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PRESENTACION
En cumplimiento de las disposieiones eon­

tenidas en la Ley Constitutiva de la Caja y
en atención a las inst,.,~cciones de la Junta
Directiva, tenemos el gusto de pTesenta,' el
informe de actividades Tealizadas por la Ins·
titución dumnte el período de 1959, en que
fuimos nombmdos como GeTente y Sub-Ge·
rente, hasta el mes de diciem//re de 1.961.
Po,' lo tanto el p"esentc infomw puede con­
sidemTse como la Memo"ia de Actividades
de la Caja dumnte los años 1959, 1960 Y 1961.

Cabe, a mane"a de p"esentución de este
informe, hacer un análisis de /aS camcte¡'ís­
ticas del período que "eseilmnos dentTo de
la vida institucional de la Caja Costa""icense
de Segu,'o Social. Y cabe también resaltaT
que gmcias a la TefoTma del artículo 3'. de
la Ley Constitutiva de la Caja, efectuada en
octub"e de 1958, que amplió el limite de con­
tTibución que ,·e.qia p"ra los Segllros Socia­
les a cargo de nut.stm Institución, ha sido
posible la maYOT parte de la labor de este
peTiodo. En los años anteriores a 1959, la
administración de esta Entidad confTontó
problemas financie1'Os para atende'r las obli­
gaciones legales que le imponian sus regí.
menes, ya que los topes de cotización haman
influído en forma ,nuy desfavorable, en la
economía de la Caja. Antes d.el alza de los
topes de cotización la Caja daba se,·vieio.~ a
158.327 asegumdos; después de implanta,·
esa medida se ha logmdo serviT " 228,562
asegw·ados.

Con b"se en la solución log"ada al pro­
blema, considemmos conveniente señalar
que la labor de los ai!Os 1.9.59, 1960 Y 1961 se
ha caracterizalJ,o POT lo siguiente:

1.-Se singula"izó el desa""ollo de la Caja
en este pe"íodo pOT un dinamismo es­
pecial, acogido como tónica po,' la Jun­
ta Díreetiva en Su misión de fija,' la
politica institucional, y eomo plan de
tmbajo de la Gerencia, en su función
de cumplir ejecutivamente las dispo-
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siciones acordadas por aquel O1'ganis­
mo.

2.-Dicha actitud se t1'ansfo"mó en el
campo de las Tealidades, en un plan de
extensiones del Segu,'o Social, que im­
plicó además, la construcción y am­
pliación de Dispensarios e instalacio­
nes ,nédicas y administ"ativas, y la
creación de inst,-umentos legales y re­
glamentarios que acogíe"an este espi­
,·itu. Se log¡'ó terminar el planeamien­
to del nuevo Hospital Central de la
Caja, cuya construcción se iniciará en
1.962, junto con la ejecución de las
Clinicas PeTiféTicas en el area mel1'o­
politana, que se"án un elemento efec­
tivo de "eorganización de la consulta
extm'na paTa la mejor atención de los
asegurados. POT otra pa,·te, también
se ha teTmina.do el diseño del edificio
en que se ubicarán las oficinas cen­
trales de la Caja, que pasaTá a formar
parte del plan de constn¿ccíones de la
Institución dW'ante el año 1962.

B.-Gozó nuestm Institución en este pe­
riodo de un apoyo decidido de los Po­
df31'es Públicos, princípalmente del Po­
der Ejecutivo y del Pode,' Legislativo.
quienes, compenetrados de las metas
que aspim alcanzar la Caja Costarri­
cense de Segu,'o Social, facilita,'on am­
plJiamente su labor< en p"ovecho de las
clases trabajadams del país.

h.-P.udo también p"oyectarse la Caja en
el lapso indicado, en beneficio del des­
an'ollo econó,nico y social del país.

5.-Además, este pC1'iodo sob"esale por la
1'Cvi3Íón de una serie de aspectos de
la Segu"idad Social, con el objeto de
hacerlns más efectíva y t1"ascendente.
E'studios, inquietudes, proyectos, dis­
cusiones, planes, se han concTetado y
fomentado en este lapso.



6.-Logró asimismo la Gaja durante el
trcmscurso de los años reseñados, con­
tribuir al fomento de la cultum tec­
nológica del pais, sobTC todo en la ca­
pacitación de médicos y personal asis­
tente, base fundamental de los servi­
cios que presta la Inst'itución, cisi co­
mo adecuM sus instalaciones a la téc­
nica más rnoderna, conveniente, y pre­
pamr al personal administrativo.

En el periodo que se reseña la Geren­
cia ha conta~o con la valiosa ayuda de todos

los elementos componentes de la In~titución.

Debemos "econocer que los éxitos de la Ga­
ja, se deben a la colabomción y al acic?·to
de sus funcionarios tanto en el campo mé­
dico como en el adnúnistmtivo, que junto
con la comprensión y atinada orientación de
la Junta Directiva, han contribuido a sus­
tanciar debidamente la labor institucional.

El desarTOllo de los capitulas que siguen,
da una idea más precisa y muestm un pano­
rama más detallado de las realizaciones lo­
gradas en los años 1959, 1960 Y 1961.
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CAPITULO 1

ANALISIS DE LA POBLAClON
ASEGURADA

Conviene en es1<1 Memoria hacer referen­
cia a la población asegurada bajo los regi­
mcnes del Seguro Social, para poder ver los
aumentos que se han logrado en los años
dc 1959, 1960 Y 1961. Para poder establecer
estos aumentos, es necesario partir de la
cobertura poblacional lograda hasta el año
de 1958.

Seouro de Enfermedad y Maternidad sin
l}1'oteee'ión familia>':

En el año de 1958 había 86.019 asegura­
dos en este régimen. En el año de ] 959 se
alcanzó la cifra de 92.215; en el año ele' 1960
la ele 94.304 aseguraelos; y cn el año de 1961
la cifra dc 102.558. Por lo tanto en el año
ele 1959 se registró un aumento ele 6.204
asegurados con respecto al año de 1958; en
el año de 1960 un aumento de 2.089 sobrc
1959; Y en 1961 un aumento de 8.254 ase­
gurados más que en el alio de 1960.

Seouro de Enfermedad ?J ¡,(latanidarl con
p"otección famitim':

En el año de 1958 había 72.308 familia-

I ASEGURADOS CUBIERTOS POR LOS

res de asegurados protegidos con esta cober­
tura. En el año de 1959 se alcanzó la cifra
de 86.265; en 1960 la ele 94.802; y en 1961
la de 116.525. Por lo tanto ha habido un au­
mento ele 13.957 familiares más en 1959 con
respecto a 1958; de 8.537 más en 1960, con
respecto a 1969; Y de 21.723 familiares más
cn 1961 con respecto a 1960.

Se01<1'o de Invalidez. Vejez y Mue,·te:

En este Régimen teníamos en el año de
1958, 23.599 asegurados. En el año de 1959,
con motivo ele la ley que permitió a los maes­
tros tener su propío sistema de pensiones, el
número de asegurados bajó a la cifra de
19.902 asegurados. En el año de 1960, al
ampliar la cobertura del régimen, la cifra
asciende a 22.109 asegurados; y en el año
de 1961 a la cifra de 32.204 asegurados. Las
variaciones operadas en este Seguro entre
los años de 1958 a 1961, son como siguen;
(le 1958 a 1959 se registró un descenso de
:l.697 asegurados; de 1959 a 1960 se regis­
tró un aumcnto de 3.207 asegurados; y de
1960 a 1961, el aumento fue de 10.095 ase­
gurados.

REGIMENES DEL. SEGURO SOCIAL

A&OS
E:\JFERMEDAD Y MATEIL'<IDAD

INV ALIDEZ, VEJEZ

y MUERTE
trabajadores familiares

1958 Sfi.Ol!) 72.30-8 23.599

]959 n2.215 86.265 19.902

19GO 94.304 94.802 22.109

HJ6t 102.558 116.525 32.204
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Avance del Seu,,"o de Enfennedad 11
Matemidad:

El Seguro de Enfermedad y Matcrnidad
se inició en el año de 1942, suministrando
ser"icios únicamente en la ciudad de San
José y concretándose a atender al trabajador
cotizante. Desde los primeros ''''ances a las
provincias se previó cubrir también a los
familiarcs de éstos y fue asi como, al exten­
derse el Seguro Social a los cantones de la
Unión y Turrialba de la Provincia de Car­
tago. se estableció el beneficio de la protec­
ción familiar. n;oclalidad csta que posterior­
nlrnte :,f' JieY() ::l ]a pl'o\"incirl f!f"' HerNlirl ~­

'l11f' tnlllhi(;n ~(' .Q('!1I~ranZ¡'. ('11 1':1\'01' f1f' ln~

u'aba.iarlores agrícolas del país, ya cubiertos
par el régimen de Enfermedad y Maternidad.

P/'Ovincia de San José,

Dc conformidad con lo anterior, cl Seguro
de Enfcrmedad y Maternidad ha venido ex­
tendiéndose tanto en 10 que respecta a terri­
torio como en lo que respecta a personas
cubiertas. Ese ayance puede observarse en
Jos cuadros 2 y ~ de las p,iginas sigui~ntcs

en los que se indica el aumento de trabaja­
dores ascgurados tomando como basc el año
dc 1944. Se inclica también cn eSus cuadros
el nllmel'o de familiares cubiertos y su por­
centaje en relación con la población nacional.

.4re~l Cl!bicrla. por el SefJuro So('ir[/:

Hastn ('1 lH'c:-;.('ntt'. ('1 ~\'g'l1l'n ~ocí~l f'~til

Cubl'jcndo las siguientes i\l'cas del lelTilodo
nacional;

Cantones:

San José
Mon tes ele Oca
Goicoechea
Curridabat
Santa Ana

Provincia de Atajneta,

Alajuela
Palmares
Orotina

Pro,'incia de Heredia,

Heredia
San Rafael
Barba

Provincia de Cartana,

Cartago
La Unión

Provincia el!! Lim;ón~

Limón
Siquirres

Desamparados
Tibás
Escazú
Coronado

Cantones:

Grecia
San Ramón
Valvcrdc Vcga

Cantones:

San Isidro
Santa Bárbara
Belén

Cantones:

Jiménez
TUlTialba

Cantones:

-6-

l\'lora\'ia
AserrÍ (Centro)
Pércz Zclcclón (Ccntro)
Alajnelita.

San Carlos
1\aranjo
San Mateo

Santo Domingo
Flores



1-'?'odncia de Pnnta-renas,

Puntarenas (ciudad)

Prot"incia de Gunnacasle,

Liberia (ciudad)

Cantones:

Cantones:

1I1O'"BlIE:\TO ANUAL DE ASEGURADOS

DIRECTOS

ENFERMEDAD INVALIDEZ.
.\:\: o S y VEJEZ Y

:-.t,\.TERxllJ:\D ).H,;E.RTE

1 tJt1·1 25.710

1843 43.472

lU4G 47.1D2

1!J.,17 50.333 12.04a

1948 52.750 12.100

lD49 57.398 12.156

1D50 63.317 13.584

1951 65.900 13.735

1952 70.189 14.842

1953 71.876 16.105

1954 73.072 16.822

1955 79.290 lU.GG3

lU56 81.348 2[.386

1!J57 84.390 22.616

1958 86.019 23.599

lU5lJ 92.215 }~L902

J%O 94.304 22.J 09

laGl 102.558 ~2.204

-7-
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RepC"cus;oncs Posibles en la MortaUidad
Nacional:

Si bien no podria atribuirse exclusivamente
al Seguro Social el avance de mejoras que
en Costa Rica se han experimentado en lo
que respecta a mortalidad general e infan-

til, tampoco podría menospreciarse su in­
fluencia en tan importante aspecto de la
vida nacional. Es posible que esa influencia
haya sido bastante y de ahi que resulte opor­
tuno citar aqui los índices que la Dirección
General de Estadísticas y Censos publica
todos los años;

INDlCE DE J\WRTALIDAD

(Tasas por mil)

Ai'io General !\'!ürti-natülidad

1944 1G.7 33.(

1045 1G.5 28.;~

Ul46 13'.9 32.íJ

1947 14.9 23.5

1948 13.2 28.0

1948 12.7 29,0

1950 12.2 29.6

lD51 11.7 27.1

1952 11.6 23.8

1958 11.7 23.8

1954 10.6 23.6

1055 10.5 22.4

1056 9.u 20.6

1857 10.1 18.3

1958 a.O 18.3

lH59 a,o 19,3

l:JGü 8.6 17.8

1061 7.9 15.7

En un informe como este no es posible
entrar en mayores detalles que nos permitan
conocer con más amplitud los avances lo­
grados en los índices de mortalidad gene­
ral por zonas o por provincias, pero sí con-

9

viene destacar que la provincia de Heredia
cubierta por el Seguro Familiar con excep­
cióu del distrito de Sarapiquí, es la provincia
que registra el índice más bajo en la mor­
talidad infantil.



CAPITULO JI

ESTUDTOS, PROYECTOS, ¡';XTENSroV
DE LOS SEGUROS SOCIALES Y

ADJV1INISTRACION

A) Estudios El Proyectos:

Respondiendo a la característica de clina­
núsmo que distinguió el período que se re­
seña, dentro de la Institución se prOlllovleron
diversos estudios que revelan las inquietu­
des y tendencias para fomentar la efecti­
vidad de la Seguridad Social en nuestro país,

De parte de los señores miembros de la
Junta Directiva, se produjeron varios es­
tudios que promovieron una cleliberación
amplia y fructífera de los enfoques de la
política institucional, de orientación hacia
la consecusión de superiores 111etas por par­
te de la Caja y de consolidación de los regí­
menes que administra el Seguro Social.

La Gerencia y el personal técnico y admi­
nistrativo, presentaron los informes y estu­
dios solicitados por la Junta Di¡'cctiva, para
atender los diversos problemas de la Insti­
tución, así como para evacuar las consultas
que habían elevado los Podercs Públicos,
Cabe reseñar somermnente los inforn1€S p1'e­
s<8ntados: Libre Elección l\fédica, sistemas
de pensiones de servidores públicos, plan de
extensión del Seguro de Invalidez, Vejez y
Muerte, traspaso de Hospitales, traspaso de
los seguros de riesgos profesionales, elabo­
ración de distintos reglamentos, mejoras al
sistema de consulta externa, plan de des­
centralización ele la consulta externa, plan
de extensión del seguro de Enfermedad y
Maternidad, redistribución de cargas del
Seguro Social, en tal forma que no afecten
violentamente tanto a los patronos como a
los trabajadores.

- 10

Actualmente Se tienen en estudio 105 ,i­
gui2ntcs proyectos;

l,-Proyecto de redistribución dc wruas
del Seguro Social:

Este estudio O este proyecto tiende a li­
berar al Estadd en parte o totalmente de las
obligaciones que tiene como contribuyente
en el sistema tripartito de los re¡;imenes dd
Seguro Social.

Il,-Proyecto de ",úficar sistcllws dc
pensiones:

La inquietud ele la In,tituclón por el re­
cargo ele obligaciones que implican para el
Estado la creaci6n y el sosteninliento de l'C­
gÍlnencs ele pensiones jnclepenc1ientes elel
Seguro de Invalidc%, Vejez y IHuertc, se han
plasmarlo en estudios actuarialcs y legah)S
tendientes a unificar los sistemas de pen­
siones.

IIl.-Pruyccto de ampliar el Seu/uo Social:

Con lniras a universali7.ar y ampliar ¡os
traba.iadores cubiertos pOI' el Segmo Social,
la Institución está estudiando la posibilidad
de cubrir dentro ele sus regímenes a las em­
pIcadas del servicio doméstico, a los profe­
sionales y trabajadores independientes, así
como llevar la cobertura elel Seguro Social
a nuevas zonas hasta cnbrir torlo el lHl.ís.
Además se tiene en mente protegcr a todos
estos trabajadores con el seguro familiar.



IV~-Traspaso de Hospitales:

La Institución ha estudiado también este
aspecto, aceptando en principio el traspaso
del Hospital de Alajnela, conforme conver­
saciones efectuadas con el señor Ministro de
Salubridad Pública y miembros de la Junta
de Protección Social de Alajuela.

Asimismo ha estudiado y tiene como un
proyecto de desarrollo la posibilidad de ab­
sorber el sistema HospüaJario Nacional, en
forma paulatina y gradual, tomando en cuen­
ta nuestras extensiones.

Extensiones del Seg"ro SocÍl¡1 "eal'izadas en
1959, 1960 Y 1961.

En Jos años de 1959 a 1961, se ha exten­
dido el Seguro Social con Protección Fami­
liar a lbs siguientes lugares:

Cantón Central de Ala.juela, con excep-
ción del distrito de Turrúcares.

Liberia. Solamente la ciudad.
Grecia.
Valverde Vega.
Naranjo.
Palmares.
San Ramón.
San Carlos.
Orotina.
San Mateo.
SiquilTes.

Problemas que confmnta la C.C.S.S. jJaTa
las extensiones del Seg1<1'o Social.

Son tres los principales problemas que
confronta la Caja para la universalización
de los Seguros Sociales que administra:

a) Cada extensión del Seguro Social, por
el sistema tripartito de financiación en que
se sustenta, implica UlI problema en cuanto
a la cuota del Estado se refiere. Cada ex­
tensión que se realiza aumenta las obligacio­
nes del Estado para con la Caja; obliga­
ciones que pese a las gestiones de la admi­
nistración de esta Entidad, al apoyo que ha
recibido de los diferentes Gobiernos y Asam­
bleas Legislativas, no han podido ser aten­
didas puntualmente y conforme a las nece-
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sidades de desarrollo y manejo de la Caja.

b) Los problemas propios de la extensión
en sí, que amerita con prioridad la cons­
trucción de facilidades y servicios asisten­
ciales, que por otra parte están supeditadas
a las posibilidades económicas de la Insti­
tución, es decir a contar con suficientes
fondos para crear las instalaciones físicas
necesarias, dotarlas de los equipos y artícu­
los que se requieren, aumentar su personal
técnico y administrativo.

e) Los problemas económicos de cada zona
junto con su estado de desarrollo, para lo­
grar integrar los planes de e:d;ensión del
Seguro Social, con otros problemas de des­
arrollo económico, agrícola, industrial, edu­
cacional, etc., para verdaderamente contri­
buir al progreso social y económico de las
diferentes zonas.

Los tres problemas enunciados anterior­
mente han obligado a la Institución a ir ex­
tendiendo gradualmente sus beneficios a las
clases trabajadoras del país radicadas en
diferentes Zonas. La resolución favorable de
los tres, hará que los progresos de la exten­
sión del Seguro Social puedan ser "ápidos y
efectivos; pero, el acumulamiento de las obli­
gaciones del Estado, y con ello la imposibi­
lidad de atender nuevas zonas, junto con
atrasos en el desarrollo de programas inte­
grales, afectará y disminuirá la efectividad
de los planes tendientes a la universalización
de los Seguros Sociales.

También estos tres problemas han incidido
en los logros obtenidos por la Institución
hasta el momento, pues la misma alza de
las cotizaciones para el Seguro Social ha
aumentado las obligaciones del Estado, tra­
yendo un aumentó ·considerable de facili­
dades a la Institución, pero el peligro de
un desquiciamiento en le régimen financie­
ro de SUs sistemas, al aumentar el nivel del
servicio y de las prestaciones que se dan,
a lo que debe corresponder el Estado con
el pago puntual de sus mayores obligaciones.

r1([11¿inistTación:

En cuanto a la administración d~ la Caja,
ésta se ha mantenido abierta a todas aque-



llas ideas e iniciativas que procuren el me­
jor funcionamiento administrativo y la más
efectiva prestación de sui; servicios asis­
tenciales.

En el periodo que se reseña, la adminis­
tración ha contado con la valiosa colabora­
ción de todos los elementos componentes y
ha tratado de adecuar sus salarios a la efi­
ciencia del desempeño de los distintos car­
gos. Ha procurado hacer de su personal un
equipo de servicio, con conciencia de los pro­
blemas socialcs que atiende la Caja.

Es satisfactorio ver cómo el desarrollo de

la Institución, ha contribuido a destacar los
servicios médicos y administratiYos con sen­
tido social.

Tanto el personal médico como el admi­
nistrativo de la Caja, han mantenido una
posición de avanzada y una preocupación
constante de mejorarse en provecho de los
asegurados.

En el campo administrativo, además de
los reglamentos que< se reseñan en otro capi­
tulo, se ha logrado implantar reorganizacio­
nes positivas y mejorar las rutinas aplicadas.
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CAPITULO III-

PLANES, INVERSIONES,
CONSTRUCCIONES Y AMPLIACIONES

EDIFICIOS:

Para responder al crecimiento de la po­
blación asegurada y a la extensión de la
protección del Seguro familiar, la Caja se
preparó debidamente y encontró que lo más
factible para atender el mandato constitu­
cional de universalizar SllS regimenes de Se­
guridad Social, era formular los planes co­
rrespondientes a corto y largo plazo. Se
elaboró un plan quinquenal de inversiones
del Seguro de Enfermedad y Maternidad,
qlle fue aprobado por la Junta Directiva.
Ese plan de inversiones se transformó en
programa de trabajo efectivo para realizar,
con todo el detalle del caso, durante los tres
años siguientes, 1960 a 1963. Parte de las
obras que se reseñan a continuación, están
comprendidas dentro de esOS programas de
realizaciones.

En cuanto al régimen de Invalidez, Vejez
y Muerte, se efectuaron tambiéu los planes
y programas de inversiones, que se tratarán
en un capitulo aparte.

DispenSal'ios:

Dispensa/'io de la For-/una:

Tiene un área de constl'llCción, abarcando
el Dispensario Y la casa de habitación de
la enfermera, de 205 metms cuadrados.

Consta de los servicios siguientes:

Dispensario: Oficina administrativa, Far­
macia, un Consultorio Médico,
una sala de Curaciones e In­
yecciones, una Sala de Espera,
una Sala para dos camas, Sala
de cluergencia, dormitorio pa-
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ra el médico y servicio sanita­
rio.

Habitación: Saja, comedor, dos dormitorios
y servicio sanitario. Tiene ade­
más dos casas de habitación,
tipo INVU "Prefabricadas"
para los empleados, que están
ubicadas en teaenos adya­
centes.

Costo total del Dispensario
Casa de Habitación 1ft 60.190.29

Costo total de las casas
prefabricadas 1ft 19.888.87

DislJensario de Auuas Zarcas:

Tiene una área de construcción de 116
metros cuadrados que comprende el Dis­
pensario y la casa de habitación. Esa área
está distribuida así:

Dispensario: Oficina Administrativa, Ser­
vicio de Curaciones e Inyeccio­
nes, un consultorio, sala de es­
pera y_ ~ervicio sanitario.

Habitación: Sala, comedor, cocina, dos dor­
mitorios y servicio sanitario.

Costo total del Dispensario
y Casa de Habitación 1ft 30.36-1.59

Este Dispensario se construyó en terrenos
donados a la Caja por la señora Petrouila
Rocha Sánchez y Sritas. Antonia y Carmen
Diaz Rojas, gracias a las gestiones de la
Junta Progresista de Aguas Zarcas.
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DÚlpensarw de A tírro:

Habitación: Pórtico.. sala, cOlncdol', dos
dormitorios, cocina y servicio
sanitm'io.

Tiene una área de construcción, entre el
Dispensario y la casa de habitación, de 119
metros cuadrados, que abarca las siguientes
instalaciones:

Dispensario: Oficina administrativa, servi­
cio de curaciones e inyecciones,
un consultorio, sal de espera y
servicio sanital'Ío.

Oficina del Jefe Administrativo. Oficina dcl
Inspectol', Oficina del Servicio Social y los
Auxiliares de Oficina, en cuanto a la parte
médica tiene: Servicio de Farmacia, Servi­
cio de Laboratorio, Servicio de Curaciones
e Inyecciones, sala de reuniones, tres Con­
sultorios médicos, un Consultorio de Odon­
tología, Oficina de Auxiliares de Consulto;­
rio, Sección Consulta del Niño Sano, salas de
espera, s:::rvicios sanitarios y garajes.

La casa de habitación tiene una área de
construcción de 131 metros "l1adrad83. en
la que se encnentran ubicados ios siguientes
sen-jeias: Coc!1era, vestfbulo, sala. con1c­
dar, cocina, tres dormitorios, dormitorio de
servicio y dos servicios sanitarios.

Costo total del Dispensario y casa de ha­
bitación r¡¡, 304.248.7ólit 35.838.1ó

del Dispensario
Habitación

Costo total
y Casa de

Este Dispensario S9 constl'UYó en la Ha­
cienda Atino, en terrenos donados por la
firma Rojas y Cortés Ltda., propietaria de
esa finca.

En este Dispensario se atienden a 528
asegurados directos y 617 asegurados fa­
miliares.

DíspensaTio de Pital:

Con un área de construcción de 138 me­
tros cuadrados, que abarca el Dispensario
y la casa de habitación:

Dispensario: Oficina administrativa, servi­
cio de curaciones e inyeccio­
nes, un consultorio, servicio
de farmacia, sala de espera Y
servicio sanitario.

Habitación: Sala, comedor, cocina, dos dor­
nütol'ios, sel'vi.cio sanitario, pi­
las.

Costo total del Dispensario
y Casa de Habitación r¡¡ 38.798.11

DispenscP'io de Grccin:

El dispensario consta de una área de cons­
trucción de 808 metros cuadrados, can los
siguientes servicios: Oficinas administrati­
vas, en las que se encuentran ubicadas la

Dispensa,tia d~ Lintón:

Este Dispensario tiene una úrea de cons­
trucción de 97ó metros cuadrados, distri­
buida en los siguientes servicios: Oficinas
administrativas, en las que se encuentran
ubicadas la Oficina del Jefe Administrativo,
Oficinas de Servicio Social, Oficina del Ins­
pector, y los Auxiliares de Oficina; en la
parte médica, Servicio de Farmacia, Labora­
torio, Cirugía lVIcnar, Inyecciones, Cuatro
Consultorios Médicos, Consultorio de Odonto­
logía, Consultorio de Pediatría, SN'vicio de
Consulta del Niño Sano, Sala de Reuniones,
vestidores, Salas de Espera, servicios sa­
nitarios y garajes.

Además se cuenta en Limón con un con­
junto de casas para los médicos del Seguro
S0cial en este lugar, que consta ele un área
de construcción de 657 meü'os cuadrados.
Este conjunto se divide en dos partes' dos
casas gelnelas al fondó del terreno, que se
componen de sala, comedor, dormitorio ele
servicio y dos servicios sanitarios en la plan­
ta baja. Costura, tres dormitol'ios, balcón,
vestíbulo y servicio sanitario en la planta
alta. A1 frente tienen dos cocheras estancias,
cocinjJla, dos dormitorios y un servicio sa­
nitario en la planta baja. Sala, comedor,
cocinilla, terraza, tres dormitorios y servi­
cio sanitario en la planta alta.

Costo total Dispensario y c.onj unto de
habitaciones lit 960.260.70.
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Dispensa"io ele Orotina:

El Disp'ensario tiene un área de construc­
ción de 436 metros cuadrados que consta
de: Oficinas Administrativas, en las que es­
tán ubicadas la Oficina del Jefe Adminis­
trativo y las Oficinas de los Auxiliares Ad­
ministrativos. En la parte médica se cuen­
tan con los siguientes servicios: Servicio de
Farmacia, Laboratorio, curaciones e inyec­
ciones, dos consultorios, un consultorio de
Odontologia, sección para seis camas y sala
de partos, sala de espera y servicios sani­
tarios.

Por otra parte existe un conjunto de ha­
bitaciones para los empleados ilel Seguro
Social. que consiste ele dos casas gemelas,
con un área de construcción d~ 251 metros
cuadrados, distribuida así: Sala, comedor,
pilas, cuarto de planchado, cuarto de servi­
cio, tres dormitorios y dos servicios sanita­
rios, cada una de las casas.

Costo total del Dispensario y casas de
habitación ft 267.052.00.

Dispensario ele Namnjo:

Este Dispensario fue terminado a finales
de diciembre de 1961, con un costo ele
r¡¡, 297.929.19. El Dispensario tiene un área
de construcción de 500 metros cuadrados,
en los que se encuentran ubicaclos los si­
gllientes servicios: Oficinas Administrati­
vas con la Oficina del J efc y sus Auxiliares,
servicio de Farmacia, Laboratorio, Curacio­
nes e Inyeccioncs, Sala ile Reuniones, Consul­
torio de Odontologia, tres Consultorios Mé­
dicos, salas de eSp21'a, servicios sanitarios y
garajes.

DispenSU1"io ele Pu:nf.aTcnas:

El costo de estc Dispensario será ,le ......
f!, 630.000.00.

Esta unidad tiene un área de construcción
de 876 metros cnadrados, en que se encuen­
tran ubicadas la Oficina del Jefe Adminis­
trativo, Oficina de Servicio Soci"l, Oficina
para el Inspector y Oficina para los Auxi­
liares Administrativos. En la parte médicfl
tiene Servicio de Farmacia, Laboratorio, Ser-
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vicio de Curaciones e Inyecciones, tres Con­
sultorios Médicos, un Consultorio de Odon­
tología, Consultorio de Pec1iatria, Servicio de
Consulta del Niño Sano, sala de reuníones,
salas de espera, vestidores, servicios sanita­
rios y garaje.

En la parte posterior se construyen dos
casas de habitación para el personal del Se··
guro Social, que constan en la planta baja
de dos garajes, sala, cOlnedol', cocina y eLlar··

to de pilas, tres dormitorios, dos dormito­
rios para servicio y dos servicios sanitarios,

En la planta alta tienen sala, comedor co­
cinilla, terraza, tres dormitorios y servicio
sanitario.

Di:;¡¡enúario de Cartago:

Este Dispensario se planeó durante 1961
pero su construcción se inició en 1962. Cons­
ta de un área de 1.600 metros cuadl'ados,
distribuida en la siguiente forma:

a) Los servicios administrativos tienen un
vcstibulo, sala de espera general, Sección Ad­
ministrativa, con oficina independiente pa­
ra el Jefe. Oficina para el Inspector y Ser­
vicio Social.

b) La Sección :Vlédica tiene oficina para
el Jefe Médico, Sala de Reuniones, Laborato­
rio, Farmacia, Sala de Espera, un Consultorio
para Niño Sano, un Consultorio para Odon­
tologia, seis Consultorios Médicos, Servicio
ele Inyecciones, Servicio de Curaciones, sala
de espera para consultas, bodegas, garaje
para ambulancias y 19 servicios sanitarios
distribuidos entre las diferentes secciones.

Este Dispensario tiene un costo aproxi­
mado de ~ 9,,0.000.00, que no incluye el
valor del terreno.

Dis]JensaTio de Pérez' Zeledún.

Este Dispensario se planeó y se comenzó
a construir en el año de 1961. Su construc­
ción se terminó en el mes de mayo de 1962.
Comprende una área de costl'ucción de 290
nIetros cuadrados, que consta ele Oficinas
Adnlillistrativas, dos consultorios nlédicos,
servicio de curaciones e inyecciones, farma­
ci~)" laboratorio, salas de espera, servicios
sanitarios y garaje. La suma presupuesta
para esta construcción fue de fl 100.000.00.
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El terreno en que se levanta este moderno
edificio fue donado por la Municipalidad de
Pérez Zeledón.

Dispensa"io de PaDmams:

Esta obra se planeó en su parte princi pal
durante 1961, actualmente se está terminan­
Jo su proceso de planeamiento para iniciar
su construcción a la mayor brevedad.

Otros Dispensarios:

Además de los ya enumerados, se instaló
un Dispensario en la Hacienda Florencia, en
un local cedido por sus propietarios, que se
Acondicionó debidamente. En este Dispen­
sario se atienden cerca de 1.000 asegurados
directos y familiares. Consta de: Un con­
sultorio médico, servicio de curaciones e in·
yecciones, servicio sanitario y casa de ha­
bitación.

En la Finca La Caja también se estable­
ció un Dispensario que además de los tra­
bajadores de esa Finca, atiende a los de ha­
ciendas vecinas, ofreciendo servicios a un
total aproximado de 1.249 entre asegurados
directos y familiares. Este Dispensario cons­
ta de: Un consultorio médico, servicio de cu­
raciones e inyecciones y sala de espera.

AMPLlAClON y CONSTRUCCIONES
EN EL HOSPITAL CENTRAL

En este capítulo, se han realizado las si­
guientes obras:

l.-Con la adquisición de un nuevo equi­
po de rayos equis se hizo necesario la cons­
trucción de un pabellón de dos pisos para
instalar en la planta baja el equipo men­
cionado, y en la planta alta la sala de 01'­
topedia. El costo total de este trabajo fue
de fl, 51.789.58.

2.-En el capítulo siguiente se anota la
creación del Salón de Cirugía Infantil, el
que fue instalado provisionalmente en otro
lugar, procediéndose de inmediato a la cons­
trucción de servicios adecuados en la azo­
tea del edificio anexo al hospital. Dicha

19

construcción tiene un total de 400 metros
cuadrados y se alojaron en esa área los Ser­
vicios de medicina y cirugía infantil con 50
y 32 camas respectívamente. Cuentan am­
bos servicios con estaciones para las enfer­
lneras, sección de incubadoras, comedores,
salarios, servicios sanitarios. En ambos ser­
vicios las zonas para lactantes están separa­
das y hay un cuarto de fórmulas para los
dos servicios.

El costo total de la obra fue de .
e177.626.20.

:l.-Para instalar el Laboratorio de Pro­
ductos Farmacéuticos, se adquirió una casa
que colinda por el este con el Hospital Cen­
tral, la que fue ampliada y remodelada to­
talmente. El costo total del trabajo fue de
r¡¡, 47.017.18. Se aprovechó la situación de
esta casa para hacer un paso entre el Hos­
pital y la Lavanderia, talleres y la Bodega
Central. Posteriormente este Laboratorio
hubo de ser ampliado en 30 metros cuadra­
dos, para ser usada esta ampliación como
bodega.

4.-AI trasladarse el Laboratol'io de Pro­
ductos Farmacéuticos a su nuevo local, se
procedió a ampliar en 200 metros cuadra­
dos aproximadamente el edificio que ocupa
la Farmacia, para instalar allí la Jefatura
de la Consulta Externa, Oficina de Identi­
ficación, Oficina de Archivo de Documentos
Médicos, Oficina de Bioestadística, Oficina
de Información, quedando el resto para la
Farmacia Central.

El costo de este trabajo fue de '!t 84.016.72.

5.-También se construyó una batería de
6 servicios sanitarios ·para el público que
concurrc a la Consulta Externa.

6.-EI l' de setiembre de 1961 se dieron
los pasos iniciales para la ampliación del
QUÍJ'ófano del Hospital Central. El trabajo
se está realizando en el espacio que queda
libre entre las salas de operaciones y el edi­
ficio que ocupa el Servicio de Broncopulmo­
nares del Hospital Central. Además de la
confección de planos, presupuesto y otros
detalles, fueron chorreados los cimientos,
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las columnas y las "igas. El presupuesto ele
esta mñpliación 2S de e 95.500.00.

REMODEL,lCIOV y ACO:"DIClON.4.­
MIENTO DE LOCALES E.Y

EL HOSPITAL.

En este capitulo se realizaron las sibt1iclI­
tes obras:

l.-Se acondicionó prodsionalmente el
salón de Cirugia Infantil, en el segundo piso
de la Sección que ocupaba la Comunidad Re­
ligiosa, mientras se realizaban las obras re­
latadas en el puuto 2. del Capítulo anterior.

2.-8e terminó la rcmoddnción total del
Laboratorio Central.

3.-Se rernCJelclaron totahncnt-e los salo­
nes de GinecoJogía, Cil'llgíR ]\,., 2, Dl'OlleO­

pulmonares; y, el qU9 ocupaba Materniclad,
se acondicionó para el Salón de lvIedicina N"
4 de reciente creación.

4,-Se amplió el local que ocupaba la bar­
bería.

5.-Se levantó el nivel del piso, que COlllU­

nica el edificio del Hospital con el anexo,
eliminándose las gradas existentes frente al
ascensor. Debido a esta modificación, hubo
necesidad de elevar el nivel del primer piso
del ascensor.

6.-Se modificó la Sala de Operaciones,
Sala de Recuperación y los vestíbulos de
los Médicos de la Sala de Operaciones, para
acondicionarlos en mejol' forma.

7.-Fue remodelado el servicio de Ciru­
gía N' 1.

8.-Se remodeló totalmente el edificio que
ocupaba la Consulta. e\~ Pee\iatria, y se con­
virtió en servicio de inyectables.

9.-Sc remodcló parte de b plmlta baja
del edificio ilnexo (lugar que ocu):laba el
servicio de inyectables) y en esa área se ins­
talaron cuatro consultorios p<U'a Pediatría.
Con este trabajo, quedó resuclto cJ ]Jroble-
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ma de falta de eonsnltorios para este servi­
cio, ya que en el antiguo local se tenfc1.11 úni­
camente dos. Además, se les dio mayor se­
guridad a los niños que hacen uso de estos
consultorios, evitando los posibles atropellos
por parte de los vehiculos que entran cons­
tantemente al Hospital Central.

1D.-Se remodeló totalmente el local que
ccnpaba la Oficina de Biocstadístiea, 'lue
presta en la ac1nalidac\ seJ'\"icios (le come­
dOl" ele médicos: el r¡110 antcf:. se ernpleaba
cn ésto, fue acondicionarlo para el "estidor
de las empleadas del Comedor Ceneral, ya
que se carecía ele esta facilidad.

REPARACION y MANTENIMIENTO DE
gDIFlCIO DEL HOSPITAL CENTRr1L.

En el lapso eomp¡'enC\ielo entre el 1" ele
rnero de 1959 al :n de diciembre de 1961,
se pintó totalmente el erlif;,cio del Hospital
Central, edificio que ocupa el Servicio de
Broncopulmonal'es, edificio anexo, edificio
de la Fanllacja CQntral, Gdifici.o ocü Servicio
ele Inyectables, edificio de la Lavandería.
Además, se llevó Shl interrupción el servi­
cio de reparación y mantenimiento de ru­
tina.

J;EPARACION. AMPLlACION y MANTE­
Nljl¡IIENTO DEL EDIFICIO DE

OFfCIN.4.S CENTRALES.

Por la necesidad vital de aprovechar en
ID. mejor forma posible el espacio disponi­
ble, se efectuaron las siguientes amplíaeio­
nes:

n.-Se construyeFon tl'es rnczanines con
Ull árca aproximada' de 100 metros cuadra­
dos cada una, localizadas la. primera sobre
la Sección de Ca,ia, y en ésta se instaló la
Sección de Afjli2ción. La segunda sobre la
Sección de Contabilidad y se ubicó en ésta.
la Sección de Personal, qu~ ¡mtes se encon­
traba dispersa pOlO falta ele espacio. La tel'­
cera sobre la Sección de Control, y se colo­
caron allí la .Jefatura de Sucursales y el De­
partamento de Prestaciones Médicas. To,los
estos trabajos trajeron conJO consecuencia
el l'eacondicionaluicnto y remodelación de
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los locales que ocupaban las dependencias
mencionadas, para ser usados por otras sec-
ciones. El costo total de ellos fue de ..
lfI, 85.021.36.

A más de la reparación y mantenimiento
de rutina se llevó a cabo la pintura total de
las paredes exteriores (fachada) y pintura
parcial de algunas paredes interiores del
edificio.

Con el término de reparación y manteni­
miento de rutina se entienden la reparación
de cielos-rasos, puertas, ventanas, paredes,
pisos, toma-c.orrientes, apagadores, lámparas
fluorescentes, bombillos, bombas impulsoras
de agua, techos, etc.

A mpliación del A lmacén Central.

Fue ampliado el Almacén Central en 700
metros cuadrados aproximadamente. Para
poder llevar a cabo este trabajo hubo nece­
sidad de trasladar los Talleres y la Oficina
de los mismos a locales acondicionados para
tal efecto. Además tuvo que hacerse un tra­
bajo grande de remoción de suelos, ya que
el sitio donde se estaba trabajando tenía un
metro más de alto que el nível de los pisos
del Almacén Centra!. Al terminar el año de
1961, un 90% de la obra había sido con,
cluida con un costo aproximado de
lfI, 115.642.41.

Re¡Ja,'aciones ?J Remodelaciones al Edificio
del Hospital de TWTialba.

En este edificio del Hospital de Turrialba
se rcalizaron los siguientes trabajos:

a.-Ante el estado lamentable de la ins­
talación eléctrica de este Centro Hospitala­
rio, se procedió a hacer una instalación nue­
va, a partir de la call~, por donde pasan las
lineas de alto voltaje que alimentan a dicho
edificio. El trabajo consistió en colocación
de 5 postes de concreto con sus lineas de
trasmisión de alto voltaje, hasta la nueva
sub-estación, que también se construyó con
el respectivo cambio de transformadores. A
partir de la sub-estación, todas las lineas
dc distribución fueron cambiadas.

b.-Fue remodelado y ampliado el Salón
de Pediatría en una área aproximada de 63
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metros cuadrados y cuenta con 20 camas. Su
costo total fue dc rtt 16.700.00, suma que
abarca también el costo de parte de la am­
pliación del comedor de médicos.

Rcmodelncioncs 11 Amp[;nciones en Edificios
de Sucul'snles del Seou,'o Socil,l.

En este campo se realizaron los sigulCn­
tes trabajos:

l.-Sc remodeló totalmente el edificio de
Juan Viñas, y se amplió en 60 metros cua­
drados aproximadamente, dejándolo en for­
ma más funcional, ya que este edificio tenia
ciertos defectos en su planeamiento. El cos­
to total de esta obra fue dc lfI, 47.383.22.

Z.-AI hacer la cxtensión del Seguro Fa­
ll1iliar a Alajucla, se hizo necesario relno­
delar totalmente el edificio y amplia,' ¡as
salas de espera en 70 metros cuadrados
aproximadamente, para poder hace"le fren­
te a los nuevos servicios. Aprovechando la
relTIodelacióll, se procedió a cambiar tocios
los ventanaJes de madera por celosía~ de
metal, procediéndose también a pintar el
cdificio en forma total. El costo de los tm..
ba jos mencionados fue de lfI, 58.885.53.

3.-Al edificio que ocupa la Sucursal de
la Unión, se le impermeabilizó la azotea, se
reforzó todo el techo; además se cambiaron
varias secciones de ventanas y los pisos de
madera de la casa del médico. Los trabajos
tuviel'on un costo total de r¡¡, 9.508.04.

4.-Fue pintada la casa de habitación y
el Dispensario de Tucurrique, Se hicieron y

colocaron portones de hierro en la cntrad',
del Dispensario y la casa de habitación, cons­
truyendo cunetas para encauzar las aguas
pluviales. El costo de los trabajos fue de
lfI, 2.900.86.

Por otra parte fueron pintados en forma
general los dispensarios dc Peralta, Peji­
vane, Villa Quesada, y además se nevó a
cabo la reparación y mantenimiento de ru­
tina de todos los dispensarios de la Caja,
labor que incluye la reparación de cloacas,
pintura parcial, cambio de cerraduras, re-
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paración de puertas, ventanas, cielos, pisos,
etc.

Acondicionamiento de LDcales Alquiladoll
por la CaJa, lJnra Hac",'le Frente a las
Extensiones del Seuuro Social:

En Liberia se tomó en arriendo un
local, que 52 acondicionó como Dispensario,
donde se pusieron los siguientes servicios:
Sección Administrativa, sala de espera, un
consultorio 111édico) Farmacia, servicio de
cumciones e jnyecciones, sala de espera pa­
ra los asegurados y servicios sanitarios.

Con motivo de la extensión del Seguro So­
cial a Siquirres, se tomó en arriendo un edi­
ficio' que se adaptó para ser usado como
Dispensario. En la planta alta se alojaron
las Oficinas Administrativas, con su corres­
pondiente sala de espera y un dormitorio.
En la planta baj a se instalaron la farmacia,
laboratorio. s'?l'vicio de curaciones e inyec­
ciones. salas de espera) dos consultorios mé­
dicos y servicios sanitarios. El costo de los
trabajos de acondicionamiento fue de .........
'It 11.703.54.

En Faherde 11cua se acondicionó un lo­
cal para trasladal' el Dispensario que quedó
en la siguiente forma: planta baja, tiene ubi­
cada la farmacia, dos consultorios médicos,
servido de curaciones e in?ecciones. salas
de espera. En la planta alta se ubicó la Sec­
ción Administrativa. El costo de los trabajos
fue de 'It 10.621.46.

En Santo DominUD se alquiló un local pa­
ra tmsladar el Dispensario, que consta de
un consultorio médico, oficinas administra­
tivas, servicio de odontoología, servicio de
curaciones e inyecciones. salas de espera y
un servicio sanitario. El costo del trabajo
de acondicionamiento fue de 'It 2.160.42.

En San Ramón se hicieron varias repara­
ciones al edificio alquilado, incluyendo el
acondicionamiento de un local para el labo­
ratorio, con un costo de 'It 3.458.70.

TERRENOS:

Durante el periodo que Se reseña, la Caja
procedió a comprar o a aceptar los traspa­
sos de terrenos donados, para construir e
instalar los dispensarios, cuya construcción
ya se ha reseñado.

Además, se licitó la compra de los terre­
nos necesarios para construir una Clínica
Periférica en Guadalupe, conforme el plan
de descentralización de la Consulta Exter­
na. También Se adquirió un innlueble co­
lindante con el actual Hospital Central en
operación, para instalar allí el moderno La­
boratorio de Productos Farmacéuticos.

Desccntmlización de la Consulta Externa.

La Caja S2 ha abocado seriamente a es­
tudiar este asunto, para dar mejor servicio
a los asegurados y descongestionar sus cen­
tros actuales de asistencia médica y los que
construya en el futuro.

Para programar los dispensarios perifé­
ricos qne atenderán en forma descentraliza­
da la consulta externa, se procedió a consul­
tar al Dr. Barquin, Director del Hospital de
la Raza del Instituto Mexicano del Seguro
Social, quien aportó su asesoramiento en
forma gratuita a la Institución. Este estudio,
después de ser conocido y analizado por las
dependencias técnicas, la Gerencia y la Jun­
ta Directiva ha sido tomado como documen­
to básico para el trabajo realizado por la
Dirección de Prestaciones Médicas y la Co­
misión Asesora del nuevo Hospital Central
de la Caja.

Actualmente se están realizando los es­
tudios específicos para inicial' la construc­
ción de Clinicas Periféricas en los Barrios
del sur y en el cantón de Goicoechea. En este
último lugar posiblemente se harán progra­
mas que cubran la implantación del Seguro
Familiar y asistencia de servicio social, pa­
ra orientar debidamente en esa comunidad
los beneficios totales que implica el Seguro
Social. Conforme los resultados que se lo­
gren, se extenderá este tipo de programas
a otros lugares del país.
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CAPITULO IV ~-

PROYECTO DEL HOSPITAL CENTRAL
DE LA CAJA

En la ejecución del proyecto del nue­
vo Hospital Central de la Caía. nos encon­
tramos en este. período, con los ¡Juntos de
partida siguientes:

a.-En el período anterior se habia selec­
cionado el terreno en que se va a cons­
truir el Hospital.

b.-Se habían determinado las necesidades
a llenar con el nuevo Hospital Central
y se había constituído una Comisión en­
cargada de su planeamiento.

C.-Se había contratado la ejecución de los
planos con el Arquitecto peruano Ri­
cardo l\falachowsky, conforme los re­
sultados de la licitación promovida al
efecto.

Durante los años 1959, 1960 Y 1961 se
ha logrado dar los siguientes pasos de avan­
ce en la realización de este proyecto:

a.-Se logró la firma del contrato con el
Arq. l\falachowsky, para la ejecución
de los planos, después de una serie de
gestiones difíciles y dilatadas.

b.-Se presentaron los planos esquemáticos
del Hospital, los cuales fueron aproba­
dos luego de ser consultados con los téc­
nicos del Instituto Mexicano del Seguro
Social, quienes en esta oportunidad
prestaron una valiosa colaboración a la
Caja. Terminada esta etapa y por acuer­
do de las partes, se procedió a rescindir
el contrato con el citado arquitecto pe­
ruano.

c.-Se reintegró y se inició un trabajo efec­
tivo de parte de la Comisión Asesora
del Hospital, quien ha sido consultada
en los pasos tomados y quien ha pres­
tado su eficiente asistencia en la pre­
paración de datos básicos y en ]a revi­
sión de las distintas etapas del planea­
miento de este importante proyecto.

d.-Finalmente con la apreciable ayuda del
Dr. Manuel Barquín, Director del Hos­
pital de la Raza de México, y la com­
prensión y el gesto invalorable del Lic.
Benito Coquet, Director General del
Instituto Mexkano del Seguro Social, se
acordó que ese Organismo, en forma
gratuita, preparara los planos prelimi­
nares y la maqueta del proyecto hospi­
talario.

e.-Estos planos y la maqueta fueron entre­
gados a la Institución en octubre de
1961 y representan la ayuda desinte­
resada más valiosa en la historia de la
Caja Costarricense de Seguro Social,
y ha sido valorada en esta forma por
el país y la opinión pública.

f.-La ayuda recibida del Instituto Mexi­
cano del Seguro Social no ha terminado
aún, ya que nos han ofrecido los planos
de trabajo del Hospital completamente
terminados, listos para la construcción
del proyecto, con las especificaciones
técnicas y los cal'teles de licitación.

En estos momentos se está en la pre­
paración de esOs documentos, que serán
entregados cuatro meses después de que
la Caja suministre la información bá-
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sica referente a las listas de e'luipo, o
s2a a principios de 1962, para poder
iniciar la construcción a mediados del
año entrante.

Al presentar los planos y la ma'lueta del
nuevo Hospital Central, el Gerente de la
Caja tuvo oportunidad de manifestar 10 si­
guiente:

"La Caj a Costarricense de Seguro So­
cial, consciente de su responsabilidad tan­
to en 10 que respecta a la pronta y ade­
cuada solueión del problema hospitalario
de la Institución, asi como de la necesi­
dad de llevar a cabo la construcción del
nuevo Hospital Central dentro de los li­
mites lógicos de economia en los costos,
decidió hace algunos meses solicitar al
Instituto Mexicano del Seguro Social, la
colaboración técnica del Dr. Manuel Bar­
'luin, Director del Hospital de la Raza,
que es el principal centro de asistencia de
aquella Institución. El Dr. Bar'luin revisó
en Costa Rica el programa médico del
Hospital Central, elaborado por nuestros
funcionarios y sugirió muy importantes
reformas que vinieron a darle una nueva
fisonomia al proyecto.

Con posterioridad el Lic. don Benito
Co'luet, Director General del Instituto
Mexicano de Seguro Social, ofreció a la
Caja poner a disposición de ella todo el
personal del Departamento de Inmuebles
y Construcciones del Instituto para la ela­
boración total de los planos ar'luitectóni­
cos y de trabajo del proyecto antes men­
cionado. Todo esto representaria, según
el Lic. Coquet, la contribución del Institu­
to Mexicano del Seguro Social a hacer
más perdurable el afecto y la solidaridad
que siempre lo han unido a Costa Rica.
Este gesto suyo, 'lue dice tanto de su es­
píritu noble, y de la generosidad de los
mexicanos, ha sido la causa determinante
de que hoy podamos admirar un proyecto
tan acabado desde el punto de vista téc­
nico y funcional.

La experiencia del Instituto Mexicano
del Seguro Social en el campo del planea­
miento y construcción de hospitales y cen­
tros médicos, es amplisima, y va desde
el pequeño Dispensario de las zonas ru-
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rales a los magníficos hospitales del Cen­
tro Médico que es orgullo de América La­
tina. La Sección de Planeamiento y Cons­
trucción de Obras Hospitalarias del Ins­
tituto Mexicano del Seguro Social con un
personal de más de cíen técnicos de todas
las categorías y especialidades, la dirige
un eminente arquitecto, señor Alejandro
Prieto.

Tomando como base el programa mé­
dico elaborado por el Dr. Manuel Barquín,
los arquitectos del Instituto Mexicano del
Seguro Social elaboraron un primer ante­
proyecto que ha sufrido varias revisiones,
tanto en Costa Rica como en México. El
ar'luitecto Prieto confió la dirección de
la obra al arquitecto Carlos Zetina que
es el profesional a quien debe adjudicarse
el mérito indiscutible de su realización.

Después de un trabajo laborioso duran­
te tres meses, por disposición del Lic.
Coquet, se hizo una nueva revisíón del
programa de necesidades por parte de la
Comisión de Planeamiento del Instituto
Mexicano del Seguro Social, integrada por
eminentes Consultores Hospitalarios, co­
mo el Dr. Carlos Barrena y el Dr. Anto­
nio Ríos Vargas, La Comisión antes ci·
tada la preside un dístinguido gastroen­
terólogo, muy conocido en Costa Rica pues
ha sido profesor de muchos de nuestros
más rlestacados pl'ofesionales médicos, el
Dr. Bernardo Sepúlveda. En esa revisión
participaron los arquitectos costarricen­
ses Alfredo Arguedas y Jorge Emilio Pa­
rlilJa, éste último por gentil colaboración
de la Universidad de Costa Rica. Podemos
afirmar que ningún proyecto ha sufrido
un análisis y una revisión tan exhausti­
vos. La causa de este procedimiento ha
sido el deseo del Líc. Coquet de ofrecer a
Costa Rica una obra de alta calidad y
eficiencia.

El proyecto mexicano supone la cons­
tnwción de cinco Clinicas Peri!éTicas ubi­
cadas estratégicamente en el área metro­
politana. La función de estas clínicas es
la de ofrecer servicio de Medicina Ge­
neral. Las Clínicas mencionadas se dise­
ñarán para atender un máximo de 500
consultas diarias. El Hospital Central ac­
tuará como Centro Especíalizado cuya



Consulta Externa recibirá únicamente los
casos referidos por las Clínicas Periféri­
cas. Los asegurados será atendidos allí
únicamente por médicos especialistas.

Hasta el momento se han realizado tres
etapas del proyecto. Ellas son:

:l.-Elaboración del Programa de Ne­
cesidades tanto en lo que se refiere a la
parte médica como a la arquitectónica.

b.-Elaboración de los estudios preli­
minares y anteproyectos de planta fisica.

c.-Terminación del proyecto arquitec­
tónico.

Iníciaremos en breve las etapas corres­
pondientes a la elaboración de planos com­
pletos para construcción, especificaciones
técnicas y formato de licitación de la obra.
Esta segunda parte del trabajo se rea­
lizará en México con la colaboración de
técnicos costarrícenses en lo que se refiere
a Ingeniería estructuraJ, sanitaria, me­
cánica, eléctrica, etc. Según nuestros
cálculos, la obra podrá licitarse en el trans­
curso de 1962.

Ha sido política de la Caja solicitar
la colaboración de los técnicos costarri­
censes en esta gigantesca obra. En este
sentido coincide ampliamente nuestro pen­
samiento con el del Instituto Mexicano del
Seguro Social. También es firme propó­
sito de la Caja y de los técnicos mexica­
nos emplear al máximo materiales nacio­
nales; y dar preferencia a nuestros con­
tratistas, fabricantes y profesionales en
todos los ramos de construcción. El Arq.
Zetina ha obtenido muy valiosa informa­
ción en lo relativo a materiales y a ca­
pacidad de nuestras industrias con el fin
de ajustar las espefícicaciones y diseño
del edificio a las modalidades propias de
las empresas costanicenses. Tanto los
planos como las especificaciones técn icas
y formato de licitación serán sometidos a
consulta de profesionales costarricenses.

El trabajo de los técnicos mexicanos ha
economizado a Costa Rica varios millones
de colones, no sólo porque ha sido una
prestación gratuita de servicios profesio­
nales, sino porque la obra ha sido conce­
bida con un criterio de cconomía en los

costos y una alta eficiencia de funciona­
miento y mantenimiento.

Antes de concluir estas declaraciones
consideramos justo hacer público recono­
cimiento al celo y responsabilidad con que
han laborado los funcíonarios costarricen­
ses q,ie integran la Comisión Asesora de
este proyecto. Sus observaciones e ideas,
su conocimiento exacto de las necesidades
de la Institución han definido el concepto
de funcionamiento del nuevo Hospital
dentro de un sistema genuinamente nacio­
nal. Integran esta Comisión Asesora los
doctores Mig1Jel Yglesias R., Fernando
Escalante Pradi1Ja, Enrique Ur!>ina G.,
el Arq. Alfredo Arguedas, el Ing. Fran­
cisco María Castro y el señor don Fran­
cisco Huete. Como asesor de la Gerencia
nos ha prestado una valiosa colaboración
el arquitecto Jorge Emilio Padilla Jefe
de la Seeción de Planeamiento de la Uni­
versidad de Costa Rica".

Los datos generales para la construcción
de este Hospital son los siguientes:

Superficic Const)'uÚ1.a:

Consulta Externa 6.182. m'
Cafetería, peluqueria, etc. 288 m'
Hospital 19.137.60 m'
Casa de máquinas 540 m:!

Total de construcción 26.147.60 m'

fl.l?Í1nero de Ca11U(S:

1.-Matel'llidad y Ginecología. 80
Z.-Cirugía 160
3.-Medicina 160
4.-Pediatría ..

a) Prematuros 30
b) Lactantes 90
c) Preescolares y Escolares. 50

5.-Pensionados 18

588

Superficie construída por cama: 44.4,,7. m'
Número de consultorios: 51.

31 -



El Nuevo Hospital Como Centro de
Enseñanza:

Con motivo de la creaClOn de la escuela
de Medicina de la Universidad de Costil Ri­
ca, se solicitó colilboración a la Caja para
que los estudiantes pudieran efectuar estu­
dios y realizar prácticas en su nuevo Hos­
pital Central. La Institución acogió tal so­
licitud, ya que es la principal interesada en
la formación de personal médico y también
como comprensión y deseos de colaborar en
la preparación de estos nuevos técnicos. Fue
asi como se nombró una Comisión, consti-

tuída de parte de la Universidad por los
doctores Aguijar Bonilla, Longino Soto Pa.­
checo y Céspedes Fonseca, y de parte de la
Caja por el Dr. Enrique Urbina G., y el Sub
Gerente. Esta Comisión ha constatado que
el nuevo Hospital de la Caja cuenta con
todas las necesidades de planta física nece­
sarias para la enseñanza, tal y como si de
antemano se hubiera previsto la realización
de estos programas. En cuanto a las ne­
cesidades de personal para estas funciones
docentes, la Comisión está estudiando el
asunto pam llegar a Un acuerdo.
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CAPITULO V

PROYECTO DEL EDIFICIO CENTRAL
DE LA CAJA COSTARRICENSE

DE SEGURO SOCIAL

Al empezar el periodo que se reseña, nos
encontramos que este proyecto de edificio
central se encontraba avanzado en su pla­
neamiento, y que el mismo habia sido pro­
yectado para convertirse en un núcleo de
oficinas de varias instituciones autónomas.
Sin embargo, por el desinterés que mos­
traron y por los planes que se conocieron
para resolver independientemente el proble­
ma por parte de las otras Instituciones que
iban a participar en este proyecto, la idea
de este centro funcional de oficinas conjun­
tas se abandonó, contando así con el apro­
vechamiento de toda la manzana para el
edificio propio de la Caja.

Comenzó entonces el planeamiento deledi­
ficio ce\ltral de la Caja en el lote l!amado
la "Manzana del Museo". El proyecto res­
pectivo,estuvo listo el 11 de diciembre de
1959, y fue elaborado por la Comisión Ase­
sora Interna, integrada por los funcionarios
don Laureano Echandi, Auditor; Lic. don
Jorge Brenes Cedeño, Jefe Departamento
Actuarial; Sr. Lic. don Carlos María Cam­
pos, Secretario General; y Sr. don Fernan­
do Díaz, Jefe de la Oficina de Mantenimien­
to. Este proyecto comprendia todo el plan
de necesidades, básico para determinar el
planeamiento arquitectónico de cste edificio.

Un grupo de arquitectos e ingenieros, re­
presentado por el Arq. Rafael Sotela, Arq.
Carlos Vinocour, Ing. Civil José Luis Bar­
zuna. Ing. Eddy Hernández y el Ing. Eléc­
trico Rodolfo Sequeira, se contrató para el
planeamiento de este edificio. Asi se obtuvic­
ron los planos esquemáticos, quc fueron apro­
bados en principio el 11 de febrem de 1960.
Procedió la Institución a consultar el traba-
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jo preparado para la mayor seguridad de su
corrección, tomando en cuenta los criterios
del Arquitecto Jorge Escalante Van Patten,
Arq. Edgar Vargas e Ingeniero Gastón Bar·
torelli, asi como los de los técnicos de la
Sección de Planeamiento de la Caja. Final­
mente, se aprobaron en definitiva los pla·
nos, y se inició la etapa de la preparación
de los documentos básicos necesarios para
la construcción, que incluyen planos defini­
tivos, especificaciones y carteles de licita·
ción. Esta etapa se ha terminado en el mes
de noviembre de 1961, para iniciar la cons­
trucción en el año de 1962, con el propósito
de acomodar todas las oficinas administra­
tivas y ofrecer atención eficiente a todos
los asegurados.

Concepción del Nuct'o Edificio:

El edificio estará ubicado en la manzana
del antiguo Musco, sita, entre avenidas 2 y '1
Y calles 5 y 7. Tiene una superficie cons­
truida aproximada de 14,628 meti'os cua­
drados, rodeada perimetralmente por jardi­
nes. Fue proyectado siguiendo el criterio de
plancha y torre que es el más adecuado para
resolver el organograma de la Institución.
La plancha o volumen principal a nivel de
acceso y una mcsanine. Todo lo cual reúne
una superficie aproximada de 7.352 metros
cuadrados. La torre o volumen alto consta
de once pisos de 31.58 m x 16.69 m. cada
uno, l'ematando con un doceavo piso de igua­
les dilOOnsiones ocupado por la caseta de
ascensores y un mirador; este volumen reu­
ne una superficie aproximada de 6.276 me­
tros cuadrados.



a) Salón para máquinas I.E.M.
b) Archivos Generales
c) Misceláneos
d) Taller de Mantenimiento
e) Casa de Máquinas
f) Sala de labores y estancias de porteros
g) Cafeteria.

SOTANa (51.40m. x 28.60m.)

a) Estacionamiento para vehiculos de los
empleados y de la Instítución.

b) Taller Mecánico para reparación de los
vehículos de la Institución.

c) Central Telefónica.
d) Tanque de agua.

PLANTA PRINCIPAL (59.10m. x 38.96m.)

a) Pórtico de entrada para el público
b) Vestíbulo interior
c) Hall central
d) Prosecretaria
e) Afiliación
f) IngreSOs
g) Agencia Bancaria
h) Prestaciones en Dinero
i) Créditos y Peritazgos
j) Oficina del Jefe del Departamento

Financiero

Tomando en cuenta el constante desarro­
llo evolutivo que tiene la Institución y lo que
esto afecta su organograms, se consideró
conveniente construir en una primera etapa
toda la estructura del edificio y sus insta­
laciones fijas, dejando para una etapa fina]
las divisiones interiores que serin de tip'J
removible, distribuyéndose de acuerdo a lo
que demande el organograma que tenga la
Institución al término de la primera etapa
de construcción de este edificio, estimada a
32 meses de plazo de su inicio.

No obstante lo anterior, se tomó como
base el actnal funcionamiento de la Caja y
previendo hasta donde ello fue posible los
cambios más probables, que pudieran ope­
rarse dentro de ese plazo, se hizo un estu­
dio de distribución de cada una de las plan­
tas físicas del edificio, quedando tentativa­
mente como sigue:

PISOS DEL VOLUMEN DE TORRE

MEZZANINE

Estos pisos serán de 31.58 metros de lar­
go x 16.69 de ancho (medidas a ejes). En el
extremo este de ellos se ubican los núcleos
de sanitarios para empleados y jefes, en el
extremo oeste el núcleo de comunicaciones
verticales. En esa forma, se aprovechan las
dos orientaciones que resultan men,)s c~'n­

venientes para los locales de oficina, dejan­
do la iluminación y ventilación de ellas por
la fachada norte y la fachada sur, protegida
ésta última por un sistema de parte luces.

En estos pisos se alojarán el resto de De­
partamentos y Secciones que integran el 01'­

ganagrama de la Institución, ocupando la
Junta Directiva el octavo piso y la Gercl1cia
el onceavo. Estos dos pisos, por sus carac­
terísticas, especiales, fueron los únicos a los
que se lcs asignó una ubicación fija dentro
del volumen de la torre. El resto de los pisos
de este volumen serán ocupados de acuerdo
a lo que más convenga para el funcionamien­
to de la Institución, lo cual se determinará
al término de la primera etapa de construc­
ción del Edificio.

En esta forma se ha concebido y planeado
arquitectónicamente el nuevo Edificio de las
Oficinas Centrales de la Caja, que viene a
llenar una necesidad eminente, pues la plan­
ta física del actual edificio está completa­
mente agotada y no ofrece comodidas al tra­
bajo eficiente y cada vez mayor que exigen
las actividades de la Caja. Asimismo se po­
drá ofrecer a los asegurados mayores faci­
lidades y comodidades en las gestiones ad­
ministrativas que presentan.

a) Vestíbulo y circulación de público
b) Contabilidad
e) Arquitectura e Ingenieria
d) Oficina administrativa de mantenimiento
e) Auditoría
f) Espacio reservado.

le) Proveeduría
]) Entrada de empleados con vestíbulo
m) Sanitarios para el público
n) Sanitarios para empleados.

(51.40 m. x 36.76 m.)SEMI-SOTANa
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CAPITULO VI

PLANES DE EXTENSION E
INVERSIONES DEL REGIMEN DE

INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE.

Planes de extensi<5n:

Durante los años 1959, 1960 Y 1961, el
régimen de Invalidez, Vejez y Muerte se
ha extendido, conforme a los planes de uni­
versalización de los Seguros Sociales enco­
mendados a la Caja. Las extensiones reali­
zadas han sido las siguientes:

Extensión a los trabajadores de comercio
en todo el pais, que cubrió a 10.000 nuevas
asegurados.

Inversiones del Régimen de InvaDidez, Vejez
y Muerte

La Caja también ha planeado en ciclo de
varios años, las inversiones del Régimen de
Invalidez, Vejez y Muerte.

En los años 1959, 1960 Y 1961 ha inverti­
do sumas de las reservas de ese régimen,
con el objeto de contlibuir efectivamente a
dar crédito a los costarricenses, para em­
plear en el pago de deudas en manos de
usureros, en la construcción de casas de ha­
bitación, en el fomento de sus empresas
agrícolas, industriales y comerciales. Tam­
bién se ha ayudado efectivamente a Institu­
ciones de Asistencia Hospitalaria, al Sistema
Bancario Nacional y a Instituciones de Des­
arrollo económico.

l.-lnve,·siones en Préstamos Hipoteca­
rios a empleados de' la Caja para cons·
trucciones de sus viviendas

Con este fin, durante los años 1959,
1960 y 1961, se destinó un monto de
fl, 3.540.571.00 para préstamos hipo­
tecarios dedicados a la construcción de
casas de habitación.

2.-IlIversiones en PTéstGlrnos Hipoteca­
rios a particulares

Se prestó la suma de lf1, 20.807.400.00
a prestatarios.

3.-P"éstamos pa"a te,.,ninación de estu­
dios profesionales.

Se concedieron otros préstamos por
lit 415.285.00, para la terminación de
estudios profesionales.

J,.-Comp1'a de bonos

En los años 1959, 1960 y 1961 se aCOr­
dó comprar los siguientes bonos den­
tro del plan de inversiones de las re­
servas del Régimen de Invalidez, Ve­
jez y Muerte:

fl, 900.000.00 al Ferrocarril Eléctrico al
Pacífico, con pacto de re­
tro-venta, para la financia­
ción del pago de las nuevas
locomotoras que adquirió
esa Institución.

fl, 990.000.00 al Banco de Costa Rica,
con pacto de retro-venta,.

fl, 300.000.00 al Consejo Superior de De·
fensa, con pacto de retro­
venta, para que pudiera
atender sus obligaciones
con los presos.

I/t 700.000.00 al Banco Nacional de Cos­
ta Rica, para que ese Ban­
co prestara esa suma al
Ferrocarril Eléctrico al Pa­
cífico y se pudiera hacer
frente al pago de las pres-



taciones a trabajadores ce­
santes.

1ft ¡¡;JO.OOO.OO al Danco de Costa Rica,
con pacto de retro-venta.

e 81.000.00 al ~linisterio de Salubri­
dad Pública, para que S2

purlicl'a construir una Uni­
dad Sanitaria y Centro de
Nutrición en Hel'edia.

1ft 2.000.000.00 al Banco K acional (le Cas·
ta Rica, con pacto de re­
tro-venta, para que éste pu­
diera hacQI' un préstamo
destinado a la const l"!_~(:CiÚ~l

del Hospital de :<ioos.
f! 4.000.000.00 al Danco Nütional dc Cn,··

ta Rica, con pacto de n~­

troyenta.
1ft 2.000.000.00 al Banco ::-Jacion'.!l de Cas··

ta Rica, <..:011 pacto (le re­
tro-venta; y

1ft 3.500.000.00 al Banco Anglu Cosbcl"i'i­
cense, con pacto de retro­
venta.

También en este periodo S(~ acün10 (:on(:e­

del' lIn préstamo de 1.000.000.00 al Banco
Nacional de Costa Rica y e 1.000.000.00 al
Banco de Costa Rica, a un mlo p¡(l~O y C011

un interés anual del 6';é.
Préstamo allnstitllto Costarricense de F;[cc­
tricidacl 1)(L1'(f, la conslTucción del P.'·oyedo
Hicl,.oeléet"¡co de Río Macilo.

Este préstamo, por G 26.000.000.00 para
financiar parte ele los gastos locales de la

¡)lanta Hidroeléctrica de Río )facho y sus
,-·bT8S con1pJ(~i11ellta}·ias, fue otOl·gado al ICE
en rS-:'0s Hl1te:!.'iol'es. Durallte el período qUe
!~:; l"c:-::cña.• la Caja para facilitar el otol'ga­
.rnícnto rlcl préstamo 5uplemcntario del BaE­
U) :'Uundial, ~1ü1' S Ro800.000.00 para los gas­
tes C{tCl'lOi'CS, accedió n sustituir las garan­
t~:,,~ otorgadr.s y a Ru!win1il' el graválnen que
1J::..\~::1¡)c. ~;obrc 1m; rentas del Instituto Costa..·
:';'l(;Cll:::;C e1c El~:ctJ'icit1a(l, 10 que se sustituyó
r(lr grUY,1JTlCll hipotecario <1::: prime!' grado
sobre h rla~lla Hic!l'ocléetrica de la Garita.

Adcrnits; CünlO parte de las cuotas a en·­
tl'cg-ar al lCE por llHrtc c1t~ la Caja, para
cumplir con el p....:5~it211l0, s~~ había COll'r<'n1clo
clltn:g¿trlas en l'on05. se accedió a \111& opc­
l'f\ciú;l COI:. el Banco Nacional {le Costa Ricrl
·l,or ~: 2.000.000 00 rle colocación de bonos.
panl. que el rCR l'ecihiera el dinero en efec­
tivo y as] evitarle ies problclnas inlH.'l'c!1tes
él la cou",;cJ'siún de los bonos.

I-:n est2 ppl'ioclo se ~tl)rob(-) en l)l'irH.:ipiu
un J)j'('stamo :;01 e 2.000.000.00 :el la Uni\"er­
:..;idc.':.<1 de Cost~l !l!C1., para In construcción
del Ed¡fic~o d.2 t~ Fncultad {le Odontología.
Este 1)l'éstan1G s:: formuló cm; la debida a:l­
t0ri~acián Icgi~lati"n, y no se IORró (;l)l1cr~­

üU' en el pcríorlo l'0sei1adc debido a que in
Universidad pospuso los planes de construt­
ciún de esta Fnculta<1 para. ~nic~{ll'~oS (';119G2.



CAPITULO VII

REFORMAS LEGALES Y
REGLAMENTARIAS

Tal c0l1'\0 se afirma en la presentación de
esta memoda, el período que se reseña fue
sumamente activo en la adecuación de las
leyes y en la creación y reforma de los re­
glamentos, para atender en forma más efec­
tiva la misión del Seguro Social.

A) LEYES:

Ley N' 2353 del 21 de Mayo de 1959:

Por medio de esta ley se introdujo una
l'eforma al artículo 4' de la Ley Constitu·
tiva de la Caja, que quedó redactado en la
siguiente forma:

"No se consideran asegurados obligato­
rios:

a) Los miembros de la familia del pa­
trono que vivan con él, trabajen a su ser­
vicio y no perciban salario en dinero;

b) Los tl'abajadores que reciban una
pensión o jubilación del estado, sus Ins­
tituciones o las Municipalidades.

Sin embargo, continuarán en el seguro
obligatorio de Enfermedad y Maternidad
aquellos que llenen los requisitos que exi­
ja el Reglamento l'espectivo;

c) Los trabajadores que a juicio de la
Junta Directiva no deban figurar en el
Seguro obligatorio.

Los casos comprendidos en los ante­
riores incisos serán excluídos de oficio o
por gestión de parte interesada en su
caso".

La reforma vino a permitir que los tra­
bajadores que reciben una pensión o jubila­
ción del Estado, sus Instituciones o las Mu­
nicipalidades, pudieran acogerse al Seguro
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de Enfermedad y Maternidad, con gran be·
neficio para estos empleados pensionados.

Ley N" 2406 del 24 de Julio de 1959:'

Esta ley dice así:

A"tículo 1'. Se autoriza a la Caja Coso
tarricense de Seguro Social para que in­
vierta las reservas de su régimen de In­
validez, Vejez y Muerte en préstamos hi­
potecarios, a un interés hasta del ocho por
ciento (8%) anual.

Cuando se trate de préstamos para la
agricultura o ganadería, el tipo de interés
no podrá ser mayor del seis por ciento
(6%) anual.

A1·tículo 2, Además de lo dispuesto en
el artículo 39 de la Ley Constitutiva de
la Caja Costarricense de Seguro Social,
tendrán preferencia, en igualdad de con­
diciones, los patronos y trabajadores que
contribuyan para el régimen de Invalidez,
Vejez y Muerte, cuando soliciten un cré­
dito dentro del sistema establecido por la
mencionada Institución.

A 1,tículo 3. Esta ley rige a partir de su
publicación",

En esta forma se han dispuesto las nor­
mas legales complementarias a las disposi­
ciones del artículo 39 de la Ley Constitutiva
de la Caja, para la concesión de préstamos
de las reservas del Régimen de Invalidez,
Vejez y Muerte, y se han definido los por­
centajes de interés para las distintas ope­
raciones que se realizan con esos fondos,
en provecho del desarrollo económico del
país.



La reforma tuvo, además, esta ventaja;
El rendimiento neto de las inversiones se
elevó y acercó más al limite recomendado
por los actuarios: un 5% anual.

Ley N' 2479 del 7 de Diciembre de 1959~

En virtud de lo dispuesto por esta ley, el
artículo 21 de la Ley Constitutiva de la Ca­
ja quedó redactado en la siguiente forma:

"El Personal de la Caja será integrado
a base de idoneidad comprobada y los as­
censos de categoria se otorgarán toman­
do en cuenta los méritos del trabajador
en primer término y luego, la antigüedad
en el servicio.

Todos los trabajadores al serVlClO de la
Caja gozarán de un régimen especial de be­
neficios sociales que elaborará la Junta Di­
rectiva. Este régimen comprenderá la for­
mación de fondos de retiro, de ahorro y prés­
tamos, un plan de seguros sociales y los
otros beneficios que determine la Junta Di­
rectiva. La contribución anual de la Caja al
Fondo de Retiro, Ahorro y Préstamos será
del 3% de la totalidad de los sueldos ordi­
narios consignados en el Presupuesto.

A los trabajadores que se retiraren volun­
tariamente de la Caja a partir de la vigen­
cia de esta ley, no se les podrá acreditar
derechos en el Fondo de Retiro, Ahorro y
Préstamos, por los servicios prestados hasta
la fecha en que comience a regir ésta, supe­
riores a veinte mil colones. Quedan a salvo
los derechos adquiridos al amparo de normas
jurídicas anteriores".

La disposición anterior fue útil para la
reglamentación debida al Fondo de Retiro,
Ahorro y Préstamo de los empleados de la
Caja, ya que fijó el porcentaje de contribu­
ción, y contribuyó a limitar los derechos
evitando el aprovechamiento de la vigencia
de los beneficios para obtener los fondos
respectivos.

Ley N' 2547 del 17 de febrero de 1960.

Esta leyes de suma importancia para la
Caja, puesto que vino a representar la crea­
ción de una renta permanente a favor de la
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Institución, que tiene como propósito ga­
rantizarle un ingreso seguro con relación al
pago de la contribución estatal.

En la tramitación de esta ley contribuyó
en forma eficaz el señor Ing. Alfredo Her­
nández Volio, en su calidad de Ministro de
Economía y Hacienda. Su articulado dice
así:

"Articulo 1. Establécese un impuesto so­
bre el consumo de cigarrillos nacionales y
extranjeros elaborados a máquina, por caje­
tilla de veinte piezas, correspondiendo a cada
pieza la parte proporcional del gravamen,
de acuerdo con el siguiente detalle;

a) Veinte céntimos de colón (lIt 0.20) para
los cigarrillos elaborados en el país, con ta­
bacos nacionales exclusivamente;

b) Veintiséis céntimos de colón (f/t 0.26)
para los cigarrillos elaborados en el país,
con tabacos nacionales mezclados con taba­
cos importados;

c) Cuarenta y tres céntimos de colón
(f/t 0.43) para los dgarrillos elaborados en el
país, con tabacos importados exclusivamen­
te; y

d) Veinticinco céntimos de colón (f/t 0.25)
para los cigarrillos importados.

Si las cajetillas tuvieren mayor o menor
número de veinte cigarrillos, se pagará este
impuesto proporcionalmente al número que
contengan.

Articulo 2. El impuesto se hará efectivo
por medio de un marbete o cualquier otro
distintivo adecuado, a juicio de la Caja Cos­
tarricense de Seguro Social, que deberá por­
tar cada caj etilla de cigarrillos.

Estos marbetes o· ilistintivos, que se de­
nominarán "Impuestos de Consumo", debe­
rán llevar impresos el número de esta Ley
y el valor del impuesto correspondiente, se­
gún las diferentes clases de cigarrillos a que
se refiere el artículo anterior.

Articulo 3. Este impuesto será adminis­
trado y percibido directamente por la Caja
Costarricense de Seguro Social y su pro­
ducto será destinado a cubrir la cuota que
le corresponde al Estado como tal y como



patrono en la financiación del reglmen de
seguridad social a cargo de la Caja, excepto
2'1a céntimos de colón que dicha Institución
girará directamente a los organismos cita­
dos en el articulo 6' de la Ley NQ 2072 del
15 de noviembre de 1956, para cumplir con
lo estipulado por esa norma legal.

Si se produjera un déficit por insuficien
cia de renta, el Estado deberá asumirlo has­
ta tanto no se llegue a crear las rentas ne­
cesarias para cubrir la totalidad de su con­
tribución.

La Caja (';ostarricense de Seguro Social
deberá presentar al Ministerio de Economia
y Hacienda cada año, a más tardar el dia
último de abril un inxorme completo del
ejercicio anterior, indicando el monto re­
caudado por concepto del impuesto creado
por esta ley, el monto defüJitivo de la cuota
del Estado, el sobrante o déficit que pu­
diera haber producido en el año y cualquier
otro dato de importancia.

Artículo 4. Los marbetes o distintivos a
que se refierc la presente ley, serán expe­
didos y vendidos por la Caja Costarricense
de Seguro Social que tendrá amplias facul­
tades para determinar y variar el tamaño,
forma, color y denominación de los marbe­
tes o distintivos, a su mayor conveniencia.

ATtícnlo 5. El marbete o distintivo deberá
fijarse en la parte superior de cada cajeti­
lla de cigarrillos, en tal forma que al abrir
el paquete sea preciso romper el marbete.

A1·tículo 6. Cada paquete de cigarrillos ela­
borados en el pais a máquina, deberá tener
impreso el número de piezas que contiene.

Artículo 7. Para los efectos del cobro del
impuesto debe tomarse como norma, tanto
para los cigarrillos extranj eros como para
los alaborados en el pais, lo establecido so­
bre unidades de peso por la Ley de Conver­
sión del 14 de diciembre de 1918. En el caso
de que el cigarrillo tuviese un peso mayor,
tomada en cuenta la envoltura de 1 gm 5625,
pagará el impuesto en proporción a ese au­
mento.

Artículo 8. Las aduanas del pais no darán
curso a ningún pedimento de desalmacenaje

de cigarrillos, si de conformidad con esta
ley no vienen debidamente timbrados o si en
su defecto se timbran antes de su salida de
la aduana.

Artículo 9. La Procuraduría General de
la República, la Contaduría Mayor y la Ins­
pección General ele Hacienda, por medio de
sus funcionarios y empleados, lo misn1ü que
todas las autoridades fiscales y de pollcía
de la República, ejercerán la vigilancia y
control necesarios para la conecta percep­
ción del ímpuesto creado por esta ley y pa­
ra que se sancionen las infracciones a la
misma.

Artículo 10. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo anterior, la Caja Costarricen­
se de Seguro Social, por medio de sus ins­
pectores, fiscalizaJ'á todo lo relativo al es­
tricto cumplimiento de esta ley. Los inspec­
tores de la Caj a tendrán el carácter de Sub­
inspectores de Hacienda y tendrán las si­
guientes atribuciones y obligaciones:

1) Vigilar e inspecciona>' las fábricas,
depósitos y expendios de cigarrillos
en todo lo que atañe a la conecta per­
cepción del impuesto;

2) Examínar los informes de las fábricas
junto con sus comprobantes. así
como los depósitos de cigarrillos im­
portados para verificar si la fabríca­
ción e importación se ajustan a los
impuestos pagados;

3) Informar a la Caja de su labor, denun­
ciando cualquier infracción que tien­
da en alguna forma, a defraudar el
impuesto;

4) Levantar la información correspon­
diente, sin la menor demora de cual­
quier denuncia qUe se haga por vio­
lación a la presente ley, y dar cuenta
de ella con todos los detalles de la in­
formación a la Caja, para que ésta
a su vez proceda a plantear la denun­
cia o acusación correspondiente ante
los tribunales;
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5) Requerir la cooperaClOn de las auto­
ridades para impedir la violación a
esta ley, para descubrir a los infrac­
tores y para decomisar los ciganillos
que no hayan pagado el impuesto; y

6) Llevar una estadística e informar a la
Caja todo lo relacionado con el im­
puesto y demás pormenores l'efCr2ntes
al buen cumplimiento de la presente
ley.

ATtículo 11. La infracción a esta ley cons­
tituye defraudación fiscal y las denuncias o
acusaciones rcspC'ctlvuS deben tran1jiarse
por los procedimientos que esas mismas le­
ycs establecen.

Las cajetillas de cigarrillos que no lleven
el marbete o distintivo exigido por esta ley,
serán inmediatan1ente decon1isadas y su ex­
pendedor y demás responsables sufrirán las
penas correspondientes al monto de la de­
fraudación, de conformidad con las leyes
respectivas.

Artículo 12. Destinase el 4 por 1.000 del
producto del impuesto a los cigarrillos para
el Patronato Nacional de Ciegos (Ley N'
2171), el cual será girado por la Caja Cos­
tarricense de Seguro Social a esta entidad.
Los primeros ingresos serán destinados para
la construcción de talleres y bibliotecas es­
pecializadas. Los fondos serán administra­
dos por su Junta Directiva.

Artículo 13. Deróganse los articulas l' al
12 inclusive y 16 de la ley N' 34 de 21 de
diciembre de 1940, Decreto Ley N'! 355 de
20 de enero de ] 949 y el articulo fí" de la
ley N" 2072 de 1fí de uoviembre de 1956.
Asimismo del'óganse los artículos 3", !l'.' Y
5' de la Ley N(' 2185 de 9 de diciembre de
1957.

Artículo 1,1. Esta ley rige a partir de su
publicación, excepto en 10 que se refiere a
los artículos 3' y 4" los cuales entrarán a
reg'il' a partir elel prin181'ü de nlarzo de nlil
novecientos sesenta.

Transitorio: El pago de la cuota estatal
correspondiente a los 111eses de enero y fe-
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brero de este año se hará conforme a lo es­
tabl2cido en el Presupuesto Ordinario de la
República del año 1960, sea que el Estado
deberá pagar a la Caja Costarricense de
Seguro Social una cuota de fl, 1.266.666.67
en cada uno de esos meses".

Por medio de la ley llamada "Fomento
EconrSlnico". se autorizó la cancelación de la
cleuda acumulada del Estado, y para que asi
sucediera abogaron en forma destacada los
diputados Lic. Daniel üduber y Lic. Fer­
nando Laxa Bustamantc. Así el Estado se
puso al día en sus obligaciones con la Caja
pendientes y se le concedió una renta, que
aunque no ha venido a representar la cobel'­
tum total de las contribuciones del Estado,
ha dotado de ingresos fijos a la Institución
y le ha permitido extender los alcances de
los Seguros Sociales. Sin embargo, queda
pendiente el problema del resto complemen­
tario de las obligaciones del Estado y la
Institución está bDscando la manera de com­
pensar éstas en alguna forma que le garan­
ticen el recibo seguro de esos ingresos.

Ley N° 2;;36 del 17 de febrero de 1960.

Esta ley vino a reformal' el artículo 61 de
la Ley Constitutiva ele la Caja, con el ob­
jeto ele señalar claramente los plazos de
prescripción de los reclamos sobre los de­
rechos que otorga el Seguro de Invalidez,
Vejez y Muerte, y dice así:

"Articulo 61. El dc'recho para reclamar el
otorgamiento de las pensiones de invalidez,
prescriben en el término de dos años. Igual
término "ige para el reclamo de las pres­
taciones reglamentarias en caso ele llluertc
del asegurado. e~{ce]lto.en los casos de pen­
siones de vcic:~. El tél'lUino de la prescrip­
ción conlicnzn a contarse a partir del mo­
mento en que se cumplan los requisitos le­
gales y reglanlcntarlcs exigidos para el ejcr­
eicio del respectivo derecho, El derecho pa­
ra reclamar las pensiones elE-: vejc~z es im­
prescriptible.

El derecho de colm1l' las rentas ya acor­
dadas prescribe en dos años a partir de
la fecha de su otorgamiento en los casos de
vejez, en un año en los de invalidez y muel'-



NUMERO DE PENSIONES CONCEDIDAS EN EL SEGURO DE
INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 1961

AÑO 1961

1.8% PADRES
t

ORFANDAD
45.4%

NOTA:-El número total de casos es de 782.
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tE Y en seis meses tratándose de los sub­
sidios de enfermedad. Esta prescripción
afecta solamente a las cuotas acumuladas
.,11 los períodos citados.

El derecho para reclamar las sumas que
la Caja otorga en concepto de cuota de Se­
pelio prescribe en el término de seis meses

Transitono.-Los nuevos términos pres­
criptivos qUe esta ley establece rigen tam­
bién las situaciones ya consolidadas a esta
fecha",

Esta reforma legal vino a fijar Jos tér­
minos de prescripción de los del'echos que
otorga el Seguro Social, en forma que favo­
reee las gestiones de los asegurados y cana­
liza debidamente las tareas administrativas
para la consolidación de tales. beneficios.

Ley N' 2737 del 5 de rnayo de 1961:

Esta ley dice asi:

"ArtícuUJ Unico.-Refórmasc el artículo
73 de la Constitución Política, el cual Se
leerá asi:

Artículo 73.-Se establccen los seguros
sociales en beneficio de los trabajadores ma­
nuales e intelectuales, regulados por el sis­
tema de contribución forzosa del Estado,
patronos y trabajadores, a fin de proteger a
éstos contra los riesgos de enfermedad, in­
validez, maternidad, vejez, muerte y demás
contingencias que la ley determine.

La administración y el gobierno de los
seguros sociales estarán a cargo de una ins­
titución autónoma, denorninada Caja Costa­
rricense de Seguro Social.

No podrán ser transferidos ni empleados
en finalidades distintas a las que motivaron
su creación, los fondos y las l'eservas de los
seguros sociales.

Los seguros eontra riesgos profesionales
serán de exclusiva cuenta de los patronos y
Se regirán POl' disposiciones especiales".

Esta reforma vino a asignar a la Caja
Costarricense de Seguro Social la adminis­
tración y el gobierno de los Seguros Sociales.
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Ley N9 2738 de 6 de mayo de 1961:

Como complemento de la ley antel'iol' Se
emitió la siguiente, gracias a la amplia aco­
gida que dieron a la misma los Diputados
Lic. don Alfonso Carro, Lic. Fernando Volio
Jiménez. Lic. Enrique Obregó'n Valverde,
y el Poder Ejecutivo:

A,·ticulo Unico.-Refól'mase el artículo
177 de la Constitución Política, el cual se
leerá asi:

"Arti",tlo 177. La preparación del proyec­
to ordinario corresponde al Poder Ejecutivo
por m2dio de un Departamento especializa­
do en la materia, cuyo Jefe será de nom­
bramiento del Presidente de la República,
para un periodo de seis años. Este Depar­
tamento t~ndrá autoridad para reducir o
suprimir cualquiera de las partidas que fi­
guren en los anteproyectos formulados por
los Ministerios de Gobierno, Asamblea Le­
gislativa, Corte Suprema de Justicia y Tri­
bunal Supremo de Elecciones. En caso de
conflicto. decidirá definitivamente el Presi­
dente de la República. Los gastos presupues·
tados por el Tribunal Supremo de Eleccio·
nes para dar efectividad al sufragio. no
podrán ser objetados por el Departamento
a que se refiere este artículo.

En el proyecto se le asignará al Poder Ju­
dicial una suma no menor del seis por ciento
de los ingresos ordinarios calculados para
el año económico. Sin embargo, cuando esta
suma resultare superior a la requerida para
cubrir las necesidades fundamentales presu­
puestas por ese poder, el Departamento men­
cionado incluirá la diferencia como exceso,
con un plan de inversión adicional, para que­
la Asamblea Legislativa determine lo que
corresponda. '

Para lograr la universalización de los se­
guros sociales y garantizar cumplidamente
el pago de la contribución del Estado cerno
tal y como patrono, se erearán a favor de
\a Caja Costarricense de Seguro Social rel~­

tas suficientes y calculadas en tal forma que
cubran las necesidades actuales y futuras de
la Institución. Si se produjera un déficit
por insuficiencia de esas rentas, el Estado
lo asumirá, para 10 cual el Poder Ejecutivo



deberá inclui r en su prOXIl1l0 proyecto de
Presupuesto la partida respectiva que la
determine como necesaria la citada Institu­
ción para cubrir la totalidad de las cuotas del
Estado.

El Poder Ejecuti\'o preparará, pant el
alio económico respectivo, Jos proyectos de
presupuestos extraordinarios, n fin de inver­
tir los ingresos provenientes del uso del cré­
dito público o de cualquier otra fuente ex­
traordinaria" .

·"A,.tícltlo 177 - Transitorio.-La Caja
Costarricen'se de Seguro Social debe¡'á ¡'ea­
lizar la universalización de los diversos se­
guros puestos a su cargo, incluyendo la pro­
tección familiar en el régimen de enferme­
dad y maternidad, en un plazo no mayor de
diez años, contados a partir de la promul­
gación de esta reforma constitucional".

La citada reforma constitucional, qu~ es
complementaria de la anterior que inclup a
todos los trabajadores dentro de los regí­
menes del Seguro Social, comprende dos as­
pectos principales: el dotar a la Institución
de rentas pel"manentes que sustituyan los
aportes presupuestarios para atender ¡as
obligaciones del Estado en la financiac;ón
de los Seguros Sociales, consol idando así lo
dispuesto en la Ley 2547 del 17 de febrero
de 1960 que dotó a la Caja de la renta d<.
los cigarrillos; y la obligación de uni"ersa­
lizar los diversos seguros a su cargo, inclu­
yendo la protección familiar en el caso del
Régimen de Enfermedad r Maternidad en
el plazo de 10 años a partir de la vigencia
de la ley.

Para hacer efectiya yerdade¡'amente esta
ley, es necesario que se concedan a la Caja
otras rentas permanentes que sustituyan en
forma completa las asignaciones presupues­
tarias, ya que la renta de los cigarrillos ha
resultado insnficiente para ese propÍlsito y
se ha hecho necesario que en los pl'esupucs­
tos anuales se continúe destinando partidas
para cubril' los faltantes de las obligaciones
del Estado; esto representa un gmn tro­
piezo para la labol' de universalizaeión de
los seguros sociales, puesto que a pesar de
que la Caja se ha preparado debidamente
para l'ealizar las extensiones, no ha podido
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orientar la realización (le su:;, planes con la
segul'idad de tontar cOn lo:, fonclos llecC~

saríos.
Lamentablemente In situuci(o'll financiera

de la Caja sigue en un estado lncicl'to. ~-a

que los presupuestos del Estado, cada dia
con maYOres obligaciones. no pueden garan­
tizar a la Institución la inclusiún de las par­
tidas complemcnt3rias para atC'nricr las coll­
tribuciones del Estado como tal y COlno pa­
trono en la financiación <Iel sistema ll'ipár­
tito en que sustentan sus regimenes. La Ca­
ja sig"ue luchando por realizar los planes
definidos en 1:\ reforma constitucional fIne
le encomienda la uni,·cl'sali7.ación ,le los Se­
guros Sociales en el tél'mino de 10 alias, es­
perando que la l'esoJuci()1l favorable :l sus
problemas col'forme Ifls estlld ios que está
emprendiendo tenga acogida POI" pal'te de
los Porleres Públicos.

Ley l\¡" 276.) riel .:. dc .in/io d" 1961.

Uno de los l'l'oblcm:1' que 1m confrontado
la Caja ;-.r sigue c:onfl'olltnndo C'11 la actuali­
dad, es el atraso ele Jos patronos en la aten­
ción elel pago lHlJ1tual do las cOlltribuciones
llaÜ'olw,I';s y obreras (;On{orn1~' 18.5 cotiza­
cioncs que les corresponde ingresar a la
Institución. Esto no sólo perjudica a la Ca­
ja, con la disminución oportuna dc los ingre­
sos que debe percibir en contraste de los
g;astos y erogaciones qtle debe efectuar para
atender los beneficios que otorga, sino que
también perjudica a los trabajadores, a quie­
nes se les ha efectuado la rebaja respectiva
en sus salarios con destino a su cotización
en el Seguro Social. pero no Se han entre­
gado en la Institución, lo que obliga en los
plazos permitidos de nlol"osidad a suprimir
sus derechos de asistencia en la Caja.

Con el propósito de eYitar en lo posible
la morosidad patronal, la Caja gestionó an­
te la Asamblea Legislat¡"a las reformas le­
gales pertinentes, " se logró que se apro­
bara la ley N" 2765 del 1 de julio de 1961,
que ha venido a relJl'esentar una solución
parcial a los problemas apuntados. Dicha
ley fue preparada por el Lic. Gastón Guar­
dia, Jefe del Departamento Legal de la Caja,
" apoyada en la Asamblea Legislativa por
el Diputado Lic. Alfonso Carro. Dice así:



"Artículo 1. Refórmase los articulas 44,
53, 54, 55, Y 56 de la Ley N" 17 de 22 de
octubre de 1943, reformados pOI' las leyes
Nos. 1330 y 2181 del 31 de julio de 1951 y
8 de noviembre de 1957, que se leerán asi:

Artículo 44. Será sancionado con multa de
veinte a trescientos sesenta colones o arres­
to de diez a ciento ochenta dias, el patrono
que cometa alguna de las faltas siguientes:

a) Que no haya procedido al empadrona­
miento de sus trabajadores dentro de los
ocho días siguientes a la fecha en que el Se­
guro se extienda con carácter obligatorio a
la zona en donde se enCtWnt1'8 ubicado el
negocio, en1pl'eSa, explotación, o bien den­
tro de los ocho dias siguientes a la fecha
de adquisición del negocio cuanelo éste sea
posterior a la de la extensión del Segnro.

b) El que no cumpla con ese requisito dcn­
tro ele los ocho días siguientes a aquél en
que ingrese un nuevo trabajador a su ser­
vicio, cuando la €ll1preSa, negocio o explota­
ción ya se encontraba empaelronada;

c) Que no remita a la Caja, dentro de los
ocho primeros elias de caela mes, las pla­
nillas y cuotas correspondiente al mes ven­
cido anterior;

d) Que eleje de incluir, en las planillas
respectivas, a alguno o algunos de sus tra­
bajadores o que incurra en inexactitudes en
cuanto al monto de sus salarios, elias traba­
jados o cualesquiera otros datos de los que
debe suministrar en las mismas;

e) Que con el objeto de cubrir a costa de
sus trabajadores la cuota que como patrono
debe satisfacer, le rebaja a aquéllos sus sa­
larios;

f) Que no acate las instrucciones de los
Inspectores de la Caja dadas dentro de la
órbita de sus atribuciones legales o que se
niegue, injustificadan1ente, a suministrar los
libros de salarios. contabilidad o cualesquie­
ra otros elatos que ellos le soliciten para el
buen descpeño de su cometido; y

g) Que no cancele, dentro del término que
al efecto le conceda la Caja, el monto de
las prestaciones que ésta le hubiere satis­
fecho sin causa a sus trabajadores, por omi­
siones no intencionales imputables a él, sus
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administradores, o encargados. La Caja no
otorgará ninguna prestación cuando no se
hayan cumplido los requisitos legales o re­
glmllcntarios exigidos.

En relación con los incisos anteriores es
entenelielo que los patronos responderán in­
tegramente por todas las prestaciones que
la Ley otorga a los asegurados de la Insti­
tución, como si no han asegurado a sus tra­
bajadores o como si en el caso de haberlos
asegurado no han completado los plazos de
espera o el monto de cotización reglamen­
tario.

En el prin1er caso, sea en el de no ase­
guramiento, compete a los trabajadores el
ejercicio de sus derechos ante los organismos
administrativos correspondientes o ante los
tribunales en su caso. Cuando la Caja, in­
ducida a error por el patrono otorgue pres­
taciones a trabajadores asegurados que 110

hayan cmnplido los plazos de espera o n1Í­

n1n10s de cotización o que no sean asegura­
dos activos, ejercitará la correspondiente
acción de cobro contra el patrono, sea ju­
dicial o extrajudicialmente.

Artículo 53. Cuando la falta cometida
ilnplique perjuicio econón1lco para la Caja,
cleberá in1ponerse, además de la multa res­
pectiva, el pago de los daños y perjuicios
ocasionados y ambas costas del correspon­
cliente juicio. Los daños consistirán en el
monto ele las sumas que como consecuencia
(l<, la infracción no hayan ingresado a la
Caja o que ésta haya tenido que satisfacer
inclebidamente y los perjuicios en los inte­
reses legales de las mismas; para el efecto
cle que la Institución recupere dichas sumas
con prontitud, se procederá de conformidad
con las clisposiciones del Capítulo Sétimo
del Código de Trabajo..

La certificación del Jefe de Contabilidad
de la Caja sobre sumas debidas a ésta cons­
tituirá titulo ejecutivo y en el juicio corres­
pondiente no se admitirá otra excepción que
la de pago, probado con recibo auténtico de
la Caja.

Tanto la acción penal como la civil podrán
intentarse por separado.

ArtícuJo 54. Cualquier persona podrá de­
nunciar ante la Gerencia, Subgerencia, De-



partamento Legal e Inspectores de la Caja,
las infracciones que se cometen contra esta
ley o sus reglamentos.

Los Tribunales de Trabajo tendrán siem­
pre como parte del Departamento Legal de
la Caja en todos los juzgamientos de faltas
cometidas contra la presente ley y sus re­
glamentos. La personería de los Abogados
de la Caja se comprobará Con la cita de "La
Gaceta" en que se haya publicado su nom­
bramiento. El juzgamiento de las infrac­
ciones a que se refiere este artículo y los
anteriores se ajustarán a lo dispuesto en el
Capítulo VI del Título VII del Código de
Trabajo y supletoriamente al Código de Pro­
cedimientos Penales siempre y cuando, tan­
to con el primero como con el segundo caso,
no exista incompatibilidad con las disposi­
ciones de esta Sección, estableciéndose las
siguientes modificaciones:

a) Al citarse al inculpado para que con­
CUlTa a rendir declaración indagatoria, se
le fijará un término no mayor de cinco días
pal'a que lo haga bajo apercibimiento de
que SU omisión autoriza para juzgarlo en
;'ebeldía sin necesidad de declaratoria espe­
cial a\ efecto;

b) Deberá notificarse al inculpado, perso­
nalmente, o POlO cédula en su casa de habi­
tación o en sn oficina profesional o de nego­
cios, el auto quc lo cita a rendir declaración
indagatoria y la sentencia definitiva, si en
ésta se le impone alguna sanción, salvo que
para atender notificaciones hubiera el in­
teresado hecho señalamiento de casa y ofi­
cina, pues entonces el fallo, cualquiera que
éste sea, se le notificará en dicho lugar.

c) Al inculpado ausente o cuya casa u
oficina se ignoren se le harán saber las re­
soluciones que indica el apalic anterior. por
medio de edicto que se publicará una vez
en el "Boletín Judicial" y que contendrá los
datos absolntamente indispensables para
que pueda enterarse de 10 resuelto. Tratán­
dose de varias querellas en un solo edicto
podrá insertarse la notificación para los dis­
tintos inculpados en las diversas causas en
trámite en el mismo despacho, con la sepa­
ración correspondiente y claridad;

d) Los personeros de la Caja gozarán del
término de tres días para apelar de las re-
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soluciones dictadas por las autoridades com­
petentes en la materia y F:¡drán hacerlo
por simple telegrama cuando cl asiento del
Tribunal se encontrarQ fuera del circuito ju­
dicial de San José, caso en el cual el télwino
se ampliará a ocho días. De igual prerroga­
tiva gozarán los indiciados; y

el El acusador estará exento del trámite
de la ratificación de la querella.

ArtiC1¿¡O 55. Las controversias que pro­
muevan los patronos o los asegurados con
motivo de la aplicación de esta ley o de sus
reglamentos serán sustanciadas por el De­
partamento Legal de la Caja y resueltas por
la Gerencia. Contra lo que ésta decida cabe
recurso de apelación ante la Junta Direc­
tiva siempre que se interponga :1nte la mis­
ma Gerencia dcntro dc los cinco días poste­
riores a la notificación respectiva. El pro­
nunciamiento de la Junta Dircctiva deberá
dictarse dentro de los diez días siguientes
a aquel en quc se planteó el recurso. Salvo
que el término de prescripción fuere me­
llor, ningún interesado podrá discutir ante
los Tribunales de Trabajo las resoluciones
de la Caja que tengan más de un año de ha­
ber quedado firmes. de conformidad con las
disposiciones dcl párrafo anterior.

Articulo 56. L2S s~ntcncias condenatorias
dictadas en los juicios a que sc refiere este
capítulo no sc inscribirán en cl Registm Ju­
dicial de Delincuentes, salvo el caso de que
la Caja, dada la gravedad de la falta, asi lo
solicite expresamente al tribunal respecti,·o.
Las multas impuestas con ocasión de la
aplicación de esta ley ingresarán a los [on­
das de la Caja Costarricens8 dc Seguro Sc­
cial debiendo scr giradas de inmediato a di­
cha Institución una vez practicado el depó­
sito respectivo.

La acción pcnal y la pena cn cuanto a las
faltas contempladas en esta ley, prescribi­
,",in en el término de do~ años contados a
partir del momento en que la Institución
tenga conocimientos de la falta. El derecho
a reclamar el monto de los daiios y perjui­
cios irrogados a la Caja, sea que se ejercite
la vía de ejecución de sentencia penal o di­
rectamente la vía civil prescribirá en el
término de diez años.



Artículo 2. Derógase cualquier otra dispo­
sición legal que se oponga a la presente ley,
la cual regirá a partir de la fecha de su
publicación".

B) REGLAMENTOS:

Durante el período que se reseña, la Caja
Costarrícense de Seguro Socíal emitió los
siguientes reglamentos:

1.-Reg/.a,mento de CUf"rtos Individuales en
el HoslJital Central:

Este reglamento fue aprobarlo por la Jun­
ta Directiva en la sesión N' 2194 del 11 de
mayo de 1959, y su propósito principal fue
~l de establecer las normas que regularán
el uso de los cuartos individuales del Hos­
pital Central de la Caja, por parte de per­
sonas aseguradas o no que utilizarán esos
servicios hospitalarios.

f.-Reglamento ele Escalafón del PeTsonal
Médico y Odontólogo:

Este reglamento fue aprobado por la Jun­
ta Directiva en su sesión NI' 2357 del 8 de
marzo de 1960, y vino a estable.cer las nor­
nlas que regulan el régimen de salarios de
Jos funcionarios médicos y las condiciones a
llenar para el ascenso, calificación de los
servicios, concursos para llenar plazas va­
cantes y otros aspectos concernientes a las
relaciones de trabajo de este personal.

S.-Reg/.a,mento del Fondo de Retú'o, Alto""'o
y Préstamo para los funcionarios y em­
lJleados ele la CMa Costa¡.,.icense de
SegU"o SOC1:al.

Este reglamento fue aprobado por la Jun­
ta Directiva en la sesión N' 2368 <lel 20 de
marzo de 1960, Y con base en lo estipulado
en el artículo 21 dc ]a Ley Constitutiva de
la Caja, debidamente reformado por la Ley
N' 2479 del 7 de diciembre de 1959.

Por medio de este reglamento se definen
los beneficios que tienen los trabajadores
de ]a Institución en cuanto a la constitución
y operación de un Fondo de Retiro y de pIa­
nes de ahorro y préstamo, que representan

medios de estimulo y de ayuda sustancial
dentro de la politica laboral que aplica la
Caja a sus funcionarios y empleados.

I,.-Reglamento de Becas y Auxilios EsPe­
ciales paTa la Realizac'ión, Te1mÍ1uwión
o Ampliación de Estudios P1'ofesionales:

Este nuevo Reglamento, vino a sustituir
el anterior del 8 de julio de 1955, y fue apro­
bado por la Junta Directiva en la sesión N'
2230 del 27 de julio de 1959. Como dentro
de sus funciones, la Caja se preocupa espe­
cialmente por la preparación de su personal
técnico y administrativo para mejorar la
capacidad de los elementos que la integran
.v los servicios que presta, este Reglamento
viene a regular las concesiones que otorga
para estos fines. Siendo un documento que
está sujeto a cambios constantes según las
circunstancias especiales que se presentan,
cn la actualidad se está trabajando en dar
una nueva estructura al mismo para lograr
la mayor eficacia de la reglamentación
citada.

5.-Reglamento del artículo 11 de la Ley
ConstitutúJa de la Caja Costarricense de
SeguTO Social:

El artículo 11 ele la Ley Constitutiva de
la Caja estipula la prohibición a que están
sujetos los miembros de la Junta Directiva,
el Gerente, el Sub-Gerente y el personal de
la Caja, para tomar parte activa en asuntos
de politica electoral, sin perjuicio de que
cou toda libertad cumplan con sus deberes
cívicos. En la sesión N' 583 del 17 de se­
tiembre de 1948, se emitió un reglamento pa­
ra señalar los alcances de csta disposición
legal. La Junta Direc'tiva en este período
procedió a revisar cuidadosamente la regla­
mentación vigente y decidió estructurar una
nueva, que fue debidamente aprobada en
la sesiÓn N' 2294 del 12 de noviembre de
1959. En este Reglamento se fija el sentido
y cl alcance de la prohibición a que se re­
fiere el articulo 11 de la Ley de Seguro So­
cial, y se ha convertido en un instrumento
de gran ntilidad para conservar a la Insti·
tución fuera de los debates politicos con·
forme los principios de su autonomía.



Este Reglamento sustituye al aprobado en
1948.

6.-Reglarnento de Audito"ía:

Este Reglamento de Auditoría fue ap1'O­
bado por la Junta Directiva de la Caja en
sesión N" 2S02 del 24 de noviembre de 1959,
y define la organización, funciones y campo
de acción de esta importante dependencia
de la Institución.

7.-Reglamento Interno de la Junta
Directiva:

La Junta Directiva en este período deci­
dió revisar y actualizar el reglamento que
regulaba sus activídades, resolviendo pro­
ceder a derogar el que existía anteriormen­
te, aprobado en la sesión N" 1574 del 17 de
agosto de 1955, y emitir una nueva Regla­
mentación que mereció la aprobación corres­
pondiente en la sesión N' 2S10 del 5 de di­
ciembre de 1959.

Este Reglamento define la organización
de la Junta Directiva, las funciones de la
Presidencia y de los Directores, las sesiones
que se deben verifical' y sus condiciones, las
comisiones que se constituyen, la tramitación
de las actas y los acuerdos, y finalmente las
actividades de la Secretaría de la Junta.

8.-Reglamento Inter-ior de Trabajo de la·
Finca La Ca.ia:

La Gerencia, dadas las condiciones de tra­
bajo en la Finca La Caja, decidió someter
a consideración de la Junta Directiva un
proyecto de reglamento interior que regu­
la1'a las relaciones laborales con los traba­
jadores de esta Finca. Este documento .fue
acogido y aprobado en la sesión N> 2S51 del
25 de febrero de 1960, y se ha convertido
en un documento sumamente útil en la ad­
ministración de este personal.

9.-Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte:

El Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte
venía aplicándose conforme lo dispuesto en
la Ley Constitutiva de la Caja y el regla­
mento aprobado por la Junta Directiva en
la Sesión No 468 del 16 de diciembre de 1946.
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Sin embargo, las reformas introducidas
tanto a ",-se reglamento vigente como a la
Ley Constitutiva de la Caja, así como la
experiencia de la práctica y los resultados
de la aplicación de este Seguro Social, evi­
denciaron la necesidad de emitir una nueva
reglamentación que estuviera más acorde con
sus avances.

Con este propósito se encargó al Actua­
rio Asesor, Lic. don Alvaro Vindas, preparar
este proyecto de reglamento, misión que
cumplió en su oportunidad. La redacción
definitiva qnedó a cargo de una Comisión
nombrada po!' la Junta Directiva, en que
participaron el Lic. don Francisco Fonseca
Chamier, Vice-Presidente de la ,Junta Direc­
tiva; el Lic. don José Luis Molina, Director
de la Caja; el Lic. don Gastón Guardia, Jefe
del Departamento Legal; Lic. don Jorge
Brenes, Jefe del Departamento Actuarial y
Estadístico; y el Lic. don Alvaro Vindas.
Conforme el trabajo realizado por los ci­
tados profesionales, la Junta Directiva pro­
cedió a aprobar el nuevo Reglamento de In­
validez, Vejez y Muerte, en la sesión N" 2442
del 5 de agosto de 1960.

Las principales innovaciones que compren­
de este Reglamento de Invalidez, Vejez y
Muerte están determinadas por la reforma
acordada al artículo S" de la Ley Constitu­
tiva de la Caja, que incluyó a todos los tra­
bajadores que ganen sueldo o salario den­
tm de los regímenes del Seguro Social. y
que significó una extensión ilnportante C(l­
mo fue la inclusión de los trabajadores ma­
nuales del comercío, que alcanzó un total de
10.000 asegurados en Invalidez, Vejez y
Muerte.

Este Reglamento contempla nuevos be­
neficios para los asegurados y como el an­
terior, ofrece las siguientes ventajas de ca­
rácter general:

l.-Garantiza una protección básica con
una cotización mínima 2.55é del
monto del salario devengado por el
trabajador.

2.-Descansa sobre un sistema de capita­
lización actuarialmente calculado.

S.-Cuenta con una organízación eficiente
para llevar a cabo su polítíca de in­
versiones.



CUADRO DE

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

(Sumas pagadas por concepto de rentas durante los ai'íos 1959-61)

-

PRESTACIONES OTORGADAS
TOTAL DEL A¡>¡-O TOTAL DE'L At'W TOTAL DEL A~O

1959 xx 1960 .. 1961 "

TOTAL 'ít 559.690.37

I
'ít 840.646.28 !fi; 1.150.281.01

Rentas de Invalidez ... , ......... 127.575.65 145.966.50 235.272.30

Rentas de Vejez ..... . .......... 232.421.55 399.453.25 518.023.25

Rentas de Viudez .... . .......... 104.884.93 142.287.88 186.044.44

Rentas de Orfandad ............. 85.752.54 116.733.65 151.908.47

Rentas de Padres ............... 6.175.70 8.117.80 9.923.35

Sumas Globales de Indemni. ...... 1.440.00 28.087.20

I
47.180.80

Comp. viudad p. nuevo nupe. 1.440.00 1.928.40.... .
Computación de Rentas ..........

- -

xx Fuente de Información: Sección de Contabilidad

.. Fuente de h¡jormación: Sección de Prestaciones en Dinero
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4.-Brinda una protección múltiple, pues
no sólo ofrece beneficios al asegurado
en el caso de retiro por edad avanzada,
sino que también protege a su familia
por muerte del derechohabiente y otor­
ga a este último cuando se invalida,
una pensión, todo lo anterior por el
mismo monto de cotización y dentro
de un régimen de unidad juridica.

[¡.-Sus fundamentos técnicos y la filoso­
fia en que se inspiran sus principios,
permitirá en el futuro llegar al esta­
ble.cimiento de un régimen general de
protección básica para todos los cos­
tarricenses.

6.-Los beneficios que otorga, si bien obe­
decen a los postulados de la Justicia
Social, se mantienen dentro de un lí­
mite lógico y moderado, como lo de­
manda la capacidad económica de
nuestro pais, que apenas se encuentra
en las etapas iniciales de su desarrollo.

7.-Establece una igualdad juridica abso­
luta entre todos los asegurados y eli­
mina la discriminación en el otorga­
miento de los beneficios.

Además de las ventajas de carácter ge··
neral antes consignadas, el nuevo Reglamen­
to de Invalidez, Vejez y Muerte, concedió
nuevos beneficios a los asegurados.

a) Otorga una indemnización al asegurado
que se invalide y que no haya cumpliclo
el plazo de espera de 36 cuotas para ad­
quirir su derecho a una pensión.

b) Disminuye el monto de la cotización
en aquellos salarios superiores a .
r¡¡ 2.000.00, fijando dos escalas; una rle
2.5% sobre el monto del salario hasta
r¡¡ 2.000.00 y otra de 1 % sobre el ex­
ceso de r¡¡ 2.000.00.

c) Amplia la cobertura del l'égimen a to­
dos los emplearlos del comercio sean
ellos trabajadores manuales o intelec­
tuales. Antes estaban incluidos única­
mente los empleados de Oficina y los
que ejercían funciones de dirección.

d) Establece una regulación más amplia de
la continuación voluntaria en el Seguro
de Invalidez, Vejez y Muerte.

e) Disminuye el plazo de espera en el Ré-
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.gimen de Vejez a 120 cuotas. El límite
anterior era de 180 cuotas mensuales.

f) Mantiene todas las ventajas anteriores
introducidas por las reformas que se
hicieron en el aiio 1958, con motivo del
alza del tope de cotización.

10.-Reglamento para reflu~,I?' la Continua­
ción Volunta1''¡a en el Réflimen de En­
fermedad y Maternidad.

Este Reglamento fue aprobado por la Jun­
ta Directiva en la sesión N" 2448 del 18 de
agosto de 1960, y regula en cuanto al Régi­
men de Enfermedad y Maternidad el ejer­
cicio de la facultad que tiene el trabajador
que por cualquier circunstancia deje rle ser
asegurado obligatorio, para continuar volun­
tariamente en el goce de los beneficios de
dicho Tégilnen.

Con la aprobación de este nuevo Regla­
mento, se derogó el que regía anteriormen­
te, ya que éste contiene las reformas propias
a la extensión de los beneficios y amplia­
ción de los mismos.

ll.-Reglamento de PToveeeluTía.

En la sesión N' 2226 del 18 de julio de
1959, la Junta Directiva aprobó el Regla­
mento de Proveeduría, que define la orga­
nización y fines de esta importante Sec­
ción de la Caja, los procedimientos para la
compra, venta o arrendamiento de bienes o
servicios, los trámites internos del proceso
de compra o venta y las disposiciones gene­
rales que regulan las actividades de esta
dependencia, todo de acuerdo con lo que se
indica al respecto por la Ley de Administra­
ción Financiera y los procedimientos deri­
vados de la experiencia que ha acumulado
la Caja en materia de licitaciones y trámite
de compra y venta de artículos.

12.-Nonnas pa.·a 1" concesión de ""xilios
especiales pa1'a la pa1·ticipación elel
personal méelico y para méd:ico al Se1'­
vicio de la Caja en eventos o congresos
internacionales.

La participación activa que tiene la Caja
y sus funcionarios en eventos y congresos



internacionales, con motivo de su propósito
de mantenerse lo más cerca posible de las
corrientes internacionales en materia de Se­
guridad Social, movió a la Junta Dirediva
a definir las nonnas a seguir para reglamen­
tar tal participación. Estas normas fueron
aprobadas en la sesión N' 2484 del 17 dc
octubre de 1960.

1S.-Reglamento soure A filiación ele Patro­
tronos y TrabajadoTes:

Este Reglamento fue aprobado por la .Jun­
ta Directiva en la sesión N" 2569 ,Iel 24 dc
marzo de 1961, Y comprende todo lo relati\'o
a la afiliación de patronos y trabajadores,
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo
37 de la Ley Constitutiva de la Caja Cos­
tarricense de Seguro Social.

H.-Otros Reolamentos:

Actua1ment" están en discusión dos regla­
mentos de suma importancia, el que regula­
rá las actividades de la consulta externa y
el relativo a la Dirección de Prestaciones
Médicas.

e) REFORMAS A LOS REGLAMENTOS:

a) Reformas al Reglamento ele Enfe'rme­
dad y Maternidad:

Durantc los años 1959, 1960 y 1.%1, el
Reglamento dc Enfermedad y Ñlaternidad
ha sido reformado en los siguientes articu­
los:

Artícu;\o 54:

De acuerdo con lo dispuesto en la seSlOn
N" 2150 del 1 de febrero de 1959, se dispuso
suprimir el inciso e) de este articulo, sobre
el otorgamiento de leche a los cubiertos con
el Seguro Familia]'. En vil'tud de esa refor­
ma el articulo 51 quedó en la siguiente fOI'­
ma:

"Este beneficio comprende para los fami­
liares del asegurado y con las restricciones
que luego se indican, las siguientes presta­
ciones:

a) Asistencia médica general, especial y
quirúrgica -

b) Asistencia Hospitalaria;
e) Servicio de Farmacia; y
d) Asistencia obstétrica en la casa de la

asegurada O en los hospitales o mater­
nidad designado por los médicos de la
Caja.

Es entendido que las prestaciones indica­
das en el inciso d)- se otorgarán a condición
de que el trabajador haya cotizado por lo
menos seis meses dentro del año anterior a
la fecha del parto de su esposa o compañera
o con la suma de diecinueve colones con vein­
te céntimos, distribuida en un periodo no
menor de seis meses, también dentro del
aIlo anterior a la fecha del parto, cuando
sc esté en el caso del párrafo primero del
articulo 34".

Artículo 60.

Con el obj eto de ir protegiendo gradual­
m,;nte a los trabajadores con el Seguro Fa­
miliar, la Junta Directiva decidió en la se­
sión N" 2188 del 27 de abril de 1959, dar la
siguiente redacción al artículo 60:

"La cobertura de la protección familiar
se otorga de acuerdo con las siguientes nor­
n1as:

a) Abarcará integralmente las zonas que
la Junta Directiva determine que de­
ben estar cubiertas, bastando en este
caso que la familia del asegurado resi­
da en la zona cubierta para que tenga
derecho a la protección y para que
tanto él como su patrono queden obli­
gados ¡¡ cotizar, siempre y cuando ade­
más, el trabajo se realice en una zona
cubierta por el Seguro de Enfermedad.

Cuando la familia del trabajador re­
sida fuera de la zona protegida con cl
beneficio familiar, los familiares re­
cibirán las prestaciones correspondien­
tes en los centros médicos que la Ca­
ja tiene establecidos en los diversos
lugares del pais, o en aquellos que
dad de comprar los servicios, siempre
ésta determinc cuando haya posibilí-
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que concurran a ellos por su propia
cuenta ;

b) En las demás zonas del país donde
rige el Seguro, únicamente gozarán
del beneficio los familiares de los tra­
bajadores que presten sus servicios
en explotaciones agrícolas, ganaderas
y cn las iudustrias o actividades co­
nexas con la agricultura y la ganade­
ría, en tendiéndose por tales los bene­
ficios de café, ingenios, trapiches y
lecherías; y

cl Cotií'arán para este beneficio, de con­
formidad con el porcentaje señalado
en el inciso d) del artículo 9" del Re­
glamento, todos los trabajadores que
se encuentren en las condiciones espe­
cificadas en los incisos anteriores
aunque carezcan de familia y sus pa­
tronos.

Artículo 2.-

En la sesión N' 2211 del 15 de junio de
1959, la Junta Directiva decidió reformar
este artículo en los términos siguientes, can
el propósito de limitar los casos de no ase­
gurados obligatorios de los regímenes de
Enfermedad y Maternidad:

No se considerarán asegurados obligato­
rios de los regímenes de Enfermedad y Ma­
ternidad, los siguientes trabajadores:

a) Los indicados en el artículo 4' de la
Ley de Seguro Social. por ahora, los
trabajadores que se dedican en forma
habitual y contínua a labores de aseo,
asistencia y otros menesteres simíla­
res en residencias particulares o casas
de habitación, y que no importen lu­
cro o negocio para el patrono. Tam­
bién quedarán excluídos de este régi­
men las personas sólo empleados en
forma temporal en la recolección de
café; y

b) Los trabajadores a que se refiere el
artículo 65 de la Ley Constitutiva. No
obstante, cuando estos trabajadores
hicieron uso de la facultad de acoger­
se al régimen de Seguro Social, se en­
tenderá que éste adquiere el carácter
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de irrenunciable para ellos, convirtién­
dose en obligatol'ío, cuando no solici­
ten su exclusión a la Caja dentro del
mes inmediato siguiente a \a fecha
en que por primera vez se les deduje­
re de su salario la cuota correspon­
diente al Seguro Social".

A ,·tículo ;'.2.-

Para definir mejor los términos dc este
artículo y expeditar los trámites que el mis­
mo implica, en la sesión N" 2361 del 16 de
marzo de 1960, la Junta Directiva acordó re­
formarlo y darle la siguiente redacción:

"Con anterioridad al parto y durante el
período de incapacidad que en esa primera
etapa dictaminen los médicos de la Caja, ­
incapacidad que no podrá ser mayor de
treinta días- las aseguradas tendrán dere­
cho a un subsidio en dinero cuyo monto será
ígual al cincuenta por ciento del salario pro­
medio devengado durante los últimos tres
meses de trabajo. No obstante, cuando por
circunstancias imprevisibles para el médico
tratante la fecha fijada para el parto con­
signada en el dictamen respectivo no coin­
cida con la del alumbramiento y se hiciere
necesario ampliar la incapacidad, el subsidio
correspondiente a la ampliación se pagará
únicamente en el caso de que la Gerencia
previo informe del Departamento de Presta­
ciones Médicas, así lo autorice.

Con posterioridad al parto, el subsidio en
dinero se pagará de acuerdo con el nuevo
dictamen médico que en este segundo perío­
do se rínda, por el mismo monto señalado
en el párrafo anterior y durante un lapso
de 30 días.

El pago del subsidio, tanto antes del par­
to como después del parto, se subordina al
reposo de la asegurada durante los períodos
de incapacidad que le hayan señalado los mé­
dicos de la Caja.

No habrá, por lo tanto, derecho a él si la
asegurada se dedicare a labores asalariadas.
Tampoco podrá ser otorgado tal subsidio du­
rante el tiempo que por ley u otra causa,
la asalariada esté recibiendo el sueldo o sa­
lario completo. En ningún caso podrá la ase­
gurada recibir con el subsidio de la Caja,



una 5uma mayor a la totalidad de su sueldo
o safa1io".

Artículo 9.-

En la sesión N' 2636 del 23 de enero de
1961, la Junta Directiva acordó reformar el
penúltimo párrafo del articulo 9, que fija
las cuotas correspondientes para financiar
los regimenes de Enfermedad y Maternidad.
Ese párrafo quedó redactado en la siguiente
forma:

"La deducción debe Ilracticarse tanto so­
bre el monto ordinario del salario, como so­
bre las retribuciones extraordinarias o espe­
ciales. Si resnltaren fracciones, se ajnstarán
los céntimos de acuerdo con la costumbre, de
tal modo que el importe de las cuotas ter­
mine en cero o en cinco".

La anterior reforma no tuvo más propó­
sito que el de aclarar las cotizaciones que
debe devengar el Seguro Social en los ca­
sos expuestos.

Artículo 56.-

El artículo 56 en su inciso e) fue refor­
mado por la Junta Directiva conforme el
acuerdo tomado en la sesión 2562 del 16 de
marzo de 1961, en los siguientes términos:

e) Los menores cuya custodia ha sido
confiada al asegurado en depósito ju­
dicial definitivo o por depósito reali­
zado a través del Patronato Nacional
de la Infancia, hasta qne cumplan los
18 años. En este último caso, la con­
cesión del beneficio queda sujeta al
resultado del estudio que deberá orde­
nar la Gerencia, a fin de determinar
si las condiciones económico-sociales
de la familia y la naturaleza de la
relación menor-asegurado. anleritan
el otorgamiento del beneficio".

Por medio de esta reforma se amplió el
plazo de protección previsto para estos ca­
sos y encontró una forma flexible de garan­
tizar los beneficios cuando las circunstan­
cias lo ameriten.
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Artículo 29.-

En la sesión 2570 del 25 de marzo de 1961,
la Junta Directiva acordó reformar la redac­
ción del articulo 29 en los siguientes térmi­
nos, con lo cual se aclararon los beneficios
que otorga la Caja en materia de cuota de
sepelio:

"Cuando falleciere un asegurada Que
hubiere cnbierto por lo menos las cuotas
cOl'respondientes a tres meses de trabaj o
en los últimos seis meses anteriores a la
enfermedad o la muerte, siempre que se
tratare de uno de los asegurados descritos
en el articulo 32, o que hubiere cotizado
con un mínimo de siete colones con vein­
te céntimos, dentro del mismo término si
se tratare de uno de los trabajadores in­
dicados en el a¡·ticulo 34, los parientes o
terceros que comprueben haber efectua­
do los gastos de entierro, a juicio de la
Gerencia, tendrán derecho a la suma de
ciento setenta y cinco colones, en concep­
to de cuota de sepelio. No se pagará ésta
cuando la muerte hubiere ocurrido como
consecuencia de nn riesgo profesional, de
los contemplados en el Capitulo n, Titulo
IV del Código de Trabajo".

b.-Reformas al Nuevo Reglamento de In­
va.lidez, Ve.iez y Muerte:

Después de promulgado este nuevo regla­
mento en la sesión 2442 del 5 de agosto de
1960, hubo necesidad de aprobar las siguien­
tcs reformas, para comprender y aclarar al­
gunos aspectos:

Artículo 77.-

Este artículo, qne por otl'aS modificacio­
nes pasó a ser el número 76, fue reformado
por la Junta Directiva en la sesión N' 2450
del 24 de agosto de 1960, en su primer pá­
lTafo en la forma siguiente:

"El presente Reglamento rige a par­
tir del l' de noviembre de 1960 y dero­
ga el aprobado por la .Junta Directiva
en sesión ordinaria N' 468 del 16 de di­
ciembre de 1946 y sus reformas. Se ex­
ceptúa la disposición contenida en el pá-



nafa segundo, inciso 2) del articulo 63,
que entrará en vigencia a partir del l'
de enero de 1961.

La reforma consiste en un simple cambio
de forma, para sellalar debidamente la nU­
meración de este Reglamento, en virtud de
otras modificaciones.

A,.tíct¡{os: 3, r;. 9, 8, 11, 12, 13, 15, 16, 19,
26, 32, ¿.lO, 5tL 55, 58, 76.

En l.a sesión N" 2486 del 21 de octubre
de 1960; la Junta Directiva decidió introdu­
cir las siguientes reformas:

Redactar en la siguiente forma el párra­
fo final del artícu lo 3.

"Con excepción de los trabajadores indi­
cados en el inciso '1., y de los de Institucio­
nes Autónomas, este régimen se aplicará
únicamente en aquellas zonas donde actual­
mente se encuentra establecido el Seguro de
Enfermedad y Maternidad y en las que lle­
gue a establecerse en el futuro, Sin embar­
go, es obligatorio para los trabajadores que
hasta la fecha han estado afiliados a dicho
régimen aunque laboren en zonas donde no
esté extendido el Seguro de Enfermedad y
Maternidad", El propósito de esta nueva re­
dacción era el de aclarar la situación en
que se encontraban este tipo de trabajado­
res con respecto al régimen de Invalidez,
Vejez y Muerte.

Redactar en la signiente forma el inciso
d) del artículo 5:

"Para las personas mayores rle cincuenta
y cinco años, no sujetas con anterioridad al
Seguro obligatorio, siempre que ingresen
dentro de los sesenta días siguientes al co­
mienzo de su trabajo",

El cambio consistió en cambiar la pala­
bra "Voluntario" por "Obligatorio", ya que
ésta última era la forma correcta.

Redactar en la siguiente forma el (lrtícul'Ü 9

"Una vez cumplidos los requisitos a que
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se refiere el articulo anterior, In Gerencia
admitirá o rechazará la solicitud, razonan­
do siempre su resolución y asignará la cuo­
ta, cuando cOl'l'esponda, la cual será pagada
mensualmente por el interesado confm'me 10
dispuesto en este Reglamento. En la Reso­
lución se indicará si el asegurado hará SllS

pagos en la Sección de Ingresos de las Ofi­
cina>! Centrales o en una Sncursal de la
Caja". Esta nucva redacción implica nada
más que la introducción de la frase "cuando
corresponda", para ajustar sus términos a
las situaciones reales. Lo dispuesto en este
artículo tiene relación estrecha con el artíc,,­
lo 8' que también se acordó reclactar en los
siguientes conceptos:

"Una vez recibida la solicitud. La Geren­
cia hará un estudio detenido del caso para
determinar si el solicitante llena los requi­
sitos a que se refiere el presente Reglamen­
to de Invalidez, Vejez y Muerte y enviará
la solicitud a la Oficina de Archivo para el
estudio de planillas, a fin, de determinar el
número de cuotas que ha pagado el solici­
tante, quien además fleberá someterse a un
examen médico para constatar que no se en~

cuentra inválido según las disposiciones del
Articulo 30 de este Reglamento", Con esta
redacción se introdujo el requisito del exa­
men médico, con el objeto de compaginar lo
correspondiente con lo dispnesto en el ar­
ticulo 30 de este mismo reglamento,

Redactar el ",-tículo 17 en la siguiente
forma:

"Las cuotas lnensuales filie el asegurado
voluntario debe entregar a la Caja serán su­
cesivas y bastará la falta de pago de seis
de ellas en forma consecutiva para que el
asegurado pierda su condición de tal. La Sec­
ción de Ingresos avisará a la Gerencia cuan­
do un asegurado voluntario haya dejado d0
pagar seis cuotas mensuales consecutivas,
para que aquella proceda a cancela¡' la con­
,lición de asegurado voluntario. También se
perderá la calidad de asegurado voluntario,
cuando se reing¡'ese a un trabajo sujeto al
seguro obligatOl'io de Invalidez, Vejez r
Muerte", Esta redacción, conforme lo di~­

puesto en el Reglamento para la Continua-



ción Voluntaria en el Régimen de Invalidez.
Veje. y Muerte, introdujo la disposición del
pago consecutivo de las cuotas en el caso
de asegurados voluntarios y de la supr~sión

ríe los derechos por falta de pago de seis
de ellas consecutivas.

Redactar el }Ján'afo 8e'l'/1((/0 dl'/ (ldíe"l"
12 en la siguiente fOrma:

"Para los efcdos de est" artículo única­
mente, se consideral'á como coti7.ado todo
el tiempo que los asegurados disfrut"n de
una renta ele invalidez o del subsidio en el
Seguro de Enfermedad y ;:'hüern idací o por
concepto de riesgo ]wofesional, circunstHn­
cías cuya prueba estará a cargo del l)!'opio
interesado". Tal redacción vino a expcditalo
los procedimientos en cuanto a la conserva­
ción de los derechos por pa rte de los Hse­
gurados.

Redactar en la siguiente forma el))(írmfr¡
segundo del artículo J;J:

"Si la interl'upción furs(} de cinco ailos
o más, se le l'cconocerú el tiempo cotizado,
sólo cuando haya cubierto por Ji) menos elo­
ce cuotas mensuales (lesdc' su l"f'ing'reso··.
Con los anteriores t~~rlllinos se aclarall lo:,;
derechos que tienen los asegurados que ha­
yan interrumpid,} su cotización dtll'antl~ un
período de cinco años o m;'s.

En cuanto al ((rtínl!n lf). se a("orclú elimi­
nar la palabra ":\fínima" ."" se sustituyó la
palabra "cotizafHlo" por "trabajando", con
el oh.leto de oeCini¡' me,lor sus conceptos.
Por lo tanto la redacción (Ic este artículo
quedó en la sigllicntc forn1!l:

"El asegul'ado puecl<-' l'ctiral',:':'(' Y solicitar
el disfrute de su pensión d<' vejez, a partir
de los sesenta ailos ele edad, sil'mpre qltL'
haya cumplirlo los demás requisitos de coti­
zachíll y plazos de espera que ('11 artículos
siguientes se estipulan para rlisÍl"utar <le es­
te beneficio. Por su parte. quien haya al­
canzado la indicada edad de 6:; alias y de­
see contilltltu' trabajando, puede' aplazar el
disfrute d0 su corre~poudiente pensión por
vejez" ,
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Sobre el ","Nelllo 16. acerca de los dere­
chos de vigencia en los casos de il1\"aEdez,
se acorrIó suprimir el mismo, en vista d<' !cs
artículos 32 y 38 de este Reglamento, que
conteniHn IHs mismas disposiciones con ma­
Yal" detalle.

El (('I"Nculo 19, se acol'dó suprimir su úl­
t; ma frase con el objeto cle dejar en liber­
bd a la Ca.ia sobre el procedimiento arlmi·
llistl'ativo de' Cllc'ntas illclívidualcs,

El (I.!'/.íe,,{o 26.. se acordó redactarlo en la
;.;iguicnte forma, para determinar mejor la
nlC'C'.?nicfl" a seguir para caleular los bE'llefi­
('ios:

"1.0."; sll(·ldos fll'onH.'ciios mCllciunad0s en
los art.iculas :~7 ~' tll se' cakularán con base
el jos sl~cfdos corl"esponc{icnÍt's a los líltin105
mese;.; que l'ormPII el período que en cada
('aso se' señala. L:l<:; cotizaciones de 2-:1 O más
días, !:)c tom<uán cuma mes complPto, Cuan­
do el númerp ele cotizacionC's sea menor, se
<lcl'edit.al'án pl'opol'ciollalmcnte, sobre la ba­
se.' de mes de tr(ljnta (Has. Esa proporción
,"{~ aplicará tanto para determinar los bene­
ficios 011 dinero como para el establecimien­
to ele derechos (Icol ascl!llrac1o o ~llS bellefi­
rinl'1os" .

Se it(·onlú redactar el a!'tíf'ufo J."1, como si­
g'uc, para }Jrevee'1' mejor ]a organizaciún de
la Comisión para la concesifín ele beneficios
p:»' Jn\'alidC';t,.

'¡Para efectos del artículo sigu ¡ente se
crea Ulla Con1isi"'~1 integrada por los .Tefes
() de]('Rados espeeiales rle éstos, corre~pon­

riicnte, a los Departamentos lIIédico, Actlla­
1'!:\1 y L~gaJ. ascsol'ado~ por los médicos. téc­
Ilico:::. y funcionarios <)1..10 la Comisiún estime
c;DI1Vell ¡ente llama" a c0l1sulta en cada caso,
l,(ls did{ll11Cnes <1(\ esta Comi~ión serán ele­
varlos a conocim¡cnt\, de la Gerencia para
Ir" ef,,"¡os ('itaclos en pi articulo IR. El .¡ efe
<1,,1 Dppal"íamento (le I'l'estaciones Médicas
p!'esidil"ú la Comisión .\" como Secretario de
1:l misma actuar" el ,Tefe de la Sección de
Prestaciones en Dinero, quienes serán sus­
tituídos en SllS alls011cias por sns )'cspccti\"os
ddcgados, levantúndose una acta de cada
sesión",

Se acoro(', reformar la redacción del ((¡,t-í­

('ufo ,"0, para dej<lr congignaflo con lnayOl'
t1aric1acl la forma en que se establece el mOll-



to de la pensión disminuída a que podrá aco­
gerse el asegurado que desee retirarse a la
edad de 60 años. La redacción fij ada es la
siguiente:

"Tiene derecho a renta de vejez, sin ne­
cesidad de probar invalidez, el asegurado
que hubiere cumplido la edad normal de re­
tiro de 65 años y tuviere acreditadas por lo
menos 120 cuotas mensuales. Sin embargo,
el asegurado que hubiere cumplido la edad
de 60 años y tuviere acreditadas por lo me­
nos 120 cuotas mensuales, podrá retirarse,
sin necesidad de probar invalidez, después
de la mencionada edad de 60 años, con una
pensión disminuída en un 8% por cada año
de retiro previo, porcentaje que se aplicará
al monto de la pensión acumulada al mo­
mento del retiro".

El párrafo final del artículo 54 se acordó
redactarlo en la siguiente forma, para faci­
litar la operación del cálculo de los benefi­
cios sin afectar el monto de los mismos:

"En estos casos, la pensión será equiva­
lente al 30 % de la renta que se encontraba
disfrutando el asegurado al momento de su
fallecimiento o de la que eventualmente le
habría correspondido por causa de invalidez
o de vejez".

El artículo 55. para su mayor claridad, se
acordó redactarlo en la siguente forma:

"Si no hubiere viuda, ni hijos, ni padres
con derecho a renta, y siempre que se hu­
biere cumplido el plazo de espera indicado
en el artículo anterior, tendrán derecho a
renta los hermanos menores de 18 años que
hayan vivido a cargo del fallecido y prue­
ben esta dependencia a satisfacción de la
Caja".

También con el propósito de aclarar su
sentido, se acordó redactar el artículo 58 en
los siguientes términos:

"El monto mensual mínimo de pensión se­
rá de ciento cincuenta colones en caso de
invalidez y de vejez. Para los de viudez,
orfandad, beneficios a madres, padres y
hermanos, se observará la correspondiente
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proporclOn y acrecimiento en su caso, ba­
sándose en el mínimo indicado y acatando
las disposiciones de anteriores artículos con
respecto a grupos de beneficiarios que si­
multáneamente tengan derecho a pensión.
En los casos de retiro previo a que se re­
fiere el artículo 40, el monto minimo de la
pensión podrá ser menor de ciento cincuen­
ta colones mensuales".

Finalmente, en esta misma sesión, se
acordó reformar nuevamente el artículo 76
para declarar su vigencia general, con ex­
cepción siempre de la disposición contenida
en el párrafo segundo, inciso 2) del artículo
63 a partir de su publicación por los retra­
sos que podrían presentarse en cuanto a su
inserción en La Gaceta.

Artículo 6.-

En la sesión NQ 2532 del 16 de enero de
1961, se acordó dar la siguiente redacción
al artículo 6':

"El asegurado que haya cotizado a este
seguro con más de treinta y seis cuotas
mensuales y dejaré de ser asegurado obliga­
torio, sin ser inválido, según las disposicio­
nes a que se refiere el artículo 30, tiene de­
recho a continuar voluntariamente como
asegurado, siempre que lo solicite por escri­
to, dentro de un plazo no mayor de doce
meses, contados éstos desde la fecha en que
cesó en el Seguro Obligatorio. Además de­
berá pagar, tanto la cuota personal como
patronal. Ambas cuotas se calcularán sobre
el promedio de los salarios o sueldos que hu­
biere devengado el asegurado durante el úl­
timo trimestre que estuvo dentro del régi­
men del Seguro Social obligatorio, limitado
dicho promedio, en su máximo, a un salario
de dos mil colones".

Con tal redacción se logró aclarar la fi­
jación de las cuotas con que debe contribuir
el asegurado voluntario.

c.-Reformas al Re.glamento para regular la
continuacíón volunta1'ia al Régimen de
Enfermedad y Maternidad:

En la sesión N° 2532 del 16 de enero de
1961 se acordó reformar el inciso b) del ar-



tículo 8 de este Reglamento, con el objeto
de definir mejor el cálculo <:le las cuotas de
los asegurados voluntarios de este Régimen.
La redacción acordada fue la siguiente:

"Inciso B.- El monto de la cuota se cal­
culará sobre el promedio de los salarios o
sueldos que hubiere devengado el interesado
durante el último trimestre que estuvo den­
tro del régimen del seguro social obligatorio,
limitado dicho promedio, en su máximo, a
un salario de mil colones.

El asegurado y el Estado pagarán como
cotización los siguientes porcentajes del pro­
medio mensual a que se refiere el inciso b)
de este articulo:

Seguro sin protección familiar 69'~.

Seguro con protección familiar 9 ~~.

La cuota del Estado será de un 1~; en la
primera de las n10dalidades antes indicadas
y de un 2)'n en ]a segunda".

En la sesión N° 2549 del 20 de febrero
de 1961, se acordó agregar un párrafo al
artículo 3" de este Reglamento, con el pro­
pósito de aclarar lo dispuesto en los articu­
las 56 y 57 del Reglamento de Enfermedad
y Maternidad. Dicho párrafo dice asi:

"En el caso de quien esté en tratamiento
sea uno de los familiares mencionados en
los articulas 56 y 57 del Reglamento de En­
fermedad y Maternidad, el plazo de tres me­
ses para presentar la solicitud de continua­
ción voluntaria, se empezará a contar desde
la fecha en que finalice dicho tratamiento".

En la sesión No 2548 del 15 de febrero
de 1961, se acordó agregar un artíc1110 tran­
sitorio a este Reglamento, para que confor­
me el articulo 4" de; la Ley Constitutiva de
la Caja pudieran beneficiarse con estas dis­
posiciones los que recibieran pensión o ju­
bilación del Estado, sus instituciones o mu­
nicipalidades. El citado artículo transitorio
dice así:

"Las personas que en la actualidad reci­
ban una pensión o jubilación del Estado,
sus Instituciones. las Municipalidades o del
Régimen de Invalidez, Vejez j' Muerte, po­
drán solicitar su continuación voluntaria en
el Seguro de Enfermedad j' Maternidad, si
reunieran los requisitos del articulo 2" de
este Reglamento j' siempre que presenten su
solicitud dentro del periodo que finaliza el
31 de mayo de 1961".
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En virtud de tal artículo transitorio, mu­
chos pensionados pudieron acogerse a los
beneficios del Régimen de Enfermedad y
Maternidad.

Por último, la Junta Directiva en la se­
sión N" 2546 del 13 de febrero de 1961 acor­
dó interpretar que en tanto el asegurado no
pierda su relación con la Caja y solicite a
tiempo la continuación voluntaria, los bene­
ficios a que él tiene derecho se extiendan a
quienes estén protegidos por el Seguro Fa­
miliar. En consecuencia, si un asegurado fa­
miliar se encontraba en tratamiento tiene
derecho a continuarlo si dentro del plazo
señalado por el Reglamento se solicita la
continuación voluntaria en el Régimen cj­
¡;:;do.

(l.-Rcfonnas al Reglamento para regular
la cont,:nuación voluntaria en el Régimen
ele Im!alicZez, Vejez y Mue1·te.

La Junta Directiva acordó reformar el
artículo 3° de este Reglamento en los si­
guientes térnlinos:

"Una vez recibida la solicitud, la Ge­
rencia hará un estudio detenido del caso
para determinar si el socialismo llena los
requisitos a que se refiere el artículo 42
del Reglamento de Invalidez, Vejez y
Muerte y enviará la solicitud a la Oficina
de Archivo para que haga un estudio de
planillas, a fin de determinar el número
de cuotas que ha pagado el solicitante.
Comprobado lo anterior, se solicitará un
informe médico al Hospital Central. Re­
cibido el informe, si la Gerencia tuviere
dudas sobre el estado de la salud del so­
licitante, someterá el dictamen médico a
conocimiento de la Comisión de Invalidez,
a que se refiere el articulo 54 del Regla­
mento General, la que decidirá si el pe­
tente es o no inválido de acuerdo con las
nOr111aS legales vigentes p

•

Esta reforma introduce la necesidad del
examen médico y detalla más el procedi­
miento a seguir en cuanto a las solicitudes
de ingreso de asegurados voluntarios.



e.-Refm·mas al Reglamento Especial de
Beneficios Sociales pa1'a Empl(Jados de
la Ca.ia:

En la sesión 2382 del 27 de abril de 1960,
la Junta Directiva decidió hacer las siguien­
tes reformas al Reglamento Especial de Be­
neficios Sociales para los Empleados de la
Caja, para adeeuar el mismo a las necesi­
dades socialcs de los funcionarios:

Art'ículo 8.-"Para el pago de subsidios,
se observarán las siguientes reglas:

a) Durante los tres primeros meses de
incapacidad el trabajador tendrá derecho a
que se le pague un subsidio igual al monto
total de su salario.

b) Vencido el plazo anterior, y de con­
tinuar la incapacidad, se le reconocerá el
50% de su salario hasta completar un nue­
vo periodo de tres meses.

c) Después de transcurridos esos seis pI"
meros meses, el trabajador incapacitado ten­
drá derecho, por seis meses más, al mismo
50% de su salario, pero limitado, el monto
del subsidio, a una suma máxima de r¡¡,500,00.

Con esta reforma el inciso e) comprendió
un auxilio de 1ft 500,00 en vez del estipulado
anteriormente de 1ft 200,00.

Artículo 14.--Tendrán derecho a las pres­
taciones del artículo anterior así como a los
otros beneficios que luego se indican, los si­
guientes familiares:

a.-La esposa o compañera del asegurado;
b.-Los hijos menores de 18 años;
c.-El padre inválido o mayor de 65 años;
d.-La madre.

Salvo en cuanto a la dependencia económi­
ca que puede no ser total, los beneficios di­
chos se otorgarán únicamente cuando se den
en las condiciones especificadas en los artícu­
los 55 y 57 del Reglamento de los Riesgos
de Enfermedad y Maternidad".

Con la reforma acordada, se comprendie­
rOn dentro de la asistencia familiar a los
hijos menores de 18 años, en vez de como
anteriormente se había estipulado de 16
años.
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f.-Reformas al Reglamento de Presupuesto:

En la sesión N' 2532 del 16 de enero de
1961 se acordó reformar el articulo 32 del
Reglamento de Presupuesto, sobre la obli­
gación del Señor Auditor de presentar a co­
nocimiento de la Junta Directiva un estado
en detalle de la situación del Presupuesto.
Debidamente reformado, el artíeulo 32 que­
dó en la siguiente forma:

"El Auditor deberá presentar a la Jun­
ta Directiva, cada mes, un Estado en de­
talle de la situación del Presupuesto, con
las observaciones que considere adecua­
das, dentro de Jos primeros veinte días
del mes siguiente. La Junta Directiva lo
conocerá en la sesión próxima a aquélla
en que fue presentado.

La Gerencia deberá, en cada oportuni­
dad, comentar ese Estado del Pl'esupues­
to y referirse a la marcha general de la
Institución".

g.-Ref01·ma al, Reglamento de Inve"siones
de las ResC1'vas del Seguro de Invalidez,
Vejez y Muerte:

Con el propósito de definir mejor las ga­
rantías a otorgar en el caso de préstamos,
en la sesión N' 2562 del 16 de marzo de
1961, se acordó reformar el artículo 9" de
este Reglamento en la siguiente fOl'ma:

"La garantía debe consistir en hipoteca
común, El préstamo no podrá otorgarse por
una suma mayor del 50% del valor total
asignado por los peritos a los bienes ofre­
cidos en garantía. Esta debe ser de pri­
mer grado y sobre los bienes no debe pesar
otra clase de gravúmenes reales o derechos
personales, a no ser que los titulares de
éstos consientan expresamente en posponer­
los al crédito que Se constituya a favor de
la Caja y que se trate de gravámenes o de­
rechos que en modo alguno afecten el valor
real del inmueble; ni haber sido adquiridos
sin perjuicio de terceros con mejor derecho,
o si lo fue, que hayan pasado más de diez
años desde su inscripción en le Registro PÚ­
blico.

En los casos específicos de informaciones
posesorias y rectificaciones de medida, se



admitirá la garantía si la inscripción del
respectivo título en el Registro Público tu­
viere tres años de practicada. Sin embargo,
si la inscripción del título se practicó antes
del l' de noviembre de 1959, el expresado
término de tres años se contará a partir de
la fecha indicada, salvo que la prescripción
decenal ocurriere dentro de ese lapso.

En caso de que la inscripción del respec­
tivo título en el Registro Público no tuviere
tres años de practicada, deberá prestarse
fianza de persona que garantice a la Caja
sobre una posible acción reivindicadora de
terceros. El monto de dicha garantía debe
ser igual al monto del préstamo que se COn­
cede por el término que falta para cumplir
los tres años a que se refiere el artículo 14
de la Ley de Informaciones Posesorias".

h.-Ref01"na al Reglamento del Fondo de
Retiro, AhorTO JI P"éstarno pam los fun­
m:onaTios y empleados de la Caja Costa­
rricense de Seguro Social.

En la sesión 2671, del 9 de octubre de
1961, la Junta Directiva acordó reformar el
articulo 16 del Reglamento del Fondo de
Retiro, Aho'To r Préstamo, para definir
claramente el cómputo de los años servidos
a la Institución. Dicho artículo elíce así:

"Los años de servicio se computarán aun­
que no sean continuos solamente en el caso
de los funcionarios o empleados que se ha­
yan retirado voluntariamente, hayan vuelto
a la Institución en un término de cinco años
y con anterioridad no hubíeren hecho uso
del beneficio de retíl'o a que se refiere este
Reglamento, por no haber tenido elerecho
a ello".

i.-Reforrfl(¿ al Reglamento de Escalafón
Médico y Odontólogo

En la sesión 2681 del 27 de octubre de
1961, ia Junta Directiva acordó reformar el
Reglamento de Escalafón Médico y Odon­
tólogo, en sus artículos 13 y 14, que se re­
dactaron en los siguientes términos:

"Articulo IS.-Para llenar las plazas mé­
clicas en Hospitales Regionales, Dispensarios
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r Consulta Externa del Hospital Central,
cuando hubiere más de un postulante se pro­
cederá a hacer el nombramiento mediante
concurso. (Esta redacción mejoró sustan­
cialmente la anterior).

"A,.tic1llo H.-Las pruebas a que se re­
fiere el artículo antel'ior son las siguientes:

P:xamen de Inco''j)oración: 10%. Se adju­
clica el porcentaje según la nota obtenida en
el examen, de tal manera que quien se in··
incorporó con una calificación de 70% por
ejemplo, tendrá un 7% en este factor.

Ca""e1'a Hospitala¡'ia: 10% El porcentaje
anterior se desglosa en la siguiente forma:

2 ~r quien haya hecho sólo el Internado.
4 ~'c quien haya hecho el Servicio Médico

Sanitario Rural.
8 ~r quien haya hecho hasta la Pre-

Asistencia.
6 'Ir quien haya hecho hasta la Residencia
10~'¡' quien haya hecho hasta la Asistencia.
Antecedentes: 10%. Esta pauta entrará a

-[ungir en lugar del Expediente Personal
que se exige en los otros concursos.

EJ:a,nen escrito: 35%.
EJ:arnen 0,'(<1: 35% (Con esta redacción

se incol'poraron elementos de juicio para
valorar los concursos más acordes con 10 que
la práctica ha aconsejado.)

j.-Refo,·ma Reylamento sobre Traslados y
HoS)Jedajes:

Para dar un mayor plazo al derecho de
colwar por parte de los asegurados los tras­
lados y hospedajes, en la sesión N' 2688 del
8 de noviembre de 1961, se acordó cambiar
el plazo de ocho días por treinta. En vísta
de lo anterior, el artículo 8" qnedó así:

"El derecho para cobrar los traslados
y hospedajes prescribirá en el término de
tl'einta dias a partir de la fecha en que
el asegurado realizó el gasto. Ese térmí­
no prescriptivo no correrá en perjuicio
de los asegurados que se encuentren in­
ternados en centros hospitalarios, sino a
partir de la fecha de su salida".



D) EVALUACION CONSULTAS FORMU­
LADAS POR LA ASAMBLEA
LEGISLATIVA:

Es conveniente reseñar en este capítulo
que la Caja Costarricense de Seguro Social,
durante el periodo de que se informa, eva­
cuó las consultas que se sirvió formularle la
Asamblea Le,gislativa en forma amplia y
debidamente razonada. Las principales con­
sultas formuladas fueron las siguientes:

al Proyecto de reforma al artículo 64 de
la Ley' Constitutiva de la Caja, que
tendía a excluir a los empleados del
Sistema Bancario Nacional del Régi­
men del Seguro Social.

b) Proyecto del Diputado Caamaño Cu­
bero, para adicionar un párrafo al ar­
tículo 5' de la Ley Constitutiva de la
Caja,para que el Seguro Social se es­
tableciera en forma facultativa para
los pequeños patronos que no tuvieran
más de cinco trabajadores a su ser­
vicio.

c) Proyecto de Ley de Fomento Eco­
nómico.

d) Proyecto de Ley que pretendió prohi­
bir a la Caja manufacturar productos
farmacéutícos.

e) Proyecto de Ley que tiende a traspasar
a la Caja Costarricense de Seguro So­
cial los riesgos profesion!es.

E) NOMBRAMIENTOS:

Nombramiento de Directores:

Conforme el nombramiento decidido por
el Poder Ejecutivo, en la sesión N' 2135 del
5 de enero de 1959, iniciaron SU labor como
directores de la Caja la señora Profesora
Claudia Cascante de Rojas y el Lic. don Ela­
dio Trejos. La Sra. Cascante de Rojas se
retiró de sU cargo el 24 de setiembre de 1959.

El Dr. Carlos Sáenz Herrera, Director
de la Caja y Vice-Presidente de su Junta
Directiva, renunció a su cargo en la sesión
N' 2206 del 17 de julio de 1959. Para reem­
plazarlo el Poder Ejecutivo nombró al Dr.
Fernando Trejas Escalante, quien se incor­
poró a la Junta Directiva en la sesión N"
2217 del 4 de julio de 1959.
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Al Dr. Marcial Rodríguez, el Poder Eje­
cutivo lo reeligió en un nuevo período como
Director de la Caja, tal como fue conocido
en la sesión N' 2527 del 4 de enero de 1961.

También fue reelegido en su cargo el Dr.
Fernando Trejos Escalante, y así se dejó
constando en el acta de la sesión N' 2535
del 23 de enero de 1961.

Presidencia y Vice-Presidencia de la
Junta Directiva:

En los años 1959, 1960 Y 1961 ha actuado
como Presidente de la Junta Directiva dc
la Caja, en su carácter de Ministro de Tra­
bajo y Previsión Social, el Lic. don Fran­
klin Solórzano. Hasta su renuncia, actuó co­
mo Vice-Presidente de la Junta Directiva
el Dr. Carlos Sáenz Henera, y cuando ésta
se verificó fue designado para los diferen­
tes períodos sucedidos el señor Lic. don Fran­
eisco Fonseca Chamier.

Cornisiones de la .Tunta Directiva:

De acuerdo con el Reglamento Interno de
la Junta Directiva, se constituyeron las dis­
tintas comisiones de sus miembros en la si­
guiente forma:

Comisión de Enfermedad y Mnternidad:

Directores Sáenz Herrera, Sra. Cascante
de Rojas y Dr. Rodriguez. Al renunciar la
señora Cascante de Rojas y ser reemplazado
el Dr. Sáenz Herrera por el Dr. Trejas Es­
calante, la Comisión de Enfermedad y Ma­
ternidad ha quedado constituída por los doc­
tores Rodríguez Conejo y Trejas Escalante.

Comisión de Invalidez, Veiez y Muerte:

Directores Fonseca Chamier, Malina Que­
sada y TrejOs Flores.

Comisión Administrativa y Financiera:

Directores Fonseca Chamier, Solórzano y
Trejas Flores.

Nombramiento de Gerente y Sub-Gerente:

En la sesión 2172 del 23 de marzo de 1959,
la Junta Directiva decidió nombrar al Ing.



don Alfredo Volio como Gerente y al Lic.
don Rodrigo Fournier como Sub-Gerente, por
el periodo que faltaba de cumplir a los Ge­
rentes anteriores. En la sesión 2501, del 21
de noviembre de 1960, la Junta Directiva
acordó reelegir " los citados funcionarios
para un nuevo ejercicio completo de fun­
ciones.

CAPITULO VIII

RELACION CON LOS PODERES
PUBLICOS, SUS INSTITUCIONES

Y OTROS ORGANISMOS.

(;on d Poder EfecutúJo:

Las relaciones con este Poder han sido de
gran trascendencia para la Institución, ya
que con su ayuda se obtuvo la consignación
de una renta especifica para la Caja, que
aliviara la contribución del Estado a los re­
gímenes del SC[(Ul'O Social. así como se logró
también la tramitación de otras leyes que
han contribuido a la eficacia de las activi­
dades de la Caja.

Con cl Ministcrio de Gobernación se ha
estudiado el proyecto tendiente a unificar
los sisteD1as de pensión a los servidores pú­
blicQs" .jllediante sistemas complementarios
del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte.
También se estudió la posibilidad de ubicar
'las dependencias del Ministerio de Econo­
mia en la manz¡ma del Museo, mediante la
construcción de edificios anexos al que se
proyecta para las Oficinas Centrales de la
Caja, proyecto que no pudo llegar a crista­
lizarse.

Con el Ministerio de Salubridad Pública
se ha cooperado efectivamente en la cam­
paña nacional de vacunación contra la po­
liomelitis, en los programas de erradicación
de la ma1aría y en el acondicionamiento ele
los Talleres de Rehabilitación. Así mismo
se ha estudiado con este Ministerio, la posi­
bilidad de traspasar a la administración de
!a Caja hospitales en operación y la unifi­
cación de servicios asistenciales.

Con el Ministerio de Economía se ha tra­
tado de buscar una solución adecuada a la
contribución del Estado en el sistema tri­
partito del Seguro Social.
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Con la Asamblea Legislativa:

La comprensión dispensada por la Asam­
blea Legislativa a los problemas de la Caja
Costarricense de Seguro Social, ha sido un
factor de suma importancia y de un gran
valor para la efectividad de la acción ins­
titucional en provecho de los asegurados.
Con su positiva ayuda y venia se logró es­
tablecer reformas legales de trascendentes
rcpercuciones en la vida de la Institución. A
la actuación de la Asamblea Legíslativa debe
b Caja ,,) haberle configurado un campo de
acción luás amplío, junto con medios efec­
tivos para cumplir su labor.

Además, se contestó oportunamente la ex­
citativa de la Asamblea Legislativa tendien­
te a la creación de la "Libre Elección Mé­
cUca", la moción para extender el Seguro
de Enfermedad y Maternidad con protección
familiar a las aseguradas.

También se evacuó la consulta correspon­
diente sobre el proyecto de Ley tendiente a
la creación del Seguro obligatorio de vida;
se expresó el criterio desfavorable de la Caja
al proyecto de ley obligando a las Institu­
ciones Antónomas a hacer sus importacio­
nes por el Puerto del Pacifico; se respondió
la eonsulta sobre el proyecto de reforma al
articulo 73 de la Constitución Politica; y se
manifestó la anuencia de la Institución a
que se realizara una investigación en la Ca­
ja, conforme una moción de excitativa que
fue rechazada por la Cámara.

Con la Contralaria General de la República:

La Ca,ia solicitó a la Contraloría General
de la República realizar un arqneo ele va­
lores y la revisión de. sus cuentas y com­
probantes, así como revisar su sistema de
Contabilidad. El resultado del trabajo de
investigación, auditoría y arqueo efectuado
por la Contra10ria, fue sumamente satisfac­
torio para la Institución, no formulando
ninguna observación u objeción a nnestra
Administración.

Aelemás se solicitó el fallo arbitral de la
Contra1oría, en la discrepancia existente
entre el Ministerio de Economía y la Caja,
con motivo de la Liquidación actuarial a ha­
cerse en virtud de la salida de los servido-



res del lIIagisterio del Régimen de Invalidez,
Vejez y Muerte.

Por otra parte, cabe reseñar que las re­
laciones entre la Caja y la Contraloría han
sido muy cordiales y efectivas, y que se le
han consultado todos los asuntos que ordena
la Ley de Administración Financiera.

Relaciones con el Sistema Banca1'io
Nacionctl:

Las relacioncs con las Instituciones que
componen el Sistema Bancario Nacional, se
han orientado a que la Caja contribuya efec­
tivamente a abril' sus posibilidades de cré­
dito en provecho del desarrollo de las acti­
vidades nacionales.

Relaciones con la Univc1'sidad de
Costa Rica:

Con motivo de la creación de la Facultad
dc Medicina, la Caja se ha preocupado por
tener un estrecho contacto con esta nueva
Escuela de la Universidad de Costa Rica,
ofreciéndole dar facilidades en su Hospital
Central, tanto en el que está cn operación
como en el que está en proyecto.

Se suscribió un contrato con la Universi­
dad para dar atención a los asegurados de
esa entidad directamente en los centros de
trabajo. Se realizó un estudio, por parte del
Lic. Alvaro Vindas, funcionario de la Caja,
sobre el "Cambio de Plan de Patrimonio y
Jubilaciones en la Universidad (le Costa Ri­
ca", para que procediera a empadronar en
el Seguro Social a los empleados y funcio­
narios de la Universidad de Costa Rica,
creando al mismo tiempo, un régimen com­
plementario a cargo del patrono y de los
funcionarios universitarios.

Relaciones con las Junta.s de Protección
Social:

Buscando aprovechar al máximo las fa­
cilidades asistenciales del país, la Caj a sus­
cribió contratos durante este período con
las Juntas de Protección Social para la aten­
ción de sus asegurados en los centros de
asistencia de estas Juntas. Además, para
facilidad del funcionamiento del Hospital

San Juan de Dios, estableció en este Hospital
un dispensario dedicado a la atención de los
empleados de él. También la Caja contribuyó
a la construcción del Hospital Nacional de
Niños, ofreciendo facilidades efectivas a sus
problemas de financiación.

Relaciones con el Instituto Mexicano del
Seguro Social:

En el Instituto Mexicano del Seguro Social,
la Caja ha encontrado toda la asistencia téc­
nica y asesoramiento necesario para orien­
tal' su labol' dentro de las modernas corrien­
tes en materia de Seguridad Social, asi como
poder derivar la experiencia del desarrollo
de una Institución de grandes dimensiones
y proyectada hacia un país de problemas
sociales como México, con gran acierto y
éxito.

La colaboración y apoyo desinteresado
recibido de esta Entidad, no se ha concre­
tado sólo a elaborar los planos. especifica­
ciones )' licitaciones del nuevo Hospital Cen­
tral de la Caja, sino que atendiendo sus
ofrecimientos en el Hospital de la Raza de
esa organización nlexicana se han recibido
varios asegurados costarricenses, que exigían
tratam iento y atención en el extran.iero,
prestando sus efectivos servicios sin costo
alguno para la Caja.

Por otra parte, este Instituto ha ofrecido
a la Caja, recibir personal técnico y admi­
nistrativo en sus centros ne trabajo, a fin
de especializarlo )' entrenarlo en aspectos de
organización hospitalaria y de administra­
ción de los Seguros Sociales.

Visita.s de 1'e{ieve recibirlos por la Caja:

Durante el pel'Íodo que se reseña la Junta
Directiva, la Gerencia)' el pcrsonal técnico
y administrativo de la Caja, tuvo oportuni­
dad de recibir a las siguientes personalida­
des:

a) Dr. Benjamín VieJ, Director de la Fa­
cultad de Medicina ele la Universidad
de Chile, quien enfocó las lJrincipales
actividades de la Caja y aportó sus
observaciones.
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b) Dr. Carlos Zamarripa, funcionario
del Instituto Mexicano del Seguro So­
cial, quien vino a colaborar con la
Caja en el proyecto del nuevo Hospi­
tal Cen tral.

e) Gerente de los Institutos de Seguridad
Social de Guatemala y Nicaragua, con
quienes se inició un cambio de expe­
riencias e informaciones.

d) Doctores Carlos Marti Bufill y Eduar­
do Zapata, de la Organización Ibero­
americana de Seguridad Social, quie-
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nes aportaron sus valiosas ideas para
el desarrollo de la Caja.

e) Doctor Manuel Barquín y Arq. Car­
Ias Zetina, quienes vinieron a entre­
gar el ante-pl'oyecto del nuevo Hospi­
tal Central y la maqueta eorrespon­
diente.

f) Doctores Juan Cárdenas Cárdenas y
Francisco Rubio, del Instituto Mexi­
cano de Seguro Social, a quienes la
Caja invitó a nuestro país para parti­
cipar en el IX Congreso Médico Cen­
troamericano.



CAPITULO IX

CAPACITACION TECNICA y
ADMINISTRATIVA, SEMINARIOS

Y CONGRESOS:

A) Capacitación' Técnica y Administmtiva:

Con el propósito de entrenar en la mejor
forma al personal, del cual depende la pres­
tación de los servicios que otorga la Caja.
asi como su proyección adecuada dentro del
ámbito nacional, la Institución acordó con­
ceder las siguientes becas:

l.-En Administración:

A la Srta. OIga Guzmán y el Sr. Al­
fredo Gudiño, para realizar estudios en
la ESAPAC.

A las señoritas Flor de Ma. Saborío
Hernández, Inés Quesada Castro, Maria
de los Angeles Vásquez Vega, para termi­
nar estudios de Servicio Social en la Uni­
versidad de Costa Rica.

Al s:?ñor Miguel Lizano Sáenz, para
efectual' estudios de organización hospi­
talaria en Chile y en Puerto Rico.

A la señora Maria Elena Salazar V.,
para hacer estudios de Servicio Social
hospitalario durante 6 meses.

Al señor Humberto Rojas Corrales para
estudios de organización y métodos en
Puerto Rico.

Il.-En Enfer·mería.:

A las siguientes señoritas para realizar
estudios en la Escuela de Enfermería: Ma.
Leticia Elizondo Barrientos, Roma Rodrí­
guez Cordero, Atilia Sáenz Granados, Dul­
cerina Salazar Mata. Ellen Sibaja Arta­
vía, Rita Maria Ramirez, Mercedes Gó­
mez Chaves, María Alvarado, Eustaquia
Lidia Contreras Villareal, María Emilce
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Chacón Chaverri, María Eugenia Gueva­
ra Leiva, Jetty Gutiérrez VilIar, Eliette
Marta Meléndez Sánchez, Elizabeth Reyes
Murillo, Adilia lVla. Rojas Fernández, Mi­
reya Vargas Cubero, Oiga Marta Naranjo
León, Ivonneé Gouldbourne Clarke y Ju­
lieta Rojas Rivas.

A las siguientes señoritas para estu­
díos de auxiliares de enfermería: Virginia
Castro Cedeño, Vilma Rosa Camacho Ri­
vas, Lidia Portilla Vargas, Carmen Ro­
driguez Araya, Maria del Carmen Qui­
rós Martinez, Ana Maríu Muñoz Rami­
rez, Luz Quirós Quirós, Jahel Vargas Coto,
Blanca Cascante Barboza, Silvia Heath
J ulian, Maria Eugenia Berrocal Carrillo,
Maria Piedades Obando Cambronero,
Ania Quirós Mesén, Secundina Agnilar
Arguedas, Dora Arias Arce, Eliette Gó­
mez Castillo, Clemencia Quesada Castro,
Haydee Ramos Mora, Herminia Rodrí­
guez Garro, Dora Solano Morales y Car­
men Torres Marin.

A la señorita Maria del Socorro Ramí­
rez Fletis para realizal' estudios conforme
beca de la Unión Panamericana de Salud
correspondientes a una enfermera gra­
duada.

A la Sra. Miriam del Carmen Esquivel
Blanco de Fernández y a las Srtas. J oan
Earle Facey, Flor de María González
Cm'mona, Rosa Marina Serrano Brenes.
Carmen Acuña Machado, para efectual'
estudios de obstetricia.

IIl.-En Medicina:

Al Dr. Enrique Nevermann para reali­
zar ampliación de estudios en la Clinica
Médica de la Universidad de Hambul'go.



Al Dr. David Hénchoz L., para estu­
dios de ortopedia en la CHnica de Chicago.

Al Dr, Eduardo Lizano Aguilar para
especialización en Otorrinolaringología.

Al Dr. Amoldo Garro Jiménez para su
especialización en Ortol1edia y trauma­
tismo en el Instituto Pizzoli de Boloña
(Italia) .

Al Dr. Francisco Saborio Vargas para
efectuar estudios de neurocirugía en Ma·
drid.

Al Dr. Bernardo Picado Prendas para
especialización en México en alergia de
niños.

Al Dr. Mario Truque para curso de Or­
todoncia en los Estados Unidos.

Al Dr. Alvaro Fernández Salas para
estudios de neurología.

Al Dr. Royé l\fuñoz Zamora para cur­
sos de oftalmología.

Al Dr. Joaquín Berrocal B., para ob­
tener especialización en Otorrinolaringo­
logía en París.

Al Dr. Robe,'to Brenes J. para realizar
curso de serología de la sifilis mediante
beca concedida por la OEA.

Al Dr. Saeed l\feckbel Achit para es­
tudios de Patología en el Petel' Bent Brig­
ham Hospital de Bastan.

Al Dr. Jorge Arturo Monge Zamora
para estudios de anestesiología en Fran­
cia (Paris).

Al Dr, Alvaro Castro Villanea para es­
tudios de anestesiología en El Salvador.

Al Dr. L. Fernando Montalto Coronado
para estudios de urología en el Peter Bent
Brigham Hospital de Bastan.

A! Dr. Herman Weintok para especiali­
zaClOn en efrologia. También en esa Ins­
titución de renombre universal.

Al Dr. Ruizdael Lobo Cavallini para es­
p~cialización en Ortopedia y rehabilita­
ci6n en Argentina.

Al Dr. Claudia Guevara Barahona pa­
ra estudios en Cancerología en México.

Al Dr. Juan Guillermo Oriz Guier para
estudios de administración médica en los
E.E.U.U.

Además, se prorroga la beca otorgada
en el periodo anterior al Dr. Saeed Meck­
hel Achit y se le conced ió una al señor
Gilberto José Vargas Angula para termi­
nar estudios de medicina en España.

Se propiciaron cursos de repaso de co­
nocimientos en el Hospital Central, a los
cuales partic;iparon los doctores: Andrés
Jenkins, Edgar Chaverri, Ornar. Arrieta
v Daniel Pizarra. Estos cursos tienen los
siguientes objetivos:

l.-Preoarar meior a nuestros médic06
de Dispensarios. para prestar servicios
más eficientes a los asegurados y poder
descentralizar la asistencia médica, del
Seguro Social.

2.-Crear unidad de criterio profesio­
nal dentro de la Institución.

3.-Darle una nueva función al Hospi­
tal Central de la Caja, acorde con su ca­
tegoria, buscando que cubra tres funcio­
nes principales:

a) las propias de la asistencia médica;
b) las correspondientes a investigación y

centro de estudios médicos; y
e) las relativas a transmitil' su experien­

cia y conocimientos, o sea la docencia.

B) Seminarios y Can,gl'esas:

También con el objeto de contribuir al
incremento de la profesión médica y de las
otras afines a las actividades de la Caja,
asi como poder derivar la experiencia y co­
rrientes que se discuten y estudian en Se­
minarios y Congresos, la Caja ha acordado
las siguientes participaciones:"

I.-Congl'esos Médicos

a) Se contribuyó a organizar la Asocia­
ción l\fédica Puntarenense;

b) Se contribuyó a la celebración del Con­
greso Médico en la ciudad de Punta­
renas;

c) Se participó y se ayudó a la celebra­
ción del IV Congreso de Hospitales;

d) Se contribuyó a la celebración del
XXIX Congreso Médico Nacional;

e) Se ayudó al Dr.·Chacón Jinesta para
que asistiera al IV Congreso Latino­
americano de Traumatología y Orto­
pedia en Chile;

f) Se enviaron como representantes de
la Caja, a los doctores Longino Soto
Pacheco y Enrique Urbina Salazar 'al
VIII Congreso Médico Centroameri­
cano, celebrado en Panamá en diciem­
bre de 1959;

g) Se contribuyó a la celebración de la
"Semana Médica Chilena";
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h) Se concedió permiso al Dr. Jorge Ar­
guedas Soto, para asistir al Congreso
de Nefrología en México;

í) Se nombró a los doctores Hernán Car­
tín Montero y Rodolfo Trejas Herre­
ra, para representar a la Caja en el
IV Congreso Odontológico;

j) Se concedió auxilio especial al Dr. Ma­
rio Miranda Gutié1'l'ez, para asistír al
VII Congreso Panamericano de Gas­
troenterología en Chile;

k) Se acordó contribuir a la celebración
del V Congreso Nacional de Hospita-
les; .

l) Con motivo de la realización de sus
estudios, se nombró al Dr. Saeed
Meckbel Achit representante de la
Caja en el III Congreso de la Sociedad
Latinoamericana de Anatomía Pato·
lógíca;

m) Se contribuyó con 1ft 10.000.00 al Con­
greso Médíco Centroamericano cele­
brado en Costa Rica en noviembre d¿
1961; además, se acordó ínvitar a los
doctores Juan Cárdenas y Fl'ancisco
Rubio, del Instituto Mexicano del Se­
guro Social, para que participaran en
el citado congreso.

n.-Seminarios:

En cuanto a Seminarios, se otorgó per­
miso al Lic. don Alvaro Víndas, para que
asistiera a la reunión de expertos en Seguro
Socíal, que auspíciaba la Unión Paname­
ricana, celebrada en Washington en el mes
de abril de 1959.

Se nombró como delegados de la Caja a
la reuníón auspíciada por el Instituto Ve­
nezolano de los Seguros Sociales, a los dOé­
tares Fernando Escalante Pradi!la y Ro­
daifa Céspedes Fonseca.

Se designó una Comisión integrada por
los doctores Fernando Trejas Escalante y
Fernando Escalante Pradilla, Lics. José
Luis Molína. Gastón Guardia Uribe y Lau­
reano Echandi, para representar a la Caja
en la reunión de Comisión Interamericana
de Seguridad Social y de la Asociación In­
ternacional de S. S.

Se otorgó la representación de la Caja a
los funcionarios Lic. Gastón Guardia, Lic.
José Luis Malina y Sr. don Luis Felipe Mo-
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rúa, en la VI Asamblea General del Comité
Interamericano del Seguro Soeial en México.

Se designó al Dr. Migup.1 Yglesias como
delegado de la Caja a la VI Asamblea Ge­
neral del Comité Interamericano de Seguro
Social en México.

Se nombró a los Lics. Francisco Fonseca
Chamier y Eladio Trejas Flores para re­
presentar a la Caja en la XIV Asamblea
General de la Asociación Internacional del
Seguro SoCial en Estambul y. en la Reunión
Extraordinaria de la Organización Ibero­
americana en Madrid.

III.-Otms participaciones:

Se decidió contribuir con 1ft 1.000.00 con
la Asociación de Obstetricia y Ginecología,
para las conferencias del DI'. Hermógenes
Alvarez Monge. Se acordó también contri­
buir a la venida al pais del Dr. Teodoro
Cesarman.

Se concedió permiso al Lic. Claudia Cas­
tro Porras, para asistir al V Congreso de
Farmacia en Chile.

Para la celebración del Congreso Pana­
mericano de Servicio Social en Costa Rica,
la Caja otorgó una ayuda económica de ......
r¡¡, 1.000.00 y nombró como sus representan­
tes al Lic. Carlos Ma. Campos Jiménez y
Sra. Ma. Elena Salazar.

C.-GUI·SOS y ent1'enamientos espeeiales:

Durante estos tres años sobre los que se
informa, la Caja tuvo oportunidad de que
varios de sus funcionarios administrativos
participaran en diversos cursos de entrena­
miento y capacitación, patrocinados por la
Cámara de Industrías de nuestro país y el
Punto Cuarto en algunos casos, y en otros
por la Dírección General de Servicio Cívil,
con gran provecho para sus actividades.

D.-Glinica Experi'rnental:

Para dar oportunidad a su personal mé­
dico de perfeccionar los estudios que reali­
cen y experimentar sus habilidades y nuevos
conocimientos, la Institución estableció en
la Finca La Caja una elinica experimental,
Que ha estado a cargo del Dr. Longino Soto
Pacheco y en la que se han realizado muy
interesantes trabajos en cirugía experimen­
tal.



FOTO CASA FINCA LA CAJA
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CAPITULO X

OPERACION DE LA FINCA "LA CAJA"

Cabida y sit.1uJ,ción ele la Finca ((La Caja":
Con una cabida territorial de 400 man­

zanas aproximadamente, tiene 244 plantadas
de Café en su mayor parte en producción y
una pequeña parte recién sembrada. Fue
adquirida por la Institución al precio de
f1l 1.700.001 y conforme al avalúo realizado
por el Departamento de Avalúos del Banco
Nacional de Costa Rica, se ha estimado con
un criterio conservador bancario su valor
en 1/1 7.387,799.46, sin tomar en cuenta el
precio que puedan tener sus terrenos desde
el punto de vista urbanizable, las mejoras
recientemente efectuadas en el Beneficio y
las casas que sc han construído en ese lugar.
Por lo tanto se considera que su valor real
últimamente sobrepasa la suma que ha re­
sultado del avalúo indicado.

Este inmueble está situado en La Uruca,
Cantón Central de San José, y se extiende
hacia el Narte hasta colindar con el Río
Vírilla, al Sur y al Este, con haciendas de
Rohrmoser Hermanos, y al Oeste con la
Planta Electriona, siguiendo por el Norte
y por este último rumbo la configuración
de los ríos Torres y Virilla que la rodean.

Adquisición:

En mayo de 1945, siendo Gerente de la
Caja el Lic. don Arturo Volio Jíménez, esta
Institución adquirió la Finca "La Caja",
con el propósito de reforzar el fondo de In­
validez, Vejez y Muerte. Como hecho curioso
en su adquisición, vale informar que en el
remate donde se le adjudicó este inmueble
a la Institución, la oferta de la Caja apenas
quedó 1/1 1.00 por encima de la que hizo don
Florentino Castro Soto. Es decir, el señor
Castro ofreció la suma de 1/1 1.700.000.00 y
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la Caja 1ft 1.700.001.00, precio por el cual se
adquirió la citada propiedad.

El incremento de su valor, demuestra el
acierto de lo invertido y la visión clara que
tuvo el Lic. Volio Jiménez al gestionar la
compra de este inmueble, pues el alza es
asombrosa en los terrenos aledaños a la ca­
pital de la república, las mejoras que se han
introducido a la hacienda, con ser cuantiosas
y valiosas, no podrían justificar por sí solas
una valorización tan grande, cuyo efecto
inmediato ha sido sU considerable plusvalía.

Cultivos:

Esta finca está cultivada de café en una
extensión de 244 manzanas, y se puede des­
glosar así: 209 manzanas en plena produc­
ción y 35 de desarrollo. Además, en el ai'io
de 1961 se han sembrado 70 nuevas manza­
nas más de café y se piensa cultivar unag
30 más cuando se aclare la situación del
Mercado Cafetalero.El resto de la hacienda
es de potreros, parte dedicada a cultivos
menores, beneficío, lotes de vivienda para
peones y otras dependencias, como bodegas,
establos, garajes, la casa y oficina de la
Administración.

La parte cultivada de café de Esta finca
está dividida en cuatro secciones que en
verdad son otras tantas fincas, aun cuando
no haya límites divisorios entre ellas, pues
forman un toclo. Son respectivamente, Fin­
ca Animas, con una extensión de 80 man­
zanas; Finca Coronado con una extensión
de 30 manzanas; Finca Don Alej o, con cua­
renta y seis 111anzanas; V Fínca La Caja
con 88 manzanas. Debe, sin embargo, ha­
cerse una nueva medida y proceder a catas­
tral' los nuevos planos.



Producción de la Finca:

Aun cuando se ha conseguido aumentar
la producción de café y explotar en forma
más eficiente esta Finca, espera la Gerencia
de la Caja, conforme la política señalada por
la Junta Directiva de la Institución y el tra­
bajo fructífero desarrollado por el Adminis­
trador de esta Hacienda, llegar en un fu­
turo próximo a convertir esa propiedad en
un emporio de actividades reproductivas
para la Institución.

Conviene reccrdar sobre las actividades
de esta Finca, que desde abril de 1959, en
que se asumió la Gerencia, se ha venido ce­
lebrando reuniones con el Ing. Abundio Gu­
tiérrez Matarrita, Administrador General de
la Finca desde julio de 1958, para determi­
nar y medir los resultados de las gestiones
que se han emprendido para incrementar
la producción de este inmueble.

El administrador de esta Finca, al ha­
cerse cargo de la misma, inició un estudio

Cosecha 1950-1951

minucioso de ella y de sus posibilidades de
explotación. Este estudio fue puesto en ma­
nos de la Gerencia, quien 10 elevó a su vez
a la Directiva. Después, en una reunión con­
junta de los directivos, el Gerente y el Ad­
ministrador, en la propia hacienda, se estu­
diaron los diversos aspectos del ínforme, se
recolTió buena parte del inmueble, se exa­
minaron los cultivos existentes y las zonas
donde se proyectaba hacer otros, y entonces
se planteó la disyuntiva a seguir en los pla­
nes de trabajo; o se vendía la finca o se in­
tensificaban sus cultivos e industrialización,
para que en efecto fuera una fuerza eCO­
nómica considerable al servicio de la Caja.

Se optó por esto último y se pusieron en
marcha los programas de trabajo, que tan
buenos resultados han dado.

Veamos los datos siguientes sobre la pro­
ducción de café en la finca en los últimos
10 años:

Fanegas

Quintales café oro

Quintales exportación

Quintales consumo local

Cosecha 1951-1952.

Fanegas

Quintales café oro

Quintales exportación

Quintales consumo local

Cosecha 1952--1953

Fanegas

Quintales café oro

Quintales exportación

Quintales consumo local

2.110

2.395.16

1.987.98 a $ 56.05 qq

407.17

2.145

2.582.15

2.169.- a $ 58.77 qq

2.218.8

2.672.58

2.322.50 a $ 56.77 qq

350.08
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í! 313'.85 qq

'if, 261. 72

'i! 329.10 qq

í! 243.98 qq

'!! 317.91 qq

'!! 242.76 qq

Beneficio
Completo

Beneficio
h/peI1gamino.

Beneficio
Completo

Beneficio
r../pergamino.

Beneficio
Completo



Cosecha 1953-1954

Fanegas 1.761

Quintales café oro 2.025.82

Quintales exportación 1.722.00 a ~ 86.07 qq rr¡, 481.99 qq Beneficio
r../pergamino.

Quintales consumo local 303.82 rr¡,335.12 qq Beneficio
Completo

Cosecha 1954-1955

Fanegas 1.871

Quintales café oro 2.144.82

Quintales ex;poi.·tadón 1.922.71 a ~ 59.66 qq rr¡, ~34.09 qq Beneficio
Completo

Quintales consumo local 222.11 q, 2&1.75

Cosecha 1955-1956

Fanegas 811

Quintales café oro 976.74

Quintales exportación 785.00 a ~ 73.05 qq rr¡,409.08 qq Beneficio
h/pergamino.

Quintales consumo local 131.74 rr¡,270.91 '1'1 Beneficio
Completo

Cosecha 1956-1957

Fanegas 1.985

Quintales café oro 2.183.52

Quintales exportación 1.900.25 a $ 66.00 qq rr¡, 369.60 qq Beneficio
~/pergamino.

Quintales consumo local 283.27 Ii/; 278.50 qq Beneficio
Completo

Cosecha 1957-1958

Fanegas 2.001.00

Quintales café oro 2.201.10

Quintales e>""Porta'Ción 1.938.84 a $ 47.73 qq q, 267.30 qq Beneficio
h/pergamino.

Quintales consumo local 207.26 íJ;173.18 qq Beneficio
Completo

Cosecha 1958-1959

Fanegas 2.542.00

Quintales café oro 2.847.20

Quintales ex.porta'ción 2.606.00 a $ 43.77 qq Ii/; 245.16 qq Beneficio
h/pergamino.

Quintales consumo local 284.76 Iii 148.46 q'l Beneficio
Completo
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Cosecha 1959-1960

Fanegas

Quintales café oro

Quintalci'i cxpon:wiún

Quintales ('OJl::;Ul1lü local

Cosecha 1960-1961

2.618.00

~.913A1 a \> 30.75 qq ~ 205.80 B. Completo

~.382.1 O a S 38.00 qq e 212.80 B. Completo

ltlS.82 a q, 13{j,r¡(j promedio

20.00 a e 132.00 promedio

54.GB a e 80.00 promedio

:H.91 a e 20.00 promedio

Fanegas

Quinta\l's café 0"0

Quintales expurtaciún

~.730.50

~.962.¡;G

2.842.ü7 a $ 36.00 q" e 201.60 (2.352.22)

Quintales con3~lmo local ~JO.OO tlq a e 100.00 qq c~til1lado sin Hndcr

~:.L62 1]\1 a (Jt 20.00 qq precio que pagará la oficina del café

E.-Proyectos y obras de mejora:

Conforme los planos aprobados, sr em­
prendi6 la labor de establecer debidamente
los lineleros elel inmueLJle. Con ese fin se pro
cedi,) a cercarlos con varios hilos de alam­
bre. También, para precaver cua]quier daño
a los cultivos, se pusieron portones con sus
respectivos candados en varias secciones del
inmueble Y rótulos prohibiendo el paso a
quienes no pertenecieran al personal de la
hacienda o a sus familiares residentes en la
misnla.

Después se atacaron con decisión otros
aspectos específicamente agricolas. Se cam­
bió totalmente el sistema de asistencia al
café, en lo que se refería a regulación de ]a
sombra. Habian secciones donde el exceso
de maleza (le los árboles formaban un techo
impenetrable. que afectaba el rendimiento.
Se ordenó descumbrar los árboles para de­
jar apenas la sombra indispensable. Actual­
mente se ha regularizado la sombra para
dejarla en el límite racional. También se
climinó el sistema de "capa", sustituyéndolo
por el de "!ibre crecimiento", que a base de
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agobio y selección esmerada de los "jinetes"
o híjos, dará mayores resultados.

En aiíos anteriores, se habia descuidado
un tanto el aspecto de las enfermedades pro­
pias de los cafetos en esta finca y así fue
como a base de fungicidas e insecticidas se
<.:onh·o16 una infección de "ojo de gallo", en­
f erme(lad que daña considerablemente su
prodncción. Además, se está ejercitando
otra acción vigorosa contra la "malla", en­
fermedad qne ataca la raíz y que tiene el
nombre científico de "RoseIlinea Sp".

F.-Olm.. ",ejoras:

Se introdujo el sístema de yerbicidas co­
mo medio recomendable de extirpar la ma­
leza, nbal'ataJl(10 Jos costos. Se realizó una
fumigación integral de los cultivos, y des­
pués (le laboriosos análisis de suelos y de
las propias plantas, se corrigieron deficien­
cias de la composición química de los mis­
mos, a saber: se aplicó una onza de "razo­
rita" (compuesto de boro) y también apli­
cación de zinc y magnesio para llenar una
deficiencia de este elemento, a cada planta.
Es decir, ha habido una rehabilitación to-



tal de las plantaciones, en lo que se refiere
a sus necesidades de elementos químicos, es­
pecialmente los menores. Se inb:odujo el
sistema de riego por aspersión, habiéndose
adquirido un equipo grande a un costo apro­
ximado de e¡, 100.000.00, el cual ha dado
los resultados esperados.

Se ha realizado una verdadera tecnifi­
cación en los aspectos de desarrollo agrícola
de la finca. También se han hecho mejoras
en cuanto se refiere a construcciones y me­
joramiento del beneficio, tanto en patíos,
secadoras, catadora~J mecanización, etc.

C.-Construcción y reconstrucción:

Se emprendió en La Caja la construcción
de numerosas "galeras'JJ para que los peones
se guarezcan en momentos de lluvia, así co­
mo para que las carretas y demás vehiculos
que están laborando en el interior de las
Haciendas sean defendidas de las inclemen­
cias del tiempo.

En la parte donde se han realizado ma­
yores mejoras es en el beneficio. Para co­
menzar a ponerlo a operar fue indispensable
su reconstrucción total, tanto del edificio
come de los patios y el piso de madera en
el interior de los edificios. También las ca­
ñerias y la instalación eléctrica sufrieron
refacciones considerables. Se repusieron fa­
jas a las máquinas, se colocaron puertas y
ventanas en las bodegas y en el salón de
escogida, donde también se construyeron
mesas, bancos y cajones que no existían, y
finalmente, se pintó toda la superficie del
edificio y las maquinarias. En esta recons­
trucción del Beneficio se empleó la suma
de f// 100.000.00.

Se construyeron 15 casas nuevas para los
peones, con todas las condiciones necesarias
para su buen alojamiento y comodidad. con
un costo de (jJ, 75.000.00; se acondicionó una
plaza de deportes para los trabajadores y
sus familiares radicados en la finca, en que
se empleó la partida de f// 5.000.00, se esta­
bleció un club social con una erogación de
1ft 17.500.00. Estas dos últimas obras se hi­
cieron con el propósito de estimular a los
trabajadores, contribuir a mejorar su am­
biente y propiciar el empleo del tiempo libre
en diversiones sanas.
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La reparación de la maquinaria en el Be­
neficio merece especial mención; abarcó las
siguientes unidades: 3 motores, 5 chanca­
dores (para descortezar el grano maduro) ;
14 pilas de fermentación. 1 secadora, y una
trilladora, una catadora para seleccionar por
gravedad y tamaño el café en oro; 1 pulidora
(para terminal' de limpiar el grano de oro).

Pero además de que se restauró en grado
considerable la maquinaria anterior, se ins­
taló la siguiente maquinaria nueva: 1 tolva
totalmente nueva para cargar la secadora;
un horno que da calor a la secadora; tres
motores; dos cargadoras, una para llenar la
tolva y otra para recoger el grano en los
patios; dos gusanos sin fin para distribuir
el grano a lo largo de la tolva; una romana
grande; una sirena; cuatro manteados gran­
des; un teléfono para comunicación del be­
neficio con la oficina, etc.

H.-Equipo Ag,-ícola:

Una hacienda de tal magnitud requiere
bastante equipo agrícola. Se está en pro­
yecto de ampliarlo y cultivar a base de in­
tensa mecanización las áreas disponibles en
cultivos varios, que sirvan para la provisión
de granos, legumbres y frutas destinadas al
Hospital Central de la Caja en operación.

El equipo agrícola con que se cuenta por
el momento es el siguiente: un tractor Far­
mal con equipo completo; un camión G.M.C.,
modelo 1949 para acarreo de café y otros
menesteres, una bomba grande marca "John­
Beam", una niveladora; dos jeeps; una yun­
ta de bueyes totalmente equipada; ocho ca­
lTetas y dos caballos. Además, se adquirió
un camión nuevo, un truck Fordson con
equipo de acarreo: trailers de volteo, carga­
dor y pala; así como un jeep nuevo, que
se aplica en los servicios de comunicaciones
que necesita la Finca por su extensión.

J.-Servidos de la Hacienda a sus
morad01°es:

Con una población total que alcanza apro­
ximadamente a 600 personas, la finca La
Caja debe estar provista de ciertos servi­
cios públicos en favor de la comunidad. Ta­
les servicios se han provisto como se verá
seguidamente.
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ComenZal'emos por la Escuela, bautizada
con el nombre de "OTTO HUBE", patro­
nimico y apellido de un caballero alemán
copropietario de la hacienda hace unos 18
años. Tan1bién 82 cuenta con una moderna
iglesia, construida gTacias a la ayuda pres­
tada por los propios vecinos de la finca, ha­
biendo ccdido la Caja el terreno necesario
para la edificación y ayuda con mano de
obra.

Cuenta la Institución en esta finca con
los servicios de tres visitadoras sociales,
para que informen. sohre las necesidades
colectivas de las familias de trabajadores de
la hacienda. Estas servidoras instruyen a
estas gentes en diferentes labores de orden
social, como por ejemplo, trabajos domés­
ticos, mejoramiento del hogar, mejoramiento
de la comunidad, etc. La formación de clubs
de mnas de casa está dando igualmente un
magnífieo resultado, para elevar el standar
de vida de los trabajadores y sus fmnilias.

Un bien abastecido dispensaría con mé­
rlico propio presta servícios médicos asís­
tenciales a los trabajadores de esta finca y
a sus familiares, así como a los trabaj adores
de fincas vecinas.

J.-Meforamiento sacica:

A mediados de setiembre de 19;'9, guiada
por el afán de mejoramiento de los trabaja­
dores de la Caja, la Gerencia abrió un con­
curso entre ellos y sus familiares, con los
siguientes premios y por los motivos que
se detallan seguidmnente:

1) Premio de r¡¡ 100.00 al trabajador ocu­
pante de la casa mejor cuidada de la ha­
cienda; se tomó en cuenta el estado de lim­
pieza, de orden y mantenimiento general de
la vivienda.

2) Premio de If! 100.00 a la familia mejor
presentada de la finca, considerándose no
solamente su estado de salud, especialmente
el de los niños, sino además sus relaciones
con los vecinos y sus costumbres domésticas
y sociales.

3) Premio también de r¡¡ 100.00 para la
familia que tenga la mejor huerta y jardín
de la hacienda, estimándose no solamente
el aspecto agrícola, sino también el de or­
nato y presentación del jardín.

Este primer concurso quedó cerrado el
primero de diciembre de 1959, fecha en la
cual el jurado calificador se presentó en la
Hacienda para observar el estado de las vi­
viendas, familias, huertas y jardines.

Este jurado estuvo integrado por la Prof.
doña Claudia Cascante de Rojas, directora
en ese tiempo de la Caja; doña María Elena
Salazar, Jefe de Servicio Social; Lic. don
Carlos María Campos, Secretario General;
don Claudia González Quirós, Prosecretario;
y el Dr. Miguel Yglesias, Director del De­
partamento de Prestaciones Médicas.

Conforme la decisión de la Junta Direc­
tiva de la Institución, este tipo de concursos
se ha seguido celebrando anualmente, dada
su eficacia para lograr los fines para el que
fue creado.

K.-La Finca La Caja, sede del nuevo
Hospital Central.

Otro aspecto muy interesante del inmue­
ble de que se informa en este capítulo, es
el de que pronto se comenzará a levantar
en él la grandiosa construcción del Hospital
Central de la Caja.

La selección de este sitio para construir
ese lluevo Centro Hospitalario implica una
serie de ventajas, tales como las condiciones
mnbientales de traquilidad, el aire abundan­
te, el verdor, el agua y las facilidades de
comunicación a apenas 3 kilómetros del cen­
tro de San José. La Uruca, a pesar de ser
un distrito muy cercano a la capital, tiene
numerosas fincas de café, por lo cual viene
siendo una localidad de tipo rural muy ade­
cuada por su quietud para el tratamiento y
la convalecencia de enfermedades.

Dentro de los planes para este grande y
moderno edificio, está el rodearlo de jardi­
nes, lo que contribuirá en grado sumo a le­
vantar el espíritu de los pacientes.

L.-Problernns encontrados para localizar el
Hospital Central en Proyecto:

El primer problema confrontado con la
localización del Hospital fue el hecho de que
en sus proximidades Se habían ubicado, en
16 tugurios, 24 familias. Originalmente al­
gunas de ellas contaron can autorización
especial del Gobierno para construir sus vi-
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vicnt!as en un derecho de vía, pero luego se
fueron introduciendo en la propiedad de la
C3ja.

Para rcsolvCI' tal problema, sin tomar
medidas drásticas de desalojo violento, con­
sic1f:ranclo ante todo el conflicto social que·
se acan'earia a las familias afectadas, la
Caja decidió atender directamente el asunto,
facilitando a los interesallos el dinero ne­
cesario para dcsalojar tales tugurios y cons­
truir sus propias casas de habitación, con
mayores comodidades y garantías para su
salud.

Fue así como se solucionó esta situación,
" los afectados en su gran mayoria optaron
POI: comp¡'ar t~,.,.enos cerca del Río VirilJa,
dor,de construyeron sus pro¡,jas cas~S, cons­
tituyendo una pequeiia ciudadela y un ejem­
plo de organización comunal por su inicia­
tiva personal. Otros interesados opt~,ron por
regrcsar a los lugares donde residían ante­
riormente a su traslado al área metropo­
litana.

El otro problcma encontrado, reside en la
ubicación próxima al sitio donde se cons­
trui)';' el nuevo Hospital, elel c2menterio de
La ¡¡ruca. Considerando la Institucíón la
incoll\'eniencia de esta proximidad, ha esta­
do negociando con la Junta Administrativa
del Cementerio su traslado a otro sitio ade­
cuado, ofreciendo para ésto hacerse cargo de
los gastos del traslado de fosas y restos.
compensar el valor de las tapias y conceder
unn. ~up""f¡cie igual de terreno para su
nUC\'a ubicación, todo dentro de lo que es­
típula la Ley de cementerios y exhumación
<le ¡'cstos.

El cementerio en referencia está locali­
zado en una superficie de 3 manzanas, parte
de la cual Se dedica al cementerio propia­
mente y el resto a cultivo de café, con cuya
producdón se ayuda la Junta Administra­
dora para el mantenimiento y los servicios
del panteón.

Para llegar a convenir su traslado, la
Caja ha llegado a un arreglo en principio
con la Junta, mediante reuniones celebra­
das con sus miembros y el señor GobemadOl"
de la Provincia de San José. Las bases del
arreglo prelimínar consisten en la obligación
de la Caja de proveer un terreno de igual
tamaño, al actual, la compensación de las
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obras existentes y los costos del traslado de
fosas y restos, como se dijo anteriormente
dentro de lo que señalan las leyes corres­
pondientes.

lII.-Lo Fillea {« Gn;"a: Despensa del
HOsPital:

Previendo la gran capacidad del nuevo
Hospital rle la 1nstitución y la consiguiente
,,,Imisión de enfermos. es que la Gerencia
ha comenzado a realizar planes de esta ha­
cienda, conducentes a su Dlayor producción,
sobrc todo en lo que se refiere a productos
para cmpIearIos en la dieta de los enfermos
y provisión de alimentos generales para este
centro hospitalario.

Por el momento ha emprendido una gran
cría de gallínas, tanto para proveer de su
carne como de sus huevos, al Hospital;
también está dcntro de sus planes el llegar
:t una producción cuantiosa de legumbres,
}rutas y 11ores.

Se ha pensado en el aprovechamiento de
los desperdicios del Hospital actual por ahora,
.,. del Hospital Central en el futuro, para es­
tablecer una gran porqueriza, que no sola­
mentc suministrc carne para las necesidades
de la Institución, sino que represente una
fuente no despreciable de ingresos para la
Caja. donde se criarán sementales finos
para distribuir en todo el país, contribuyen­
do así al establecimiento de criaderos de
,.n.zas finas.

Con respecto a las condiciones del terre­
no para desarrollar estos planes, no hay el
menor inconveniente, pues ~e trata de una
tierra feroz y hay disponibilidad de gran
eantir!ar! de agua ]Jara riego de los sembra­
dos y para aseo de corrales, chiqueros, etc.

Los planes expuestos' antel"Íormente han
comenzado a realizarse, Desde el año de 1959
la finea suple al Hospital Central gran can­
tidarl ele naranjas. A fines ele setiembre de
1959, esta cantidad se elevaba a 30.000
frutas.

La granja avicola de la finca cuenta con
2.000 picos. Para todo lo rclacionado con
esta Granja Avícola, Se ha contado con el
asesoramiento del Ing. Jorgc Mario Delgado,
experto especializado en la materia del Con­
sejo ele Producción.
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N.-La Gn,njn Porcina:

En cuanto a esta Granja, se ha recibido
el asesoramiellto del Dr. W. C:. I~irk, Di·
rector de la Estación Experimental de Ga­
nado de Sitio en Oma, Florida, Estados Uni­
dos de Narte América. A este técnico le
fueron sOllletidos todos los planes para esta
granja, mereciendo su total aprobación.

Los planes han contemplado la introduc­
ción de 12 sementales inicialmente, que ser­
virían a su vo; para la producción de otros
padl'otes que serán vendidos en el pais. Más
tarde, a medida que se amplía la cria, parte
de los animales se destinará al consumo del
Hospital, parte a la reproducción y el resto
ser" colocado en plaza.

Las condiciones de la hacienda han resul·
tado ideales para la cría de estos animales.
Por otra parte, la moderna instalación de
porquerizas, asegura que los n1~smos se críen
con todas las condiciones requeridas por la
técnica hoy día, es ({ecil'. rápidamente Y
evitrmdo las plagas que sufren los ejempla­
res que son criados empíricamente.

O.-ExpfofaC'ión nvícola ?J porcina:

Durante u meses se explotó con buenos
resultados magnificas utilidades el engorde
de pollos y cerdos, pero por razones de po­
lítica institucional se descontinuaron estos
planes de producción.

En cuanto a la producción de huevos, en
1960 se obtuvieron 246.000 y en 1961,
206.000, que se han suministra(10 al Hospi·
tal Central en operación.

P.-Clínica de ci?'u[Jía ex})crimcntal:

En la Finca La Caja se ha realizado una
expl'riencia muy importante bajo el punto
de vlsta rnédico-clínieo. Nos referimos a la
creación de un centro ele divisccci()n, es
decir, de experimentos de clinica y de ci·
rugía en animales, sobre todo perros.

Esta clínica experimental fue iniciativa
del Dr. Longino Soto Pacheco, y de su idea

y de las experiencias que se están obtenien­
do, derivará incalculables beneficios no so­
lamente la Institución sino también la cien·
cia médica general del país.

Un grupo de médicos, encabezado por e!
Dr. Soto ha estado realizando en este Cen­
tro una árdua y paciente labor de adiestra­
miento en las técnicas quirúrgicas. Son nU­
mel'Osas las intervenciones que se han hecho
en p2l'l'QS, con miras a experimentaci<Íll, es­
pecialmente en cuanto a enfermedades de!
corazón y pulmones se refiere.

Ultimamente fue visitada la Clínica por
el eminente cirujano Dr. Charberlain, quien
se expresó elogiosamente de la misma, ofre­
ciendo sus consejos y cooperación.

Q.-Otras mejoras:

Ultimamente se ha inaugurado en la Finca
La Caja una magnífica cancha de deportes,
y se tiene en proyecto construir a corto plazo
otras canchas de volley-ball, soft·ball, bad­
111igton, tennis, bochas y una piscina modesta.

Estos IJroyectos de adelanto soclal com­
prenden también la construcción de un lugal'
de reuniones, donde puedan ocuparse los
él11pleados y sus familias y tener entrete­
nimientos honestos como balles, conferen­
cias, representaciones de teatro para afi­
cionaelos, etc. Actualmente existe un salón
para esos fines, pero ya es insuficiente, sien­
do ocupado casi exclusivamente por los tra­
bajadores de la Propia Finca.

R.-Carretera al Coco:

La futura carretera al Aeropuerto "El
Coco" se desprende de la autopista Wilson
y atrDvesando gran parte de la FÜlca l'!:mata
en el aeropuerto y constituye un tramo de
13 carretera Panamericana. Indiscutiblemen·
te esta obra aumentará aún más el valor elel
inmueble, a pesar de la gran faja de terreno
que se ha tomado y los daños ocasionados
por su construcción. Se está gestionando
con el MOP la compensación de estos daños
y perjuicios.
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CAPITULO XI

LA LABOR REALIZADA EN EL
HOSPITAL CENTRAL

La información sobre la labor realizada
en el Hospital Central durante los años de
1959, 1960 Y 1961 podríamos considerarla
como una valuación de los programas que
se impuso la Dirección y Administración del
Hospital, persiguiendo como objetivo "ser­
virle de la manera más cientifica y humana
a los asegurados".

Lle¡:rar a la meta de lo planeado ha sido
posible porque se ha contado con la más
amplia colaboración de todos los organismos
que, en forma directa unos e indirecta otros,
tienen que ver con la marcha de un Hospital.

El factor humano como medio de produc­
ción do un servicio ha sido y continúa siendo
cl elemento primcrdial para llevar a feliz
término cualquier programa de bien público,
mayormente tratándose de la salud de la
población. En este delicado campo de la Ad­
ministración Hospitalaria, el engranaje de­
partamental debe funcional' sincrónicamente
para que sea posible la realización de lo
propuesto: servir al enfermo.

La labor altamente especializada de los
médicos se convertirá en función incompleta
si no fuera excelentemente ayudada por el
cuerpo de enfermeria, al que también se le
exige alta especialización; y, las enfermeras
deben cordinarse cOn las auxiliares y éstas
con el resto del personal subalterno.

Todo ese grupo de personal en las distintas
ranlas, aunque someramente ~numeradas, ha
contribuido para que la prestación de En­
fermedad y Maternidad que otorga el Seguro
Social sea ejecutada de acuerdo con el más
alto grado de la medicina y también con el
mús alto nivel de contenido humano.

Se ha dicho que un Hospital, para lla­
marse asi, debe tener las siguientes funcio-
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nes: previsión, curación, rehabilitación, edu­
cación e investigación; además debe tener
los diferentes departamentos médicos, para
médicos auxiliares de diagnóstico y trata­
miento, administración y generales. Cada
nno de estos departamentos comprende di­
ferentes servicios, tales como el departa­
mento médico, el que involucra cirugia, me­
dicina, obstetricia y ginecologia y pediatria.
Además se requieren servicios generales
como mantenimiento, intendencia y lavan­
dería. A todo eso debemos agreg3,l' auxilia­
reS de diagnóstico y tratamiento: rayos x,
anatomía patológica, etc.

Hay también áreas de trabajo que com­
prenden hospitalización. consulta externa,
atención a domieilio y emergencias.

Queremos en forma resumida hacer un
pequeño análisis de las funciones y de algu­
nos departamentos en las distintas áreas
de trabajo:

H ospitalizadón:

Hospitalización. Para los fines consiguien­
tes dividiremos la hospitalización tal y como
es nuestra nomenclatura en sección de me­
.dicina y sección <il~irúrgica, involucrando
pediatría en la sección de medicina y gine­
cología y obstetricia en la sección de cirugia.
De acuerdo con las necesidades, el hospital
ha ido aumentando su número de camas
tanto en medicina como en cirugía, ya que
como puede verse en los cuadros adjuntos
el número de estancias ha sido progresivo
año con año. Conjuntamente se ha aumen­
tado el personal de enfermería y los equipos
necesarios para dar una buena atención al
paciente. En el aspecto curativo se ha pro-



curado que el hospital mantenga su más alto
nivel, procurando la nlayor corrección en
los diagnósticos y en los tratamientos in­
dicados.

En ll1ateria quirúrgica y 111édica se han
ielo incorporando nuevos especialístas, te­
niEndo cndocl'inólogos, henlatólogos, urólo­
gos, ciruj unos de tórax, etc.

La labor en estas dos secciones se ha rea­
lizado mediante la supervisión cuidadosa de
los jefes de clinica, jefes de servicio y jefes
de sección. Las cuadros adjuntos muestran
el núnlcro de interycnciones realizadas du­
rante estos años, el' que también ha sido
progresivo y con resultados óptimos.

Enf errnerílL:

La atención del paciente desde el punto
de vista de enfermeria se realizó de acuerdo
con los últimos conceptos en esta rama y se
procuró día con día preparar un nuevo
personal especializado, aprovechando la la­
hor de la Escuela de Enfermería.

MlLntenírniento e Intendencia:

La labor de mantenimiento e intendencia
se realizó en toda el área del hospital, ya que
es ésta una función continua. que se ejerció
día y noche durante todas los dias del pe·
ríodo que se reseña.

Conslllfa El'ternlL:

El área de consulta externa, es una de
las más voluminosas en la atención de pa­
cientes. Se puede observar el aumento pro­
gresivo en el númel'o de consultas entre los
años 1959, 1960 Y 1961, lo que ha obligado
a aumentar el número de consultorios, do­
tándolos del correspondiente personal y
equipo necesarios. Nuestra consulta externa
atiende pacientes de medicina, cirugía, ge­
ner2Jes y sus correspondientes especialida­
des, pediatría y ginecología y obstetricia. En
esta área se realizó en el año 1961 por pri­
mera vez un estudio de auditoría sobre la
labor médica realizada en la consulta de
mediciua no especializada. Los resultados
fueron analizados y comunicados a las auto­
ridades superiores con frutos realmente be-

neficiosos para la marcha de la Institución.
Como fue el primer estudio en este aspecto
Cl'€ell1üS necesario vel'ificarlo en los años
sucesivos, no solamente en medicina, en cí­
rugia y sus especialidades, lo mismo que
en frinecología, obstetricia y pediatría.

Es necesario involucrar en la Consulta
Externa la oficina de identificación, el ar­
chivo y hío-estadística. Estas tres oficinas
han desempeüado una labor n1eritol'ia para
poder ciar el gran número de consultas a que
está abocado el hospital diariamente. Sólo
se puede dar una buena atención médica si
el archivo está organizado y trabaja con la
rapiclez necesaria para la atención de los pa­
cientes. La oficina de bioestadística nos ha
dado periódicamente índices sobre el número
de consultas diarias, número de consultas
por especialistas o por especialidad, sobre
la clase de asegurado que demande servicios,
sea directo o familiar, de primera vez o sub­
secuente, etc. La oficina de identificación
ha permitido conocer con exactitud los de­
rechos a que es acreedora la persona que
demanda atención médica en la Institución.

Con estos datos enumerados anteriormen­
te, los cuadros adjuntos son demostrativos
del movimiento que tiene esta área del
hospital.

Atención a dornícíl:io:

La atención domiciliaria se ha efectuado
tanto en el medio urbano como en el rural,
a cargo de médicos que funcionan en turnos
de tres horas cada uno durante nueve horas
diarias, además se ha dado atención domi­
ciliaria en algunos casos de enfermería y de
inyectables. Como extensión de la función
de consulta externa y hasta cierto punto de
atención domiciliaria, se cuenta con una con­
sulta externa en la Finca La Caja, en el
Hospital San Juan de Dios y en la Ciudad
Universitaria.

El1LC1'gencias .'

El área de emergencias no está planeada
en el momento actual tal y como se concibe
en un hospital moderno; sin embargo se le
considera conla una parte de la consulta ex­
terna) donde Se efectúan alg'unos tratanlien~

tos inmediatos de cirugía menor.
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Medicina p,.eventiva:

En las áreas de consulta externa, en las
de atención domiciliaria y en las de hospi­
talización, la previsión se ha realizado en
grado menor al de la medicina curativa.
El volumen de trabajo y los programas a
cargo de la Caja así lo han obligado. No
obstante ello, en el área de la consulta ex­
terna se cuenta con los siguientes servicios:
Consulta prenatal, consulta del niño sano, y
práctica de la enseñanza para prevenir a
los pacientes de la adquisición de nuevas
enfermedades o complicaciones de las exis­
tentes. En el área de la hospitalización puede
decirse que el trabajo se redujo a las vacu­
naciones antipoliomelíticas durante un corto
ti0111po y a la vacunación con D.P.T. Tllm­
bién se ejerció a través de charlas y consejos
a los pacientes a quienes se da de alta, así
como sus familiares.

Rehabilitación:

La rehabilitación se encuentra centrali­
zada para todas estas áreas en un servicio
anexo al hospital. Se puede ver en los cua­
dro.$ adjuntos pI aumento periódico de aten­
ciones, sin embargo, consideramos la ne­
cesidad de re-estructurar este servicio ya que
actualmente la función principal es la fi­
s!otel'apia y no la rehabilitación psíquica,
f¡sica y social del individuo.

Educación e Investigación:

La educación e investigación se efectuaron
preferentemente en hospitalización y con-

suIta externa. En el ramo de educación se
hicieron cursos de post-graduados para mé­
dicos y cursos para auxiliares de enfermería;
se han dado películas ilustrativas para per­
sonal de intendencia y además se ha hecho
función educativa con la mayoría de los pa­
cientes hospitalizados.

La labor de investigación se ha efectuado
eminentemente en labores médicas, y dentro
de ella se comprende la investigación clínica.
Se cuenta así desde hace tres años con una
Sección de Cirugía Experimental que fun­
ciona fuera del hospital y la que creemos
dará resultados positívos ya que cuenta con
el personal y el equipo necesarios.

Depa,.tamenlo Auxilia,.:

Para finalizar queremos mencionar los
Departamentos de Auxiliares de Diagnóstico
y Tratamiento: Anatomía Patológica, Labo­
ratorío Clínico, Rayos X, etc. Sin estos de­
partamentos no hubiera sido posible reali­
zar las funciones encomendadas, ya que como
su nombre lo indica son verdaderos auxilia­
res para fundamentar lln buen diagnóstico
y hacer o verificar un buen tratamiento.
Además de los servicios para médicos, tales
como enfermería, farmacia y dietética, hi­
Ciel"On una labol" encomiable y junto con los
anteriores, permitieron la atención lo más
eficientemente posible al paciente asegura­
rlo, con lo cllal se ha tratado de cumplir con
las labores encomendadas a la Dirección
del Hospital Central.
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MILES

MOVIMIENTO DE CONSULTAS MEDICAS HECHAS EN LAS
CLINICAS DE LA C.C.S.S.

ENFERMEDAD y MA'I'ERNIDAD

1951 - 1961

900

001--------------------------I---I3----l

1951 1952 1953 19U 1955 1956 1157 1959 19&0 1961
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HOSPITAL CENTRAL

MOVIMIENTO DE LA CONSULTA EXTERNA

AÑOS 1958 - 1959 - 1960 - 1961

SERVICIOS 1958 1959 1960 1961

TODOS LOS SERVICIOS 319152 354239 364881 , 415982

MEDICINA GENERAL 125499 141417 135082 154884

ESPECIALIDADES 149564 165061 183150 209715

Alergología 1016 2536 2617 2658
Broncopulmonares 21995 20129 21866 23035
Cardiolog.ía 4874 5467 5819 7217
Cirugía General 9635 110a8 12093 13348
Cirugía Reconstructiva - - 258 795
DermatologÍ'u 10397 10881 11104 11971
Endocrinología 2163 2253 3041 4016
Gastl'oenterología 4579 4797 5111 4930
GinecologÍa 10307 10-860 11073 12352
Neurología 4952 5246 6013 7026
Oftalmologb 15322 19150 20207 22896
Oncología 3253 2864 4248 4139
Ortopedia 5935 7074 8188 11070
Otorrinolaringología 8870 9367 11791 13205
Pediatr.ía 29055 34606 37078 45348
Prenatales 9389 11397 14601 17472
Ur')lügía 3308 3499 3884 4373
Venerología 4514 3897 4158 3864

ODONTOLOGIA 40830 42049 42836 45792
--- --- ---

VISITAS A DOMICILIO 3259 5712 3813 5591
-- -- -- --
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HOSPITAL CENTRAL

DISTRIBUCION POR SERVICIO
DEL 1 UMERO DE CAMAS

AÑOS 1958 - 1959 - 1960 - 1961

SERVICIOS 1958 1959 1960 1961

TODOS LOS SERVICIOS 362 378 401 420
--- - - -

MEDICINA GENERAL 100 100 112 117- - - -
Medicina 1. Hombres 37 37 37 37
Medicina 2. Mujeres 34 34 34 34
Medicina 3. Hombres 29 29 29 29
Medicina 4·. Mujeres - - 12 17

CrRUGIA GENERAL 124 126 128 129- - - -
CirugÍa 1. Hombres 30 30 30 30
Ciru~ía 2. Mujeres (*) 49 51 53 54
Cirugía 3. Hombres 45 45 45 45

BRONCOPULMONARES 53 53 54 54- - - -
Hombres 33 33 34 34
Mujeres 20 20 20 20

PEDJATRIA MIXTO 32 43 34 36- - - -
CIRUGIA NIÑOS MIXTO - - 17 19

~lATERNIDAD 31 32 32 32- - - -
RECUPERACION 7 7 7 7- -- - -
PENSJON 15 17 17 16

- - - -
PRE>IATUROS - - - 10

-

(.) Incluye los ServiCios de Ginecologia y Oncologla.
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RECETAS DESPACHADAS EN TODA LA REPUBLICA

AÑOS 1959 - 60 - 61

(Millones de Recetas)

I
12 I-----,f---!-\

o
1959 1960
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EXAMENES DE LABORATORIO EN TODA LA REPUBLICA

AÑOS 1959 - 60 - 61

MILES

400

196\1960
O

30 O ~-+--+-.g¡..+-+-+--!--€!~--+---+---1-€§..I~-l----J

10 O

SEGURO OIRECTO SEGURO FAMILIAR

- 88-



HOSPITAL CENTRAL

BANCO DE SANGRE

SANGRE TRANSFUNDIDA

AÑOS 1958 - 1959 - 1960 - 1961

196119601959I1958SERVICIOS

TODOS LOS SERVICIOS 619.795 621.790 632.525 275.305

Broncopulmonares 26 ..550 50350 43.000 8.150

Cirugía 247.065 257.875 229.475 107.075

Ginecología 132.650 91.750 69.725 39.250

Maternidad 76.475 64.825 62.650 30.750

Medicina 89.090 81.900 128.540 5.759

Ortopedia 14.500 16.050 17.100 11.575

Pediatría 29.665 55.240 81.785 20.915

Provincias J .400 2.350 - -

Otros 2.400 1.456 250 -
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HOSPITAL CENTRAL

INTERVENCIONES EN CIRUGIA MAYOR

Clasificación por Clases de Operación

AÑOS 1958 - 1959 - 1960 - 1961

CLASE DE OPERACION 1958 1'959 1960 1961

TOTAL DE OPERACIONES 30'11 3394 3721 4435-- -- --. --
En Regiones del Cuerpo 517 534 717 705

En Sistema Músculo-Esqueletal 315 374 472 643

Sistema Respiratorio 28 67 111 135

En Sistema Cal'dio-Vascular 95 107 107 142

En Sistema Digestivo 495 585 638 784

En Sistema Uro-Genital 1163 1242 1160 1330

En Sistema Endocrino 62 61 88 94

En Sistema Nervioso 16 10 23 17

En Organos de los Sentidos 380 414 I 405 585
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CAPITULO XII

INFORME SOBRE LA GESTlON FINANCIERA DE LA CAJA DURANTE
LOS AÑOS 1959, 1960 Y 1961.

Comentarios de Orden Financiero
Ing"esos y Gastos:

Segu,'os de Enfermedad y Maternidad:
(cuadros 1, 2, 3 y 4)

La información resumida relativa a los
ing-resos y gastos en los Seguros de Enfer·
medad y Maternidad, permite observar el
movimiento en los ingresos que percibe la
Institución. entre los c"ales las cuotas pa·
tronales y obreras constituyen aproxima­
damente un 90 % del total. Por otra parte,
ha habido un crecimiento correlativo en los
gastos durante el periodo 1959-1961, Ol'j­

ginado principalmente en el aumento de
prestaciones en especie y en dinero que se
dan a los aseg-urados. Cab2 destacar como.
no obstante el volumen apreciable de acti­
vidades, los gastos propiamente administra­
tivos representan un porcentaje muy bajo
en relación con los gastos totales, oscilando
aproximadamente en un 11 5L

Invalidez, Ve.iez y Muerte:
(cuadros 9, 10, 11 Y 12)

También en el caso de estos seg-uros se
aprecia el crecimiento que se ha ido produ­
ciendo en los ingresos, destacando los co­
nespondientes a cuotas Patronales y Obre­
ras, con un 75 % aproximadamente del total.
Conviene anotar cómo han ido en crecimiento
también, las sumas pagadas a los asegurados
por concepto de Prestaciones ~n Dinero.
Pensiones y finalmente, el aumento en las
Reservas para Beneficios Futuros, que lle­
garon a un 87.05% en el aiio 1961.

BALANCE DE SITUAClON

Segu,'os de Enfe1'1nedad y Mate1'nidad
(cuadros 5, 6, 7, Y 8)

La situación financiera en lo que respec~a

a estos seguros ha mejorado año con año,
manifestando un aumento constante los di­
ferentes rubros de activo y correlativamente

91

el patrimonio, que aumentó aproximadamen­
te en q¡, 16.000.000.00 del año 1959 al 1961.

Obsérvese que el crecimiento patrimonial
corresponde básicamente a las reservas crea­
das para hacer frente a la obra material y
equipos, que demanda el programa de cons­
trucción e instalación de dispensarios, asi
como lo necesario para edificar e instalar
el nuevo Hospital Central de la Caja, cuya
construcción está próxima a iniciarse.

Seguro de Invalidez, Ve.iez y Muerte:
(cuadros 13, 14, 15 Y 16)

En el caso de estos seguros, que son esen­
cialmente de capitalización, el activo está
representado básicamente por inversiones a
largo plazo, que constitu)ry3n aproximada­
mente un 90% del Activo Total. El total
de la capitalización a favor de los asegu­
rados, que se muestra bajo el nombre de
Pasivo Fijo, aumentó en Jos últimos tres
años en f!, 40.000.000.00 aproximadamente.

Situación Financiem General:

(cuadro 17)
En el cuadro N- 17 se muestra finalmente

en grandes rubros resumidos, la situación
financiera de la Caj'! al 31 de diciembre de
1961, con un activo total cercano a los ochen­
ta millones de colones, de los cuajes un 85%
está formado por inversiones fijas y otros
activos de esa clase, y un 15% lo representan
inversiones transitorias y bienes de carácter
circulante. El Pasivo circulante total es apro­
ximadamente un 2% correspondiendo el 98
% restante al Pasivo Fijo (Reservas para
Prestaciones Futuras en los Seguros de In­
validez Vejez y Muerte) y Patrimonio de
Enfermcdad y Maternidad, conformado por
un 68% y 30% respectivamente.
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CAPITULO XIII

ANALlSIS DE LA LABOR DE LA CAJA
EN LOS AÑOS 1959, 1960 Y 1961 Y

RESULTADOS OBTENIDOS

a) Cumplimiento de los objetivos de la Caja:

La Caj a Costarricense de Seguro Social
fUe creada para aplicar el seguro social obli­
gatorio e incrementar el seguro social vo­
luntario en Costa Rica, de acuerdo con lo
Que disponga su ley constitutiva y conforme
se ha estipulado en sus principales regla­
mentos, el del régimen de Invalidez, Vejez
y Muerte y el de Enfermedad y Maternidad.

En cumplimiento de estas disposiciones
los años de 1959, 1960 y 1961 se han ca­
ract2rizado por el aumento de los asegurados
cubiertos por ambos regimenes, por el me­
joramiento de los servicios prestados y por
la extensión de las facilidades de asistencia
médica, tal como Se ha reseñado en los ca­
pitulos respectivos de esta memoria.

Cabe recordar Que el seguro social obligato­
rio comprende los riesgos de enfermedad, ma­
ternidad, invalidez, vejez y desempleo invo­
luntario, comportando además una participa­
ción en las cargas de maternidad, familia, viu­
dedad y orfandad y el suministro de una cuota
de sepelio, siempre que la muerte no se deba
al acaecimiento de un riesgo profesional. El
Seguro Social que ofrece el Régimen de En­
fermedad y Maternidad es obligatorio a to­
dos los trabajadores intelectuales y manua­
les, cuyos salarios mensuales no sobrepasen
la suma de r¡¡, 1.000.00, con la limitación de
65 años para hacer su ingreso en este Ré­
gimen. Tanto en el Seguro de Enfermedad
y Maternidad como en el de Invalidez, Vejez
y Muerte, existe el Seguro Social con ca­
rácter facultativo, sólo para el trabajador
que por cualquier circunstancia dej e de ser
asegurado obligatorio y voluntariamente
desee continuar en el goce de los beneficios

acordados por la ley general. El Régimen de
Invalidez Vejez y Muerte cubre a todos los
trabajadores de los Podel'es del Estado (Po­
der Ejecutivo - Poder Legislativo - Poder
Judicial), del Tribunal Supremo de Elec­
ciones, Instituciones Autónomas, Semi-Au­
tónomas y Municipalidades, cuya relación de
trabajo sea de naturaleza permanente. Tam­
bién cubre a los trabajadores, empleados y
auxiliares de oficina, empleados y auxiliares
de comercio. capitanes de barco, oficiales,
administradores, y asistentes de administra­
ción. Además, cubrirá a todas aquellas per­
sonas que en general a juicio de la Caja,
deban estar protegidos por este régimen, de
acuerdo con los estudios que se realicen pa·
ra ir extendiendo los beneficios de este Se­
guro en favor de otros grupos de trabaja­
dores.

b) Análisis de lo. Organización de la Caja:

La Caja Costarricense de Seguro Social
está organizada de manera tal que compren­
de una Junta Directiva, una Gerencia, una
Subgerencia y los departamentos técnicos,
médicos y administrativos necesarios para
sus funciones. La· Junta Directiva es nom­
brada por el Poder Ejecutivo e integrada
por siete miembros propietarios, debiendo
estar representados en ella, por mandato de
la Ley, los patronos y los asegurados. Los
miembros de la Junta Directiva duran 5
años en sus funciones y pueden ser reeledos.
Se les exige condiciones de honorabilidad,
con1petencia, versación en materias econó­
micas y sociales, y ser costarricenses, exis­
tiendo diversas incompatibilidades. Sus
funciones son desempeñadas con absoluta
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independencia del Poder Ejecutivo y con
plena responsabilidad legal.

Durante el periodo sobre el que se informa
la Administración ha respondido al dina­
mismo y a la actividad creciente de la Caja,
ha consolidado el funcionamiento de sus de­
partamentos técnicos, médicos y administra­
tivos, y ha creado los instrumentos básicos
para definir mejor y expeditar los trámites
y procedimientos que corresponden a las ac­
tividades de la Institución. Sin aumentar las
dependencias existentes y sin ampliar el
personal a su servicio, . más que en lo es­
.trictamente necesario y plenamente justifi­
cable, la Caja ha afrontado un mayor nú­
mero de actividades, consecuencia de la ex­
tensión de los servicios que presta a nuevas
zonas y a más trabajadores. Además ha or­
ganizado la estructura administrativa y téc­
nica que atienda la asistencia que da la Ins­
titución en cada lugar que 10 amerite y sea
necesario, conforme los planes de extensión
ejecutados. Por otra parte, se ha tratado d"
capacitar en la mejor forma posible al per­
sonal para cumplír con los propósitos que
se han señalado d" eficiencia, acusiosidad,
economía, lealtad a la Institutción y espíritu
de servicio " los asegurados así como mo­
dernización de la asistencia médica que se
presta, especialización y contacto para estar
al día en las ramas de Servícío médico.

e) Análisis de la Gestión Financiera:

Los ingresos del seguro social obligatorio
se obtienen pOlo el sistema de contribución
tripartita, a base de cuotas aportadas por
los asegurados, los patronos, el Estado y
otras entidades de derecho público, cuando
actúan como patronos.

Para el Seguro de Enfermedad y Mater­
nidad, las disposiciones reglamentarias fijan
la cotización tripartita en la siguiente forma:

a.-Seguro de Enfermedad y Mate"nidad
sin protección farniliaT

1) Cuot.. obrera 3 % sobre el salario de­
vengado.

2) Cuota patronal 3% sobre los salarios
pagados.

:l) Estado como tal 1% sobre total de los
salarios pagados.

b.-Segu1'O de EnfeT1nedad y Maternidad
can pl'Otección familiar

1) Cuota obrera ,1S~ sobre el salario de­
vengado.

2) Cuota patronal 5% sobre los salarios
pagados.

:l) Estado como tal 20;, sobre total de
los salarios pagados.

De los anteriores porcentajes existe una
separación del 1?/r) sobre las cuotas reci­
bidas, cnyo monto se destina a !el formación
de una reserva pa"a la construcción de hos­
pitales, clinicas y dispensarios. Al 31 de di­
dembrc de 1961. esta gUnla de reserva es
de If/ 27.871.547.36.

En cuanto al régimen ele Invalidez, Vejez
y Muerte, los porcentajes ele cotización son
los siguientes:

1) Cuota obrera 2.5 % sobre el salario que
perciben.

2) Cuota patronal 2.5% sobre los salarios
pagados.

3) Estado como tal 2.5 % sobre total ele
los sRJarios pagados.

En el caso ele trabajaelores con salario;
superiores a If/ 2.000.00 mensuales, tanto
ellos, como sus patronos y el Estado mismo
contribuirán con el porcentaje de 2.5% hasta
la suma de If/ 2.000.00 Y con 1 % sobre las
sumas que excedan de esa cantidad.

Las inversiones realizadas con las re­
servas del Régimen de Invalidez, Vejez y
lHuerte, se han hecho conforme las dispo·
siciones legales y reglamentarias, o sea en
lr..s condiciones más eficient~s de ga.rantía
y rentabilidael.

En el periodo sobre el que se informa, la
Caja con la colaboración elel Poder Ejecu··
tivo y del PoelN' Legislativo, ha logrado re­
solver en parte el problema que Se confron­
taba con las obligaciones del Estado como
taJ y como patrono, mediante Ja creación de
una renta fija para atender tales obliga­
ciones, derivada del impuesto a los cigarri­
llos. Sin embargo, como ya se ha informado
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anteriormente, esta renta ha resultado in­
suficiente y la Institución por lo tanto se
ha abocado al estudio de posibles soluciones
para resolver la situación de incertidumbre
que se presenta con Ics ingresos correspon­
dientes al Estado y que afecta en forma
muy sensible el cumplimiento de los objeti­
vos de la Caja y el plan de extensiones de
los beneficios que concede a los asegurados.

También la Caja en el período que se re­
seña, logró obtener una reforma legal que
expedita las gestiones de cobro a los patro­
nos morosos en sus obligaciones con la Ins­
titución, lo que constituye un factor de
auxilio para contar con estos ingresos en
forma más puntual, conforme lo necesitan
los trabajadores asegurados para gozar de
los derechos que tienen para su atención.

d) Análisis de los Beneficios que se otorgan
a los asegumdos:

Es conveniente incluir en este análisis los
beneficios que actualmente presta la Caja
a los asegurados, en los distintos regimenes
que administra:

Régimen de Enfermedad y Maternidad:

El riesgo de Enfermedad y Maternidad
comprende las siguientes prestaciones:
asistencia médica general, especial y quirúr­
gica asistencia hospitalaria, servicio de far­
macia y labol'atorio, servicio odontológico,
subsidios en dinero y subsidios de sepelio.
Estas prestaciones se otorgan a los asegu­
rados activos que hubieren cubierto, por lo
menos, la cotización correspondiente a cua­
tro semanas de trabajo, entendiéndose por
asegurado activo, quien estuviere trabajando
y cubriendo la cotización respectiva.

El trabajador que por cualquiel' circuns­
tancia deje de ser asegurado activo y obli­
gatorio, tiene derecho al disfrute de las
prestaciones médicas, durante el mes si­
guiente a la cesación y hasta por el plazo
indicado, siempre y cuando tenga un mínimo
de cotizaciones correspondientes a tres me­
ses de t¡·abajo. Las pl'estaciones médicas se
conceden también a los familiares del ase­
gurado, por un plazo máximo de 25 semanas.
Se entiende por beneficiarios con protec-
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clOn familiar, la esposa del asegurado, sus
hijos menores de 18 años y la madre, siem­
pre que no ejecuten trabajos asalariados y
que dependan económicamente del Jefe de
familia y vivan en la misma casa. El padre
si es inválido o mayor de 60 años Yo depende
económicamente del asegurado.

Los subsidios en dinero se otorgan cuando
la enfermedad produce incapacidad para el
trabajo. Esta prestación monetaria, cuya
cuantia es equivalente al 50% del salario
promedio devengado por el asegurado el úl­
timo mes de cotización anterior a la enfer­
medad, se paga a partir del quinto dia de la
incapacitación determinada por los médicos
de la Caja, por períodos semanales venci­
dos y hasta por un plazo máxinlo de 25
semanas. No se pagan los primeros cuatro
días de incapacidad y se suspende el pago
de subsidio al asegurado que, disfrutándolo,
se ocupa de alguna labor asalariada o se
niega a cumplir las prescripciones médicas.
Cualquier declaración de in~apacidad no de­
terminada por los servicios médicos de la
Institución, carece de valor. El subsidio de
sepelio en caso de fallecimiento por enfer­
medad se otorga a los deudos del asegurado
que hubiese cubierto por lo menos las im­
posiciones correspondientes a tres meses de
trabajo durante los últinlOS seis meses an­
teriores a la enfermedad o muerte. Este
subsidio está fijado en 1ft 175.00, Y si no
hubiere deudos con derecho a la cuota de
sepelio, la Caja costea el funeral invirtiendo
en él la suma no superior a la cuota corres­
pondiente. No se paga esta ayuda económica,
cuando la mue11e hubiere ocurrido como
consecuencia de un riesgo profesional de los
contemplados en el Capítulo JI. del Título
IV del Código de .Trabajo.

Las prestaciones' correspondientes a la
contingencia de maternidad son asistencia
médica, especial y quirúrgica; servicio de
farmacia y laboratorio; subsidio en dinero y
asistencia láctea. Estas prestaciones se otor­
gan a las trabajadoras aseguradas que ten­
gan cotizaciones correspondientes por lo me­
nos a 6 meses de trabajo, durante los doce
meses anteriores al parto. Las prestaciones
de carácter médico se conceden en las mis­
mas condiciones que las prestaciones médi­
cas en caso de enfermedad y desde la fecha



de la comprobación de su estado, cuatro me­
ses antes, cuando menos, de la fecha presu­
mida para el parto, quedando obligada desde
ese momento a someterse a las prescripcio­
nes médicas que se impartan, incluyendo las
de reposo antes y post partum.

En caso de embarazo, partos patológicos,
abortos y sus consecuencias, corresponde al
Régimen de Enfermedad la atención del
riesgo. El subsidio en dinero se otorga du­
rante los treinta dias anteriores y hasta los
treinta dias siguientes al parto, a las ase­
guradas que guardan reposo prescrito por
Jos médicos de la Caja. El subsidio es equi­
valente al 50% del salario promedio deven­
gado durante los últimos tres meses de tra­
bajo. No se reconoce esta prestación mone­
taria, si la asegurada se dedica a labores
asalariadas, si está recibiendo el salario
completo o si se niega a cumplir las pres­
cripciones médicas o a concurrir a los con­
sultorios de maternidad o lactancia. La ase­
gurada que a consecuencia de incapacidad
física comprobada por los médicos de la
Caja, esté en la imposibilidad de amaman­
tal' satisfactoriamente a su hijo, puede re­
tibir durante el plazo y en las cantidades
indicadas por los médicos, la leche necesaria
para la crianza del niño.

En cuanto a las prestaciones de enferme­
dad por maternidad, no se hace distinción
en cuanto si hay o no matrimonio de las
aseguradas y, por lo tanto, las prestaciones
se otorgan a cualquier clase de hijos.

Beneficio Familiar:

Este beneficio comprende, para los fami­
liares del asegurado y con algunas restric­
ciones, los siguientes beneficios: asistencia
médica general, especial y quirúrgica; asis­
tencia hospitalaria y servicios de farmacia
y laboratorio. En cuanto a la forma de asis­
tencia, requisitos y trámites respectivos, se
aplican por analogía las disposiciones del
Seguro de Enfermedad.

Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte:

Los trabajadores asegurados en el Régi­
men de Invalidez, Vejez y Muerte tienen
derecho a una pensión por vejez sin necesi-

dad de probar la invalidez, cuando hayan
cubierto por lo menos 120 cuotas mensuales
de contribución. Para tener derecho al dis­
frute de una pensión por vejez, la edad nor­
mal de retiro señalada es de 65 años. No
obstante los trabajadores que tuvieren pa­
gadas 120 cuotas y cumplieren 60 años de
edad, podrán solicitar su pensión que se les
otorgará disminuida por cada año previo al
retiro normal, en un 8% sobre el total acu­
mulado.

La nrotección en caso de vejez es de ca­
rácter vitalicio y su monto se calcula obte­
niendo un salario promedio sobre las últimas
120 cuotas de los trabajadores que se hayan
cubierto a la Caja. La cuantía básica de la
pensión es de un 40 % sobre el salario pro­
medio. A partir de los primeros tres años
de cotización, hasta alcanzar el porcentaje
límite del 70% del salario, que es el monto
máximo de pensión que otorga la Caja.

En los casos de trabajadores asegurados
que devenguen salarios inferiores a los ......
r¡¡, 400.00 mensuales, la Caja les suministra,
mediante la aplicación cabal del principio
de solidaridad que inspira el régimen de los
seguros sociales, que sus pensiones no serán
inferiores a 1ft 150.00 mensuales, aunque el
porcentaje que les corresponda sea inferior
a esta suma de dinero. En nuestro medio,
donde puede estimarse que un obrero no ca­
lificado devenga un salario promedío de
1ft 250.00 mensuales, y un empleado, auxiliar
de oficina, un salario promedio de 1ft 300.00,
la garantía de 1ft 150.00 como pensión mí­
nima representan una bonificación de ......
1ft 50.00 mensuales en el primer caso, y de
I/t 30.00 para el segundo.

El trabajador asegurado en este régimen,
que perdiere los dos tercios de su capacidad
de trabajo por alteración física o mental,
no causada por accidente o enfermedad pro­
fesional protegidos por el Código de Trabajo
o a causa de debilitamiento de sus fuerzas
fisicas o mentales y que tuviere cubiertas
por lo menos 36 cuotas mensuales, tendrá
derecho al disfrute de una pensión que en
ning-ún caso podrá ser inferior a los 1ft 150.00
ni superior a los 1ft 1.400.00 mensuales.

Cuando un asegurado en este Régimen
fallezca después de haber cotizado para el
sistema por más de tres años, por causa no
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atribuible a riesgos profesionales, cubiertos
por el Código de Trabajo, su viuda adquierf'
el derecho de que la Caja le otorgue una
renta equivalente a un 40% de la pensión
de que disfrutaba su marido o de la que le
hubiera correspondido si se hubiese invali­
dado o retirado por vejez. El derecho a la
pensión comienza en la fecha del falleci­
miento del asegurado y termina por muel'te
de la viuda, o por un nuevo matrimonio de
ella. En este último caso, la Caja la indem­
nizará entregándole de una sola vez, la suma
correspondiente a 24 meusualidades de las
que le venian otorgando a título de pensión.
El <brecho a la pensión se pierde, en los
casos de di\'orCÍo o separación judicial de
cuerpos, "uando el cónyuge sobreviviente
no s~ encuentra disfrutando de una pensión
otorgada por resolucióu de autoridad com­
petente o cuando estando en trámite el jui­
cio de divorcio o separación judicial el Cón­
'yuge superviviente no pueda demostrar que
(bpznr\ía económicamente del fallecido,

A falta de viuda con derecho a pensión,
tendrá derecho a ésta. la compañera que
ha,Ya convivido con el asegurado por 10 me­
nos cinca años antes de su fallecimiento, o
dos años en el caso de que existieran hijos
comunes.

Los huérfanos de trabajadores asegura­
dos que fallezcan después de haber cotizado
con más de 36 mensualidades, siempre y
cuando el fallecimiento no se deba a riesgo
profesional protegido por el Código de Tra­
bajo, tienen derecho al disFrute de una pen­
sión equivalente al 20~r de la renta de que
disfrutaba dicho asegurado o de la que le
hubiere correspondido.

Las rentas concedidas :l la viuda y a lo~

huérfa.nos no pueden ser r.uperim·es a la
p~nsión que Se le hubiere adjudicado al ase­
¡(urado. Para los huérfanos de padre y ma­
dre, la pensión se elevará al 40% siempre
quP. no sobrepase la pensión de que hubiese
diRfrutado el asegurado.

Los hijos nacidos fuera de matrimonio,
pero reconocidos en virtud ele sentencia ju­
dicial o por voluntad del asegurado mani­
festada en escritura pública, tendrá los mis­
mos derechos que los hijos nacidos en ma­
trimonio, las rentas por orfandad se otorgan
d8sde la fecha del fallecimiento del padre

y se extinguen con la muerte de los huér­
fanos o cuando cumplan los 18 años de
edad, salvo que se trate de menores invá­
lidos en cuyo caso ~I derecho a la pensión
se mantiene durante el tiempo que dure el
estado de invalide?.

Las madres o padres del asegurado fa­
ílecido tendrán derecho al disfrute de una
pensión siempre y cuanelo no exista ni viuda
ni huérfanos con derechJ a ella, A falta de
la madre, puede ejercer este derecho el pa­
dre inválido o mayor de 65 años. En ambos
casos hay que demostrar la dependencia
ecC'nómica del asegurado fallecido.

En los casos que no haya esposa, hijos,
madre ni padre con derecho a la pensión,
podrán disfrutar de ésta los hermanos me­
nores de IR años que hubieren vivido a cargo
de! fallecido. Esta dependencia económica
debe ser demostrada en forma satisfactoria,
La renta para 105 hermanos n10nores será
de un 20% de la pensión que hubiere co­
rrespondido al asegurado fallecido.

En los casos de asegurados que fallezcan
sin haber cumplido ~6 cotizaciones mensua­
les, pero con más de seis meses de estar con­
tribuyendo para el régimen de Invalidez,
Vejez y Muerte, los beneficiarios con dere­
cho serán indemnizados por la Caja con una
suma igual al promedio de siete sueldos, sin
que en ningún caso esta suma pueda ser
superior a f/t 14,000.00; o a vt 5.000.00 si se
trata de personas que ingresaron con más
d~ 5," años de edad sin haber sido anterior­
mente asegurados obligatorios.

Durante el período que se reseña, la Caja
ha otorgado los beneficios anteriores a los
asegurados que han hecho valer sus derechos
en casos de asistencia médica, de beneficios
familiares; de inva.Jic1ez, vejez y muerte.

el Pmgmmns y ,'ealiznciones en marcha:

Otro aspecto fundameutal de la labor de
la Institucilin, es la programación de las
obras necesal'ias para bl'indar mejor asisten­
cia a los asegurados en los propios lugares
donde radican. Los programas que se han
formulado comprenden un ciclo ele años,
para hacer realidad el mandato constitucio­
nal de univel'salizar los Seguros Socinles en
el plazo de 10 años. En los años 1959, 1960
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y 1961, parte de las obras programadas, con­
forme la disposición ejecutiva, ya son una
realidad al servicio de los asegurados y sus
familiares, en las zonas cubiertas por el
beneficio familiar.

Además, se ha logrado avanzar en el pla­
neamiento y la preparación de las obras
más importantes en la historia del desarro­
llo de la Caja; el nuevo Hospital Central y
el nuevo Edificio Central de sus oficinas.
Por otra parte ya está por iniciarse la pri­
mera clínica descentralizada, que se utili­
zará para descongestionar los servicios de
consulta externa y que representará un nue­
vo instrumento para la mejor atención y
comodidad de los asegurados. Esta clínica
se planea instalar en los Barrios del Sur
del área metropolitana.

Otras obms están ya en vías de realiza­
ción, para extender más los servicios de la
Caja y para crear establecimientos de asis­
tencia en lugares que necesitan de ellos.

Planes en marcha y obras en ejecución
tiene la Caja Costarricense de Seguro So­
cial, para garantízar al país un mejor ser­
vicio y dotar a los trabajadores costani­
censes de centros eficientes para su debida
asistencia. De toda esta labor positiva, se
ha informado con más detalle, en capítulos
anteriores de la presente memoria.

f) Avance Institucional:

La primera modificación orgalllca que
sufrió la Caja Costarricense de Seguro Sa­
cíal desde su creación ello de noviembre de
1941, fue establecida el 13 de agosto de 1942,
destacándose en ella la primera interpre­
tación de algunos servicios no bien definidos
en la ley anterior.

Para octubre del año siguiente se dictó la
ley No 22, que rige actualmente y a través
de la cual se ha venido trabajando. Sin pasar
por alto algunas modificaciones introduci­
das, las realizaciones de la Caja Costarri­
cense de Seguro Social, abarcan dos períodos
bien marcados: uno que va desde 1942 a
1949, en que el organismo tuvo su período
inicial y acumuló una experiencia rica en
antecedentes que justificaron años después
la introducción de mejoras y ampliaciones
en todos los servicios. El otro período com-

prende de 1949 a esta fecha, y se inicia con
el robustecimiento de la Institución, me­
diante el alza de las cotizaciones del Seguro
Social, la aportación del Estado de varios
millones de colones a título de cancelación
de sus cuotas atrasadas y que venían limi­
tando su esfera de acción; la creación de
una renta permanente derivada del impuesto
de los ciganillos; la adecuación de una sel'ie
de aspectos legales y reglamentados para
facilitar su gestión.

En un principio, en cuanto al campo de
aplicación y dada la prudencia que debía
tener la Institución en los inicios de su ges­
tión social, debemos reconocer que el Se­
guro Social tuvo algunas limitaciones. Entre
ellas el criterio clásico de protección a los
económicamente débiles. Frente a esa po­
sición doctrinal, fUe necesario abordar con
el tiempo las nuevas características sociales
que se presentaban a través de la estructura
económica del grupo. Mediante los cálculos
correspondientes se llevó el seguro a todos
aquellos trabajadores que no tenían una
ocupación laboral continua, pensando que si
el trabajo es título y fundamento para soli­
citar la ayuda organizada de la sociedad,
con mayor razón la tenían todos aquellos
que no ejecutaban sus labores con la conti­
nuidad deseada y para quienes la realidad
económica era bien dura. Con el tiempo el
Seguro Social llegó hasta el hogar amena­
zado y sometido a esta misma debilidad
económica, mediante la implantación de la
cobertura familiar, traspasando así con
intentos de solución las fronteras de una
necesidad social comprobada.

En cuanto a la cobertura de los riesgos
mismo_, la protección fragmentaria y par­
cial con que inició sus operaciones ha ido
dando una prestación más compleja y dila­
tando el margen de sus beneficios en las
proporciones que lo permiten los recursos
económicos. En cuanto al principio de la
universalidad, el Seguro Social se ha tmzado
su política definida de crear centros hospi­
talarios más adecuados a sus fines. Los
servicios de rehabilitación que antes eran
exclusivos del Régimen de Invalidez, Vejez
y Muerte, han sido trasladados al sistema
de Enfermedad y Maternidad como parte
de una política preventiva y además como

-116 -



un derecho de reincorporar a la producción
el mayor número de per"onas incapacitadas.

Los cambios operados después de 1949 y
las tcndencias recientes en cuanto a la tónica
que caracteriza el otorgamiento de las pres­
taciones dcl Seguro Social, es fiel reflejo
de la politica trazada por la Junta Directiva,
tendiente a conseguir el ]nayol' bienestar
posible para la clase trabajadora de Costa
Ricn.

La Institución ha realizado los estudios
necesarios para extender progresivamente la
protección familiar a otras zonas del país;
otorgar la prestación de maternidad dentro
de esta cobertura y conceder el derecho de
hospitalización a niños menores de dos años
nacidos al amparo del riesgo de maternidad.

La amplitud de los formularios terapéu­
ticos con la introducción contínna de nuevos
rn'2dicmncntos por reconlendación del Comi­
té' de Farmacia y Normas Terapéuticas, per­
miten al profesional la oportunidad de esco­
ger los tratamientos luédicos más eficaces
con positivo beneficio para nuestros ase­
gurados.

Dentro de las aspiraciones de la Caja
está la de trasladar a la esfera de acción de
la Institución, la protección contra los ries­
gos profesionales, actuahnente regulados
por las disposiciones del capítulo II del Ti-

tulo IV del Código de Trabajo. Considera
la Caja, y éste es el criterio aceptado por
los organismos internacionales, que el seguro
social no está completo en su politica ni en
la administración ~in los riesgos profef;io­
nales. Es preciso tener presente que la cir­
cunstancia de que las prestaciones otorgadas
consisten eH asistencia n1á dica, quirúrgica,
fal'macéutica, ortopédica, dental y hospita­
laria, ac1em<'i.s de la in(lemnización económica
COiTls!,ondiente, perfectamente Se' justifica
una reducción de costos con evidente bene­
ficio para el asegurarlo en cuanto a su pro­
tección integral y con repercusión evidente
en la prima patronal cobrada. Además, al
otorgar esta nueva prestación, la Caja no
hace más que adquirir la naturaleza integral
que le corresponde dentro del ambiente na­
cional.

La tarea de la Institución de otorgar las
prestaciones manteniendo el correspondiente
equilibrio financiero, no ha constituido nin­
gún problema de naturaleza trascendental.

Podemos afirmar en este análisis de las
labores, que los hechos relatados y sucedidos
en los años 1959, 1960 Y 1961 han contri­
buido a consolidar la Institución y su esfera
de acción, y que con miras a los propósitos
definidos por la Ley, se han logrado realiza­
ciones muy satisfactorias.
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